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SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA DE INSPECCION Núm. 34.747

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, a los que no 
se ha podido hacer entrega del acto administrativo de liquidación del inspector 
jefe de esta Delegación, dictado en virtud de lo establecido en el artículo 60.3 
del Reglamento General de Inspección de los Tributos, aprobado por Real 
Decreto 939 de 1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo), por incidir en los 
supuestos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se les hace saber lo siguiente: ,

Primero. — El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 
en estas Oficinas para conocimiento de su contenido íntegro.

Segundo. — Modo de ingreso de las cantidades que más adelante se espe
cifican: En la entidad que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi
nistración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici
lio fiscal, en metálico o cheque conformado.

Tercero. — Período voluntario de ingreso:
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 

fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos

terior. ... . .
b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 

la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Cuarto. — Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo de ingre
so en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, devengándose el 
recargo de apremio del 20 % del importe de la deuda no ingresada y los intere
ses de demora correspondientes a ésta.

Este recargo será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis
faga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio pre
vista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se exi
girán los intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Quinto. — Recursos: Contra el acto que es objeto de publicación podrán 
interponer recurso de reposición, ante el inspector jefe de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, o bien directamente reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación en el BOP.

Zaragoza, 10 de junio de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás 
Vicente.

Obligado tributario, domicilio, número de acta rectificada mod. A-01, 
concepto tributario, período y deuda tributaria

José Monforte Buj. Plaza de Salamero, 14, de Zaragoza. 09535991.1. renta 
p.f. 1992. 32.828.

José Monforte Buj. Plaza de Salamero, 14, de Zaragoza. 09535973.1. renta 
p.f. 1990. 38.933.

José Monforte Buj. Plaza de Salamero, 14, de Zaragoza. 15662766.1. renta 
p.f. 1991. 15.012.

José Monforte Buj. Plaza de Salamero, 14, de Zaragoza. 09536000.1. renta 
p.f. 1993. 140.028.

Núm. 34.748

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, a los que no 
se ha podido notificar el acto administrativo de liquidación dictado por el ins
pector jefe de esta Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria, derivado de las actas que asimismo se señalan, por incidir en los supues
tos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se les hace saber lo siguiente:
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Primero. — El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su disposición 
en estas Oficinas para conocimiento de su contenido íntegro.

Segundo. — Modo de ingreso de las cantidades que más adelante se espe
cifican: En la entidad que presta el servicio de caja en la Delegación o Admi
nistración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici
lio fiscal, en metálico o cheque conformado.

Tercero. — Período voluntario de ingreso:
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 

fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior.

b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Cuarto. — Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo de ingre
so en período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, devengándose el 
recargo de apremio del 20 % del importe de la deuda no ingresada y los intere
ses de demora correspondientes a ésta.

Este recargo será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis
faga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio pre
vista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se exi
girán los intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Quinto. — Recursos: Podrán interponer recurso de reposición, ante el ins
pector jefe de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributa
ria, o bien directamente reclamación económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Regional de Aragón, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el BOP.

Zaragoza, 10 de junio de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás 
Vicente.

Obligado tributario, domicilio, modelo y número de acta, 
concepto tributario, período y deuda tributaria

Teresa Dolset Sarrat y Amado Andreu Pérez. Avenida de Cesáreo Alierta, 
37, de Zaragoza. 02 01436645.1. renta p.f. 1990. 17.640.

Teresa Dolset Sarrat y Amado Andreu Pérez. Avenida de Cesáreo Alierta, 
37, de Zaragoza. 02 01436620.1. renta p.f. 1988. 76.048.

Teresa Dolset Sarrat y Amado Andreu Pérez. Avenida de Cesáreo Alierta, 
37, de Zaragoza. 02 01436636.1. renta p.f. 1989. 55.362.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO

Notificaciones Núm. 34.745
Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 

expresados por los contribuyentes a la Administración de la apertura de expe
diente sancionador, por la presente se les notifica para que comparezcan en esta 
Administración.

Contribuyente, último domicilio y objeto de la notificación

Fernández Bolívar, Francisco. Paseo de la Ribera, 6. Infracción simple, pre
sentar fuera de plazo modelo 100, ejercicio 94.

Jones Kim, Joan. Somport, 41. Infracción simple, presentar fuera de plazo 
modelo 130, ejercicio 95 3T.

Peral Tomás, Carmen. Avenida de San Juan de la Peña, 181. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 101, ejercicio 93.

Protemar. Avenida de San Juan de la Peña, 135-7. Infracción simple, pre
sentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 2T.

Martínez Ojeda, Saúl. Avenida de San Juan de la Peña, 181-25. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 130, ejercicio 95 3T.

Martínez Ojeda, Saúl. Avenida de San Juan de la Peña, 181-25. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 130, ejercicio 95 IT.

Martínez Ojeda, Saúl. Avenida de San Juan de la Peña, 181-25. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 130, ejercicio 95 4T.

Martínez Ojeda, Saúl. Avenida de San Juan de la Peña, 181-25. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 130, ejercicio 95 2T.

Barraza Alvarez, Hermán Luis. Avenida de Salvador Allende, 1. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 2T.

Aznar Ochoa, Antonio. Pantano de Arguiz, 4. Infracción simple, presentar 
fuera de plazo modelo 300, ejercicio 94 4T.

Cazcarra Brevers, Begoña Eva. María Espinosa, 5-10. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 3T.

Cazcarra Brevers, Begoña Eva. María Espinosa, 5-10. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 130, ejercicio 95 3T.

Relaciones Comerciales Aragón, S.L. Concepción Sainz Otero, 16. Infrac
ción simple, presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 3T.

Jarque Dobón, Juan Carlos. Mariana Pineda, 29. Infracción simple, presen
tar fuera de plazo modelo 190, ejercicio 94.

Gómez Chamarro, Jesús Antonio. Pablo Iglesias, 14. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 110, ejercicio 95 4T.

López Ramírez, Andrés. Pablo Iglesias, 28. Infracción simple, presentar 
fuera de plazo modelo 100, ejercicio 94.

Construcciones y Servicios Bivaman. Pablo Neruda, 14. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 3T.

Construcciones y Servicios Bivaman. Pablo Neruda, 14. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 2T.

Construcciones y Servicios Bivaman. Pablo Neruda, 14. Infracción simple, 
presentar fuera de plazo modelo 110, ejercicio 95 2T.

MAJ, S.L. Avenida de Cataluña, 179-9. Infracción simple, presentar fuera 
de plazo modelo 300, ejercicio 95 4T.

Estructuras Polvorín. María Blasco, 14. Infracción simple, presentar fuera 
de plazo modelo 110, ejercicio 95 3T.

Industrias Textiles Aragonesas, S.A. Polígono Malpica, 185. Infracción 
simple, presentar fuera de plazo modelo 110, ejercicio 95 4T.

Inalbum, S.A. Polígono Malpica, 178. Infracción simple, presentar fuera de 
plazo modelo 347, ejercicio 94.

Bussines Machines Components. Avenida de Cataluña, 24. Infracción sim
ple, presentar fuera de plazo modelo 300, ejercicio 95 2T.

Tabanque Imagen 3. Avenid? de Cataluña, 28. Infracción simple, presentar 
fuera de plazo modelo 110, ejercicio 94 IT.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi
derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
la de notificación, concediéndoseles un plazo de diez días hábiles para cumpli
mentar el requisito.

Zaragoza, 20 de mayo de 1996. — El administrador, F. Miguel Monrcal 
Rigabert.

* * *

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante rela
cionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, se 
notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora competente han 
sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación se relacionan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio 
conocido y cuota líquida

500002919. Aislatec, S.C. Sixto Celorrio, 20. 15.000.
500003491. Grau Leo, Hugo Néstor. Violeta Para, 26. 25.000.
500003700. Marlou, S.C. Sixto Celorrio, 21, bajos. 10.000.
500004074. San Juan Valero, José Luis. Zalmedina, 19-3. 5.000.
500003777. Martínez Ojeda, Saúl. Avenida de San Juan de la Peña, 181

25.000.
500003150. Construcciones Aparicio Hernando. Carlos Marx, 4-4. 25.000. 
500003140. Construcciones Aparicio Hernando. Carlos Marx, 4-4. 15.000. 
500004008. Rehadín, S.L. Virginia Woolf, 7. 25.000.
500003887. Pastor Mallén, Santiago. Cineasta Aznar, 21. 25.000. 
500003898. Pavimentos Cesaraugusta, S.C. Sor Juana Cruz, 25. 5.000. 
500004085. Serbune, S.A. Sixto Celorrio, 35. 25.000.
500003249. Diamond Investigaciones Mercantiles. María Zambrano, 6-10. 

25.000.
500003238. Diamon Agencia Privada de Investigaciones. María Zambra- 

no, 6-10. 25.000.
500003414. Gestión Logística de Servicios Europeos. Alejandro Volta. 

núm. 2. 25.000.
500003502. Grúas y Transportes Ebro. Polígono Malpica, calle E, 70. 

25.000. 
500003557. Inoxgas, S.A. Avenida de Cataluña, 36. 25.000. 
500003579. Lastamp, en liquidación. Camino del Vado Segunda Travesía. 

15.000. • 
500003678. Mangrano y Oliván, S.A. Polígono Malpica, calle D, 159.25.000. 
500003689. Mangrano y Oliván, S.A. Polígono Malpica, calle D, 159.25.000. 
500003865. Pardina Sánchez, Luis. Sixto Celorrio, 64. 25.000. 
500003909. Pavimentos Isosol, S.L. Sixto Celorrio, 64. 25.000. 
500003997. Regalía Imprt. Exprt. Española. Polígono Malpica, calle B. 93. 

25.000. 
500004129. Talleres Farreres, S.A. Avenida de Cataluña, 292. 25.000. 
500004130. Talleres Credos, S.L. Polígono Malpica, calle F. 25.000. 
500004140. Talleres Recaifa, S.L. Pico Aneto. 25.000. 
500003293. Escalona Rivero, Rosario. Avenida de la Jota, 48. 25.000. 
500003667. MAJ, S.L. Avenida de Cataluña, 179. 25.000. 
500003656. MAJ, S.L. Avenida de Cataluña, 179. 25.000. 
500003183. Constr. y Reformas La Jota. Miguel Asso, 2. 25.000. 
500004228. Transp. Lacambra y López. Tomás Edison, 22. 25.000. 
500003205. D’Pescaito Aragonés. Mercazaragoza, 17. 25.000. 
500004217. Transp. Hermanos Borao, S.L. Polígono Malpica, 29. 10.000. 
500004206. Transp. Hermanos Borao, S.L. Polígono Malpica, 29. 5.000. 
500004195. Transp. Hermanos Borao, S.L. Polígono Malpica, 29. 10.000. 
500003546. Industrias Textiles Aragonesas. Polígono Malpica, 185. 15.000. 
500003260. Diex Comercial, S.L. Polígono Malpica, calle O, 1.25.000.

Recargo: Presentar fuera de plazo sin requerimiento previo 
declaración de liquidación o autoliquidación

17.219.855. Pastor Mallén, Santiago. Cineasta Aznar, 21. 17.531. 
17.219.855. Pastor Mallén, Santiago. Cineasta Aznar, 21. 30.168. 
17.197.815. Jiménez Peral, Jesús Pedro Agustín. Avenida de Salvador 

Allende, 1.5.219.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi

derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
la de notificación a efectos de determinar el vencimiento del período de pag0 
sin recargo, que podrá hacerse mediante el impreso de abonaré, en metálico o

M.C.D. 2022
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con talón conformado a favor de la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta 
Delegación o a través de cualquier entidad bancaria, en los siguientes plazos: 

Si la notificación queda hecha entre los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
dd m=s“ent=q h“ha 6,11,6 d'aS 16 al dllimo dcl mcs' has,a el 20 

mió"™?0% dé^6"10 a"teriOr' S= prOC6derá al “bro vh d= “P™- 

TOg“X"d°el pla“ t6mi"a ™ dfa ™‘™d= P- 

Finalmente quedan notificados desde la • 

se icopTn/°r,ar los a quc a rmen,e 
días hábiles, a parti’d'el sig^ie"^6 “Z' PlaZ° qUÍ"Ce 

el Registro General de esta Delegación d"°a debe “ 
cía competente por haber dictado el acto admini t 0 ve,rá 3 DePenden" 
mico-administrativa ante el Tribunal Económico5 Ad'™’-0 reclamación econó' 
el plazo de quince días hábiles, a partir defskuieme
su caso, del en que se haya notificado exnre^ 3 dC 3 notlficac,ón' °’ en 
recurso previo de reposición. ’ P °tácitamente- resolución del 

Zaragoza, 22 de mayo de 1996  F1 admin- ,
Rigabert. ' administrador, F. Miguel Monreal

SECCION QUINTA______________

r™ de Zaragoza Nta. 38.191
/o comratoción délas ‘ob^dé^rb’an''1 P°I p™“di'nlen,o obieTto P"™ 
Torrero-La Paz. dación del Centro Socio-Cultural

1. Entidad adjudicadora-

ción de Equipamientos. Pediente. Contratación de Conserva- 
c) Numero de expediente: 408.124/95.

2. Objeto del contrato:
Torl-U Pa"PC'Ón d6' Urbanización del 

Centro Socio-Cultural
b) 
c) 
d)

3.
a) 
b) 
c)
4.

5.

6.
a)

División por lotes y número: No hay

:^entóyfo™^
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

'-Zaragoza.

7. 
a) 
b)

8. 
a)

esupuesto base de licitación: Importe total, 91.895.534 pesetas.
Garantías: Provisional, no hay.

Mad: E^ d0CUmen,3CÍÓn = información:

y Contratación (Contratación^ de Zara8oza' Servicio de Patrimonio

d) T=l«foao: 7y2Cff08°^«

e) Telefax: 20 00 40. ‘ "

de finalización del plazo nara1^11 dC document°s e información: Hasta el día 
Reoni . P 3 Presentación de ofertas.
R qu sitos específicos del contratista-
CUsificación: C, categoría E '
Otros requisitos: No hay. "

Fecha límbeÍ IaS ^e*138 ° de *3S solicitudes de participación: 

sexto día natural siguiente aMeT^'ír HaS,a las ,3 0° horas del vigésimo 
híu iP 320 Concluyese en sáhn i *' pub lcación del presente anuncio en el BOP. 
hábd sámente. ‘ ado 0 fest'vo se prorrogará hasta el próximo día 

administrativas y técnicas presentar- Da indicada en el pliego de condiciones

y ontratación (Contratación d"1^16"10 de Zarag°za- Servicio de Patrimonio 
; Domicilio: PiaZa del pn2O,lRerV3C,Ón de EquiPamientos).

Localidad v e6a¡„ ’ 8" y código postal: 50003 Zaragoza.
Apertura de las ofertas:9.

3) En‘idad: Excmo a
d) Fecha: El cuarto día^hTi®"10 06 Zara80za (Ver Punto 6).

d^T'1130’011 de ProPosiciones\ rf S'8uicnte al de la finalización del plazo de 
al Primer día hábd siguiente8* fUCra Sábad° ° feStÍV0 se entenderá traslada- 
e> Hora: 13.00. '

10. Otras informaciones: Según lo previsto en el artículo 122 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se 
expone al público mediante el presente anuncio oficial para que puedan for
mular las reclamaciones que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se encuentran en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación por un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación del presente anuncio.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 2 de julio de 1996. — El secretario general, P.D., el director del 
Area de Hacienda y Economía, Adolfo Cuartero García.

Núm. 38.000
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 

1996, acordó aprobar inicialmente la modificación del programa plurianual de 
inversiones del ejercicio 1996 y aprobar inicialmente la modificación de crédi
tos número 96/012/5/002 del presupuesto municipal vigente, por créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el mencio
nado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días hábiles en el 
Servicio de Hacienda y Gestión Tributaria de este Ayuntamiento y presentar 
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá apro
bado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el artícu
lo 38, en relación con el artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el capítulo primero del título VI de la Ley 39 de 1988.

Zaragoza, 28 de junio de 1996. — El director del Area de Hacienda y Eco
nomía, Adolfo Cuartero García. — El teniente de alcalde delegado del Area de 
Hacienda y Economía, Mariano Aliena Izuel.

Núm. 36.926
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 

1996, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero. — Aprobar definitivamente la modificación puntual del proyecto 

de compensación de las áreas 21-22 del Actur-Puente de Santiago, consistente 
en cambiar el emplazamiento de la parcela de servicios públicos (S.P.) al otro 
extremo de la zona verde, de forma que tenga acceso directo desde el camino 
que discurre por dicha zona, según proyecto visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón con fecha 7 de julio de 1993 y suscrito por el arquitec
to don Juan Luis Sánchez Salvador, de Inarsa Arquitectura, S.L., y el abogado 
don José María Pinilla Lafuente, promovido por Manuel Gómez Lázaro, presi
dente de la Junta de compensación del polígono Cogullada.

Segundo. — Expedir certificación administrativa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 74.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, que surtirá 
efectos contemplados en el artículo 310 del texto refundido de la Ley del 
Suelo, previo diligenciamiento del proyecto por la Secretaría General, en los 
términos previstos en la legislación vigente.

Lo que se pública para general conocimiento, con la advertencia de que el 
anterior acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 3 de junio de 1996. — El teniente de alcalde delegado de Urba
nismo. — El secretario general, P.D.: El director del Area de Urbanismo.

Núm. 38.364
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 

1996, acordó:
Primero. — Aprobar con carácter inicial la modificación del estudio de 

detalle según proyecto instado por Vallehermoso, S.A., de conformidad a la 
documentación escrita de fecha 20 de mayo de 1996 y a la gráfica de fecha de 
visado 12 de enero de 1996 y con sujeción a las siguientes prescripciones:

1 .* La documentación escrita de fecha 20 de mayo de 1996 deberá contar 
con el preceptivo visado del colegio profesional correspondiente y completar
se el número con el de los cuatro proyectos primitivamente presentados.

2 .* La documentación gráfica se completará con un nuevo plano que 
refleje el ámbito objeto de la modificación, en cuanto a las seis parcelas afec
tadas por la misma, y que igualmente contará con el visado colegial.

Segundo. — La adopción del presente acuerdo determinará la suspensión 
del otorgamiento de licencias en aquellas áreas del territorio objeto del planea
miento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente. Suspensión que se extinguirá con el acuerdo de aprobación 
definitiva y que, en todo caso, no excederá de la duración máxima de dos años.
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Tercero. — Someter a información pública por el plazo de quince días el 
proyecto inicialmente aprobado y ello mediante edicto a publicar en el “Bole
tín Oficial de Aragón", tablón de anuncios y uno de los periódicos de mayor 
circulación de la provincia, y asimismo notificar personalmente a los propieta
rios de la parcela 01 y, por tanto, a Vallehermoso, S.A., y herederos legales de 
Marta Balet.

Cuarto. — Transcurrido el período de información pública, a la vista del 
mismo y cumplimentadas igualmente las prescripciones a que se refiere el 
punto primero del acuerdo, se resolverá lo que proceda en cuanto a la aproba
ción definitiva del estudio de detalle presentado a trámite.

Quinto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente 3.012.116/96 a infor
mación pública durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planeamien
to Privado del Area de Urbanismo (sito en calle Eduardo Ibarra, sin número, 
edificio “El Cubo”, segunda planta), en horas de oficina.

Zaragoza, 1 de julio de 1996. — El teniente de alcalde delegado del Area de 
Urbanismo. — El secretario general, P.D.: El director del Area de Urbanismo.

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales
de Zaragoza Núm. 35.619

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Régimen Interior de 
este Colegio, se notifica a los señores Juan Luis Acín Soro, María Angeles 
Pérez Blasco, Mariano Valero Campos, Antonio Alberto Andrés Peña, Luis 
Alberto Azlor Mallor. Félix Baztán Ibáñez, Pérez Casamón Farro, Ernesto 
Conte Solano, Benito Vecho da Cunha, Angel Esteban Enguita, Francisco 
Javier García Flórez, Jorge Gironell Esteba, José Luis Gómez Casamayor, 
Vicente Heredia Mayo, Pedro Herranz Azábal, Pedro Pablo Herranz Sánchez, 
Ismael Fernando Herrero Hernando, Isabel Ibáñez Lucientes, José Luis Lape- 
tra Bernardos, César Lecha Rangil, Carlos Rubén Lorenzo González, José 
María Marco Paricio, Basilio Gil de Muro, José Martínez Cava, Carlos Joaquín 
Maurel Santamaría, José Antonio de Miguel Visa, Francisco Pala Huerta, José 
Luis Patricio Navarro, Juan Antonio Roldán Ruiz, José María Romero Carre
ro, Rafael Royo del Rincón, Ramón Royo Peña, Luis Rubalcava Oliven Juan 
Francisco Sanz García, María Carmen Gemma Soguero Notario, Benito Tesier 
Siena, Jesús Yagüe Ena, José Angel Zalba Luengo, Andrés Zapater Gil, Fran
cisco López Antonio y José Manuel Martínez Sáez que si en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha del presente edicto, no han sido hechas efectivas las 
cuotas adeudadas a esta entidad, serán dados de baja en el censo de este Cole
gio Oficial de Agentes Comerciales de Zaragoza por falta de pago, quedando 
anulado su carné profesional.

Zaragoza, 14 de junio de 1996. — La Junta de Gobierno.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 35.237

Por las dependencias administrativas de la Comisión Provincial de Ordena
ción del Territorio de Zaragoza se tramita expediente referente a autorización 
en suelo no urbanizable, interés social, para construcción de vivienda y apar
camiento en finca “Benito", en el barrio de Peñaflor de Gállego, instado por la 
congregación religiosa de La Cartuja de Aula Dei, en el municipio de Zarago
za (COT-96/316).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio (pasco de Pamplona, número 5, quinta planta, de Zarago
za). pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegacio
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 14 de junio de 1996. — El secretario sustituto de la Comisión. 
Femando Della-Casa Dulanto.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 30.394

Soledad Roy Arregui solicita la inscripción de un aprovechamiento de 
aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “El 
Frasno", en la localidad y término municipal de Aniñón (Zaragoza), en la mar
gen derecha del río Fresno, tributario del río Ribota por su margen izquierda, 
en zona de policía de cauces, con destino a riego de 0,7562 hectáreas, con un 
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,77 litros por 
segundo y un volumen máximo anual de 5.000 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 1 metro de 
diámetro y 9 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de bomba accionada por motor de explosión de 3,5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 

correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Núm. 30.396

Soledad Roy Arregui solicita la inscripción de un aprovechamiento de 
aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje 
“Carralagüen" (polígono 6, parcela 15), en la localidad y término municipal de 
Aniñón (Zaragoza), en la margen derecha del río Fresno, tributario del río 
Ribota por su margen izquierda, en zona de policía de cauces, con destino a 
riego de 0,3597 hectáreas, con un caudal medio equivalente en el mes de máxi
mo consumo de 0,38 litros por segundo y un volumen máximo anual de 2.500 
metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,40 metros 
de diámetro y 33 metros de profundidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28. de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de mayo de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Núm. 34.052

José A. García Soria solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas, 
a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “Los 
Lotes", en la localidad y término municipal de Cariñena (Zaragoza), en la mar
gen derecha de la cuenca del río Huerva, fuera de zona de policía de cauces, 
con destino a riego de 23,3667 hectáreas, con un caudal medio equivalente en 
el mes de máximo consumo de 12,29 litros por segundo y un volumen máximo 
anual de 99.495 metros cúbicos.

A tal fin aporta proyecto de captación de aguas subterráneas y red de riego 
en la partida “Los Lotes", del término municipal de Cariñena (Zaragoza). El 
aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0.4 metros de diá
metro y 132 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de bomba accionada por motor eléctrico de 72 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP. o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de junio de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Núm. 34.249

La Sociedad Cooperativa Ciudad del Transporte ha solicitado la legaliz3' 
ción del vertido procedente de un polígono ubicado en San Juan de Mozarrifar 
(Zaragoza).

El vertido se realiza al cauce del río Gállego.
Se dispone de una estación depuradora de aguas residuales biológica d 

aireación prolongada, diseñada para un caudal punta de 45 metros cúbicos p°r 
hora, según se indica en la documentación técnica aportada.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación d 
este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo 
Sagasta, número 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de junio de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Mol|n 
García.

Núm. 35.278

Luis Andrés Guerrero Lucia solicita la concesión de un a 
de aguas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propict . .
“La Planilla” (finca números 13-19, polígono 13), en la localidad y térm»10 
municipal de Riela (Zaragoza), en la margen derecha de la cuenca del río Jal ■ 
fuera de zona de policía de cauces, con destino a riego de 7,2125 hectáreas, o 
una caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 1,2494 h • 
por segundo y un volumen máximo anual de 15.308 metros cúbicos.

provechamien10 
Jad. en el parajc
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El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 0,25 metros 
de diámetro y 70 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de bomba accionada por motor de explosión de 45 CV de potencia.

o que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la

,CaC1Ón dC eSte anuncio en el BOP- 0 de la fecha de exposición al 
fpdér.ri6n wT0’ el expediente estará de manifiesto en laCon-
7ara^ (paSe° de SaSasta- 26 y 28, de
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.
Garcúi^^023 6 JUm° dC * "6' E1 comisario de Aguas, Fermín Molina

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subasta de bienes muebles
□i r j i , Núm. 35.612
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;

yeenMtoünidad^mi cLgo^murala3^^ dC T™0qUC 86 ÍnS,rU‘ 
Seguridad Social, se ha dictado por el díe J Tavimar- S.A., por débitos a la 
ral de la Seguridad Social la sig£te Pr0VmCial de la TeS0rería Gene- 

ta de bienes muebles propiedad de la ^3 i °n aCha ’ ’ de juni° de 1996 la subas‘ 
gados en procedimiento administrativo 00 referencia' ,e fueron embar
ra, procédase a la celebración de la contra dicha deudo- 
próximo, a las 9.00 horas en avenid» , ada_subasta el dia 17 de septiembre 
trámite y realización las prescripciones^ ?S 22’ 2'°’ y obsérvense en su 
to General de Recaudación de los recurso^Ír CU'0S de' Reglamen"

Notifíquese esta providencia a 1- d í s,stei1na de la Segundad SociaI- 
embargados y, en su caso a los la deudora. al depositario de los bienes 
expresa mención de que en en^-0™ hiPotecarios Y pignoraticios, con 
podrán la apremiada o los acreednr"61^ .™°nie'1.t0 anterior a la adjudicación 
pagando el importe total de la deuda Cltad°S lberar *0S bÍeneS embargados’ 
¡os bienes.» a’ en cuy° caso se suspenderá la subasta de 

hace las siguientes^dverm13 .providencia se Publica el presente anuncio y se 
subasta: Avenencias a las personas que deseen licitar en dicha 

(anexo) se detalla^dtstribíd^erioter S°n l0S 60 relaCÍÓn adjunla 

lías Blasco y podrán se^cxamin^ Cn P°der dd dePositario don Agustín Nata- 

Fray Luis Amigo, núm 2 7° SOnn^T0611083qU'eneSinteresenenelcalle 
solicitud a la Unidad de p. ' , 06 Zarag°za (teléfono 37 78 85), previa

3 ." Todo l^S*®=C™dllc'6"Bj=culi,a actuante. P

la Mesa de subasta, un denó^tte.6 |Li°n®lltulr ante el recaudador ejecutivo, o ante 
bienes por los que desee nui- ■ C r menos'e* 25 % del tipo de subasta de los 
mediante cheque certifíena/ r' P , iend° efectuarse tanto en metálico como 
Recaudación Ejecutiva advi'rtv8 ad° ° conformado a nombre de la Unidad de 
la cuenta restringida de rp<-> ,ICndose e* depósito se ingresará en firme en 
no hacen efectivo el precio LdC ?a Unidad actuante si los adjudicatarios 
dad en que incurrirán ñor k 6 rcinate* ’ndependientemente de la responsabili- 
obligación se deriven S mayores Perjuicios que del incumplimiento de tal 

ción del presente anunr^n'k” ser tonstdu*dos desde el mismo día de publica- 
Mesa, formalizándose ante -i2*5 a. a '"^^dn del acto de constitución de la 
de subasta. Todo denncif»n. recaudador ejecutivo o, en su caso, ante la Mesa 
lar postura superior a mí 3 const*tuir el depósito, podrá, además, formu- 
sito otro cerrado en el míe0’™!3’ acomPañando al sobre que contenga el depó- 
lotes a que esté referida F d*cba Postura superior y exprese el lote o 
quiere participar. " SU extenor deberá figurar la licitación en la que se 

depositante ofrece la nola^8*1^^13 cua*9u*er licitación se considerará que el 
Perjuicio de que pueda efe 7 minima clue corresponda al tipo de subasta, sin 
bien en sobre cerrado n ^ai °ti a U otras Posluras superiores a la mínima, 
. 6 *. La subasta es u^ .aü,e 13
easo, si así lo decide el nree^ S' ,n comPrenderá dos licitaciones y, en su 
Constituida la Mesa v lpíd SI<de *a Mesa de subasla' una tercera licitación. 
Cederá el piazo y =1 anuncio de la subasta , por la Presidencia se con
constituyan el precentivJT3 a "6 '0S licitadores se identifiquen como tales y 
Posturas qUe igPllaleepllV0 dePóslto. admitiéndose en esta primera licitación 
°rCu^d68^3" PerCn 6 tÍP° dC C3da 10te’ subastándose éslos de 

c^d de los adjudicados30*0? n° exislieran postores o, aun concurriendo, el 
el exn dUnaSe8Unda licitación p1*0!.3 suflc,ente Para saldar los débitos, se pro- 
DostnPe. ‘ente^ se agregarán >> n 3 qiUe’Salvo causas justificadas (obrantes en 
tipo d38 qUC '8ualen o superen S° ° l0tC *0S n0 enaJenados, admitiéndose 
,P° de Abasta en primeénUevo “P0- que será del 75% del 

ra hc‘,ac10". A lal fin se abrirá un nuevo plazo por =1 

tiempo necesario para la constitución de nuevos depósitos de, al menos, el 25% 
de ese nuevo tipo de subasta. Cuando en la segunda licitación tampoco existie
ren postores o, aun concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudica
dos fuera aún insuficiente, la Presidencia, en el mismo acto, podrá anunciar la 
realización de una tercera licitación que se celebrará seguidamente. Esta tendrá 
las mismas particularidades y efectos que las anteriores, siendo el tipo de 
subasta el 50% del que rigió en primera licitación.

7 .* En todas las licitaciones las posturas mínimas que se vayan formulan
do deberán guardar una diferencia de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán al efectuar 
el pago de la adjudicación, con la finalidad de que pueda otorgarse el docu
mento o escritura de venta en favor del cesionario.

9 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación definitiva de 
los bienes la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

10 .a La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes si se 
hace el pago de la deuda, intereses, en su caso, recargos y costas del procedi
miento.

11 .a Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se hubiesen enajena
do todos o algunos de los bienes y siguieran sin cubrirse los débitos persegui
dos, se procederá a celebrar su venta mediante gestión directa por la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

12 .a Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no desti
nándose el precio del remate a su extinción.

13 .a Cuando los bienes subastados sean susceptibles de inscripción en 
registros públicos los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

14 .a Terminada la subasta se procederá a devolver sus depósitos a los lici
tadores, reteniéndose sólo los correspondientes a los adjudicatarios.

15 .a La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva la posibilidad 
de ejercer el derecho de tanteo durante el plazo de treinta días, inmediatamen
te después de la adjudicación de los bienes al mejor postor. En el caso de que 
sea ejercido el derecho de tanteo se devolverá al adjudicatario el depósito cons
tituido y la diferencia entre éste y el remate que haya satisfecho.

16 .a Mediante el presente edicto se tendrán por notificados, a todos los 
efectos legales, a la deudora con domicilio desconocido y a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios.

17 .a En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de subasta se 
estará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación de los recur
sos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637 de 
1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Zaragoza, 11 de junio de 1996. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de Gre
gorio Salinas.

ANEXO

Diligencia de distribución de bienes en lotes (TVA-347)

Diligencia. — En el expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora Tavimar, S.A., por 
deudas a la Seguridad Social, una vez dictada providencia para la distribución 
en lotes de los bienes trabados en el presente expediente y efectuada la citada 
distribución de propiedad, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, la misma corresponde al siguiente detalle:

Lote único
1. Un taladro “Foradia”, radial, broca de 60 milímetros.
2. Un taladro múltiple “Micron”, de doce brocas, hasta 12 milímetros.
3. Un torno “Tor D-500”.
4. Una limadora “Dye Carrera", de 750 milímetros.
5. Una granalladora “Mebusa Sissam-Lehman".
6. Tres baterías de taladros, de sobremesa.
7. Un taladro “Sacia", de columna.
8. Una sierra alternativa “Sabi”, con alimentador, hasta 250 milímetros.
9. Un torno control, numérico “Tcnoo/Lealde Tcn-O”.
Valoración, 7.050.000 pesetas.

Servicio Provincial de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Valeo Térmico, S.A. Núm. 31.251

RESOLUCION del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Traba
jo por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empre
sa de Valeo Térmico, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Valeo Térmico, S.A. 

(número de código 5000992), suscrito el día 21 de mayo de 1996 entre repre
sentantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en este Ser
vicio Provincial el día 22 de mayo, y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,
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Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 24 de mayo de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de Sani

dad, Bienestar Social y Trabajo, José Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo primero

Disposiciones generales

Artículo 1.° Objeto. — El presente convenio tiene por objeto regular las 
relaciones laborales de Valeo Térmico S.A., y el personal incluido en el ámbi
to de aplicación que a continuación se articula.

Art. 2.° Ambito territorial. — El presente convenio afectará al centro de 
trabajo que la empresa Valeo Térmico S.A., posee en Zaragoza, carretera de 
Logroño, kilómetro 8,900.

Art. 3.° Ambito personal. — El convenio afectará a la totalidad del per
sonal que compone la plantilla de la empresa y presta sus servicios en el centro 
de trabajo delimitado en su correspondiente ámbito, excepto el equipo directi
vo, siendo la empresa quien designa tales puestos.

La dirección de la empresa notificará al comité de empresa la relación nomi
nal de los directivos que están excluidos del ámbito del presente convenio.

Art. 4.° Ambito temporal. — El convenio entrará en vigor, a todos los 
efectos, el día 1 de enero de 1996, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1996.

Art. 5.° Denuncia. — La denuncia del presente convenio podrá efectuar
se por cualquiera de las partes, siendo requisito imprescindible su comunica
ción por escrito a la otra parte y a la autoridad laboral competente con el plazo 
mínimo de un mes de antelación a su fecha de caducidad.

Solicitada la revisión, las deliberaciones darán comienzo a la mayor bre
vedad.

De no existir denuncia en el plazo hábil, se entenderá tácitamente prorroga
do en todo su contenido por años completos, excepto las tablas salariales, que 
se verán incrementadas en el tanto por ciento previsto del IPC.

Art. 6.° Prórroga provisional. — Si las deliberaciones se prolongaran por 
plazo que excediera del presente convenio se entenderá éste prorrogado a todos 
los efectos hasta la entrada en vigor del nuevo convenio o norma que lo susti
tuya, cuya regulación íntegra tendrá retroactividad a la fecha de su entrada en 
vigor.

Art. 7.” Comisión interpretativa. — Para entender de cuantas incidencias 
puedan suscitarse sobre la aplicación del presente convenio, y como trámite pre
vio a cualquier recurso que pudiera plantearse de forma oficial, se constituye 
esta comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85.2 e) del Real Decre
to legislativo 1 de 1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Estará compuesta por ocho vocales, cuatro elegidos por el comité de empre
sa y cuatro por la dirección, podiendo asistirse de asesores.

Su actuación se realizará sin merma de las atribuciones que, en orden a la 
aplicación e interpretación del presente convenio, concede el artículo 91 del Real 
Decreto legislativo 1 de 1995, de 24 de marzo, a la jurisdicción competente.

La comisión se reunirá cuando sea convocada por una de las partes, en el 
plazo máximo de diez días. De las reuniones de dicha comisión se levantará 
acta y para tal efecto, se nombrará un secretario.

Las resoluciones de este órgano serán vinculantes, tanto para la empresa 
como para los trabajadores.

Art. 8.° Unidad de convenio. — Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible y, a efectos de aplicación práctica, serán consideradas 
global e individualmente, siempre con referencia a cada trabajador en su cate
goría, salvo disposición legal de obligatoria observancia.

El presente convenio se aprueba en consideración a la integridad de las 
prestaciones y contraprestaciones, así como a todas las condiciones estableci
das en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración que se pretendiera introducir en el 
convenio por cualquiera de las partes daría lugar a la revisión total del mismo, 
a fin de reconsiderarlo íntegramente y mantener el equilibrio de su contenido 
obligacional.

Art. 9.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensables 
en su totalidad con las que anteriormente rigiesen por imperativo legal, juris
prudencial, contencioso administrativo, o por cualquier otra causa.

Art. 10. Absorción. — Habida cuenta la naturaleza del convenio, las dis
posiciones legales futuras que impliquen variación económica o retributiva 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados todos los 
conceptos er cómputo anual y sumados a los vigentes con anterioridad a dichas 
disposiciones, superan el nivel total pactado en este convenio.

En caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras aquí pacta
das, salvo disposición legal de obligada observancia.

Art. 11. Garantías personales. — Se respetarán las condiciones persona
les que, con carácter global, excedan del convenio, manteniéndose estricta
mente con carácter personal.

Mediante acuerdo, y al objeto de adecuar las percepciones totales con cuan
to establece la tabla de niveles salariales, por categoría y mes, tabla VIII, se 
podrán modificar “ad personam" las cantidades acreditadas en los conceptos 
de prima profesional y otros devengos.

Capítulo II

Jornadas, horarios, descanso

Art. 12. Jornada de trabajo. — Se pacta expresamente para el presente 
convenio una jornada anual de 1.760 horas de trabajo efectivo, salvo disposi
ción legal de obligatoria observancia.

El tiempo tradicionalmente destinado a bocadillo no será considerado como 
de trabajo efectivo.

Art. 13. Calendario laboral y cuadro horario. — Ambas partes acuerdan 
que el calendario laboral que regirá para el año 1996 es el establecido de mutuo 
acuerdo, cuyo desglose se adjunta.

Cómputo y horarios, regirán para todo el personal de la empresa incluido en 
el ámbito de este convenio.

Las situaciones personales de incapacidad laboral transitoria en los días 
considerados como no laborales en nuestro calendario laboral no darán lugar a 
redención a metálico ni posterior disfrute, excepto en las vacaciones Anuales.

En el mes de noviembre de 1996 se reunirá la comisión interpretativa 
(artículo 7.°), para acordar el horario de trabajo a aplicar, provisionalmente, 
desde el 1 de enero de 1997.

De no existir acuerdo se estará a cuanto establece la legislación vigente.
Art. 14. Tumos de trabajo. — Durante la vigencia de este convenio la plan

tilla prestará sus servicios en los horarios y tumos autorizados en la empresa.
En cuanto a los calendarios laborales y cuadros horarios de los tumos exis

tentes en la empresa, tumos de mañana, tarde y noche, en los cuales prestan sus 
servicios el personal vinculado directamente con la producción, y el turno cen
tral, en el cual se sitúa el personal no vinculado directamente a las labores pro
ductivas.

La empresa, previa comunicación a la comisión paritaria y al trabajador 
afectado con antelación mínima de siete días, podrá, por necesidades de servi
cio, adaptar el personal a los horarios y tumos de trabajo acordados.

El régimen de tumos rotativos, de mañana, tarde y noche, estará inspirado 
en la máxima rotación y alcanzará a la totalidad del personal adscrito a las sec
ciones afectadas.

Las modificaciones o nuevos puestos en servicio en el turno de noche deberá 
ser acordado por la comisión paritaria, así como la interpretación o particulari
dades no previstas que pudieran derivarse de la aplicación del régimen de turnos.

Se establece el quinto turno de trabajo, adquiriendo esta denominación 
aquél que realizara una jomada semanal de miércoles a domingo. Dentro de los 
respectivos turnos de mañana y tarde, la finalidad será dar asistencia técnica de 
mantenimiento, calidad, regles y suministros de almacenes para asumir las 
correspondientes tareas de mantenimiento o servicios que deban realizarse 
dentro de estos turnos y para asegurar las labores productivas desarrolladas en 
fines de semana y festivos con personal contratado para estos efectos.

Las personas que estén adscritas a este quinto turno, percibirán las com
pensaciones económicas establecidas en el artículo 30, párrafo segundo, del 
presente convenio colectivo, salvo el personal contratado expresamente para 
prestar sus servicios en fines de semana y festivos.

Art. 15. Vacaciones. — Se establece para la vigencia de este convenio 
unas vacaciones anuales de treinta días naturales, a tenor del calendario labora 
establecido.

El derecho a disfrute de este período vacacional se adquirirá proporcional
mente al tiempo de permanencia en la empresa.

Durante el período general de vacaciones se asegurarán las labores técnicas 
y de fabricación puntuales mediante turnos de trabajo, estableciéndose a tales 
efectos el correspondiente calendario de vacaciones para los afectados, con dos 
meses de antelación y dentro del período estival.

En todo lo no previsto, se estará a cuanto dispone el artículo 38 del Estatu
to de los Trabajadores. Los conceptos retributivos que integrarán el importe de 
las vacaciones serán:

—Salario de convenio, prima profesional, incentivo a la producción que 
proceda en aplicación del artículo 21 de este convenio, plus de condiciones 
industriales, otros devengos, antigüedad y los conceptos oportunos, a tenor 
lo dispuesto en el artículo 27 de este acuerdo.

Las situaciones de incapacidad laboral transitoria por cualquier causa, pre 
vias al disfrute de las vacaciones colectivas, darán derecho al trabajador ate 
lado a un nuevo señalamiento de fechas de disfrute durante el año natural.

Art. 16. Horas extraordinarias. — Tendrán consideración de hor 
extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria, reconociendo amba- 
partes la necesidad de continuar la política de limitar al máximo su realizaci

En relación a cuanto dispone el Real Decreto número 46 de 1984, de 4 
enero, y la Orden ministerial de 1 de marzo de 1983 en materia de definición y 
consecuente cotización adicional de las horas que posean el carácter de estrU 
turales, se acuerda que se entenderán por éstas las realizadas para la cobertu 
de las causas enumeradas en el artículo 1 ° de la mencionada orden ministen •

Igualmente serán asimilables a tal concepto las que deban realizarse en op^ 
raciones de mantenimiento, que por sus peculiaridades técnicas o en orden a 
seguridad requieran la manipulación de máquinas o instalaciones fuera 
horario de trabajo. ,

En relación a los trabajos de índole administrativa o técnica, serán de car 
ter estructural aquellas que, caso de no efectuarse, originaran graves retraso, 
perjuicios en el orden organizativo, informático, nóminas, inventarios, etc.

Preferentemente las horas extraordinarias se computarán a razón de o 
horas de descanso pór cada seis horas extraordinarias realizadas y su dts 
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ser entro e los dos meses siguientes a la realización de las horas extraordi- 
bTi138’ exceP^lon^mepte se abonarán de conformidad a lo establecido en la 

a anexa mas el importe de la hora de incentivo a la producción, para el 
personal de taller.

9 r0! ra*aC^n 3 eStC concePt0' ambas partes entienden que las actuales 
"'0^*ldad=s de conlratación temporal facilitan la incorporación en la empresa 
la eípriiriA f k 38 38 esPecia**dades; a tal fin, la empresa procurará limitar 
de trabajadores extraord*nar*as Y* en su lugar proceder a la contratación 

ción^sufiVipn^™'!0/8 y '*cenc*as- — El trabajador, previo aviso y justifíca
los motivos v f P° r ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por 
los motivos y tiempo que a continuación se detallan:
eos v hprmnnTJ'T6'310!^ P^68* hijos, abuelos, nietos, cónyuge, padres políti- 

b) Fallprim reSf 'T aborables’con documento que acredite el parentesco. 
eos- Dos díflc i k “""u? 6 h* °S P0^1*005- hermanos políticos y abuelos políti- 

c? Enf ± C°n d°CUment0 <1^ acredite el parentesco.

miento hosnitain 3 ,®rave u 0Peración que con tal carácter requiera interna
™ S ‘ -* -— 

D0T/at^“ v abuclos:
f) Matrimn^' d*as !aboral5les> con libro de familia.
ñ) Matrimnn^0 f ^abaJador: Quince días naturales, con libro de familia, 

mentó que acredite el pareítesc^ ° herman°S: Un día natura1' con docu- 

lo acredite dom‘cd*° habitual: Un día laborable, con documento que

0 Enfermedad y consultas médicas:
necesario m^imn pOr el médico de cabecera: El tiempo 
ra de la Seenrida i q  C CUatr? boras Por día, con volante del médico de cabece- 

-Otras de asistencia a consulta.
de asistencia a consukT HaSt3 dieciséis horas al año- con el justificante 

-EJec660' jnexcusable de carácter público:
—Tribunales nráiliemP° n^cesano- con el certificado de la mesa electoral, 

sario, con citación judicialSd t' aba-’0.en calidad de testigo: El tiempo nece- 
k) Operación ’ documento de asistencia.

dure la operación, coVjustkicampf ’T' c6nyuge e hij°s: E1 tiemP°
En los s Jusiiticante facultativo.

bajador tuvieVq^reanz^^^ l?8 apartados a)- b)> c), d) y e), si el tra- 

drá de hasta dos días natu i ■ 8Un . P*azamient0 de largo recorrido, dispon- 
cinco días naturales. 68 m^8 S*n que "e8ue a superar, en ningún caso, los 

' Para los permisos o lice *
cuanto dispone la Lev Rd. 1 non*3,8 no enumerados anteriormente, se estará a 

—La retribución d 98°’ de 10 de marzo-
convenio, prima nmfp<d™ S|permisos incluirá los conceptos de salario, plus 
industriales, otros devenoo"3 ' lncentivo a Ia producción, plus condiciones

-Todo tipo de y an,lgüedad si 'a acreditaré.
rización previa. ' ’83 V° imP°sibilidad manifiesta, requerirá su auto-

Capítulo III

Retribuciones

mentes salariales l 3™. el presente año 1996 se acuerdan los incre-
y VIH, vigentes al 31 í d 80^ 138 tablas de salarios L ”■ «I, IV. V. VI. VII 

-A ptlir del 1d dlCiembre de 1995:
~A partir del 1 de julio^i o q a 6’ incremento Porcentual del 3,5%. 
Estos incrementos se anií \"6’ ¿ncrement0 porcentual del 0,4%.

de ^95. P carán sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre

del Presente año y am^cp"138 tafblas salariales que tendrán vigencia a lo largo 
Tablas salariales “A"- p an ‘^c311 P°r categorías profesionales.

inrJ3^88 salariales “R"- r” Vlgencia entre 1 de enero y 30 de junio de 1996.
‘ on V|gencia entre 1 de julio 31 de diciembre de

sentaciones sociales v Programa PRO 2000 suscrito entre repre- 
stonales a que tendrán acr11 n?cas de *a empresa establece las mejoras profe- 

Dentro de la vigench t ? °S trabajadores implicados en este programa. 
en Poética las corresnnnd- C Presente convenio serán desarrolladas y puestas 
_ Art. 20. Salariad., ,lenles etaPas previstas en el acuerdo.
i r“ csional durante la vio"''''6'''?' Eas retribuciones para cada categoría 

abla de salarios númJ^Hf*3 del Prescnte convenio serán las que figuren en 
c‘dos en el convenio Serán rePercutibles a todos los efectos esta- 

ah rL 2L Incentivo gLncraI del metal y Ordenanza siderometalúrgica.
mas^t"3 tenor de las Las horas. de trabajoa incentivo se

‘ • existentes en la emn* ^k^ ‘ncentivo número II, y conforme a los siste- 
cial^6^1110 'nensu7 li3,k 1,ate?lmente acePtado8-
to di* Cn 3S Percepciones i»° JCl° dc ^Ue no se Produzcan variaciones sustan- 
baio a la Producción eVLngadas Por el personal de talleres en el concep- 
168 d.existentes entre 1 ('oinoconsecuencia de la diferencia de horas de tra- 

numero de horas a S lslintos meses del año 1996, se acuerda fijar en 
ras a computar por paga devengada.

La fórmula aplicable para la obtención del cómputo de horas de incentivo 
por paga será:

+ N + = N° de boras computable paga (168,00)

Siendo:
A) = Número de horas de trabajo efectivo. (1.760)
B ) = Número de horas computables por pagas extras. (400,00)
C ) = Número de horas computables por vacaciones anuales. (188,00)
N ) = Número de pagas a percibir anualmente. (14)
De todo ello se desprende que todas las pagas serán computadas, incluidas 

extraordinarias y vacaciones, a razón de 168 horas por el concepto de prima a 
la producción.

La aplicación de este sistema de cómputo mensualizado de la prima a la pro
ducción no prejuzgará,bajo ningún concepto, modificación alguna en el orden 
organizativo ni en el carácter legal de incentivo a la producción que posee.

Art. 22. Prima profesional. — Existe en la empresa una tabla anexa de 
primas profesionales bilateralmente convenidas. Estas quedarán subsistentes 
con carácter de “ad personam”.

Art. 23. Otros devengos. — Tendrán este carácter las cantidades que los 
trabajadores acrediten por los siguientes conceptos:

a) Complemento del incremento salarial pactado en el artículo 18 de este 
convenio.O

b) Los preexistentes complementos de antigüedad derivados de acuerdos 
anteriores.

c) Aquellas cantidades que por este concepto estaban acreditadas.
Dichos conceptos adquieren el carácter de “ad personam’’ y sus cuantías 

mínimas quedan reflejadas en la tabla número V.
Art. 24. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones extraor

dinarias de julio y diciembre se devengarán semestralmente y se harán efecti
vas antes del día 15 de cada mes citado.

Se abonarán a razón de treinta días naturales sobre los conceptos de salario 
de convenio, prima profesional, incentivo a la producción que proceda, en apli
cación del artículo 21 de este acuerdo, otros devengos y antigüedad. Siempre a 
tenor de las cuantías vigentes en la fecha de su devengo y el incentivo al valor 
de la actividad media desarrollada en el período semestral anterior, en cómpu
to individual.

El importe de las gratificaciones será proporcional al tiempo efectivamente 
trabajado, salvo los supuestos contemplados en el artículo 17.

Las situaciones de incapacidad laboral transitoria por enfermedad o acci
dente no producirán descuento alguno en las percepciones por este concepto.

Art. 25. Gratificación por Fiestas del Pilar. — Durante la vigencia del 
presente convenio colectivo, se asigna a cada trabajador una gratificación con
sistente en una paga de 62.000 pesetas.

Esta cantidad se abonará en la primera semana del mes de octubre. Su 
devengo será proporcional al tiempo de permanencia en la empresa.

Las situaciones de incapacidad laboral transitoria por enfermedad o acci
dente no producirán descuento alguno en las percepciones por este concepto.

Art. 26. Antigüedad. — El personal percibirá aumentos periódicos por 
años de servicio, consistentes en el abono de quinquenios en la cuantía del 5% 
sobre el salario convenio (tabla I) correspondiente a la categoría que está clasi
ficado, por quinquenio reconocido.

El cómputo de antigüedad se reconocerá por la fecha de ingreso en la 
Empresa.

Se limita la percepción de quinquenios al número máximo de seis. Excep
cionalmente aquellos trabajadores que a 31 de diciembre de 1995 tuvieren 
acreditados seis o siete quinquenios acreditarán un quinquenio más a su corres
pondiente vencimiento.

Los trabajadores con ingreso posterior a 1 de enero de 1996 no acreditarán 
el derecho a percibir quinquenios.

Art. 27. Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos. — 
Los trabajadores que desempeñan puestos que tengan asignados tal carácter 
serán retribuidos, en cómputo horario, a tenor de las tablas adjuntas.

El reconocimiento al percibo de este plus corresponderá a la jurisdicción de 
lo social, previo informe del gabinete técnico de seguridad e higiene en el tra
bajo.

Art. 28. Plus de condiciones industriales. — Se establece un plus de 4.156 
pesetas Este plus afectará a todo el personal de taller.

El presente complemento salarial no es compensable ni absorbible por nin
guna condición económica pactada, o que en el futuro se pudiera crear.

Art. 29. Trabajos nocturnos. — Se establece un plus nocturno cuya can
tidad es de 1.515 pesetas por jomada completa para el productor que hubiera de 
realizar su jornada de trabajo en horario de noche.

En cuanto al personal excluido y demás peculiaridades, se estará a lo dis
puesto en la legislación vigente.

Art. 30. Plus de turnicidad. — Para el presente convenio se establece un 
plus de turnicidad de 400 pesetas, que se devengará por jomada trabajada en el 
horario establecido para el turno de tarde.

El personal que preste servicios en turnos de trabajo en sábados, domingos 
y festivos, con el correspondiente descanso semanal compensatorio percibirá 
la cantidad de 6.970 pesetas por jornada de trabajo efectivo realizada, en estas 
festividades.

Estos tumos deberán contar con la correspondiente autorización de la auto
ridad laboral.
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Este plus es incompatible con la realización de horas extraordinarias, con 
las labores de guarda o vigilancia de las instalaciones y para aquellos casos en 
que la prestación de servicios viniera derivada de una contratación a tiempo 
parcial así como la nacida expresamente para sábados, domingos o festivos.

Art. 31. Compensación comida turno central. — Hasta que la empresa 
instale un comedor colectivo el personal que preste servicios tumo central, per
cibirá, en concepto de compensación de comida, la cantidad de 935 pesetas por 
jornada.

Las personas que a causa de la realización de horas extraordinarias o bien 
cursos de formación que coincidan sus horarios con la hora de la comida del 
mediodía, tendrán esta compensación.

Art. 32. Dietas. — Se estará a la norma interna de la empresa.

Capítulo IV
Mejoras sociales

Art. 33. Seguro de vida. — Durante la vigencia del presente convenio 
colectivo se mantiene el seguro de vida como cobertura de todo el personal de 
la empresa contra los riesgos de:

—Muerte por enfermedad, invalidez absoluta y permanente derivada de 
enfermedad o accidente cubierto con un capital mínimo de 1.620.000 pesetas.

—Muerte por accidente cubierto con el doble capital, 3.242.000 pesetas.
—Muerte por accidente de circulación cubierto con el triple capital, 

4.862.000 pesetas.
Tendrán como derecho, en su caso, a este seguro los trabajadores que per

tenezcan a la plantilla de la empresa en el momento del hecho causante, enten
diéndose por éste el del óbito o la resolución por los órganos competentes de 
invalidez absoluta y permanente.

Los trabajadores en situación de invalidez provisional, a estos exclusivos 
efectos, se entenderán incluidos en la plantilla, atendiendo que su contrato se 
encuentra temporalmente suspendido.

El costo del seguro de vida correrá a cargo de la empresa, si bien los 
impuestos que individualmente correspondan, serán a cargo del trabajador.

Art. 34. Premios de nupcialidad y natalidad. — Las percepciones por 
dicho premio serán de 6.234 pesetas.

Art. 35. Ayuda a disminuidos. — Como complemento a las prestaciones 
para estas contingencias por la Seguridad Social se establece una ayuda de 
9.870 pesetas mensuales para los productores que tengan un hijo disminuido.

El derecho a la percepción se entenderá surgido con supeditación y en el 
momento en que sea reconocida la situación por la Seguridad Social.

Art. 36. Prestaciones complementarias a la Seguridad Social. — La 
empresa garantiza la percepción del salario real a todos aquellos trabajadores 
que se hallan en la situación de baja por incapacidad laboral transitoria de 
enfermedad o accidente, desde el primer día.

Las percepciones serán del 100% del salario medio de los últimos treinta 
días.

En los casos de baja por enfermedad o accidente, el jefe del servicio médi
co citará a revisión al interesado, debiendo éste personarse y aportar cuantos 
datos le sean requeridos, así como someterse a las pruebas y reconocimientos 
que el servicio médico estime oportunos. La no presentación a esta revisión, 
sin causa que lo justifique, así como toda irregularidad o simulación, será moti
vo de supresión del complemento de enfermedad o accidente, sin perjuicio de 
las responsabilidades laborales a que hubiere lugar.

La comisión de seguimiento para un mayor control del absentismo en los 
casos de enfermedad y accidente, que estará compuesta por el jefe del servicio 
médico, un miembro del departamento de recursos humanos y dos vocales del 
comité de empresa, entenderá de cuanto establece el párrafo anterior y podrá 
fijar los límites de absentismo, que, en caso de superarse, quedarán en suspen
so las prestaciones económicas complementarias.

Art. 37. Fondo social. — Este fondo tiene por objeto la promoción de las 
actividades culturales y sociales de los productores; a tal fin, se acuerda que su 
cuantía total asciende a la cantidad de 5.975.000 pesetas.

Esta cantidad variará según el número de trabajadores.
Art. 38. Comisión administradora del fondo social. — La administración 

de todos los asuntos del fondo social corresponden a la comisión creada a tal 
efecto y que estará formada por un representante de la empresa y tres vocales 
del comité de empresa.

Entre las personas que forman la comisión se elegirá una, que actuará como 
tesorero secretario de la misma.

La comisión se reunirá periódicamente cuando existan razones que así lo 
aconsejen.

Serán funciones de esta comisión la administración de los fondos asigna
dos, la planificación y el desarrollo de las actividades y ayudas proyectadas.

Art. 39. Actividades deportivas y recreativas. — Para llevar a efecto 
estas actividades deportivas y recreativas, la comisión administradora del 
fondo social presentará anualmente proyecto de las actividades a realizar 
durante el año.

La comisión deberá atenerse al presupuesto que se le otorgue a principios 
de año, no pudiéndose exceder en ningún caso de la cantidad presupuestada 
para tal fin. Durante la temporada, la comisión administradora del fondo social 
controlará los presupuestos designados

Como norma fundamental y para asegurar el buen fin de estas actividades, 
sólo podrán participar en las pruebas deportivas y recreativas el personal per
teneciente a la plantilla de Valeo Térmico, S.A.

La cantidad designada para estas actividades asciende a 260.000 pesetas.
Art. 40. Desplazamientos. — La empresa contratará para el traslado del 

personal al centro de trabajo medios colectivos de transporte. El personal que 
habitualmente no haga uso de estos medios o en caso de imposibilidad de pres
tación del servicio colectivo, percibirá como compensación la cantidad de 1' 
pesetas por jomada de trabajo o trayecto completo de ida y vuelta.

Los trabajadores que prestan sus servicios en los tumos de tarde o noche 
percibirán como compensación por no contar con transporte colectivo la canti
dad de 376 pesetas por jomada de trabajo. , .1

Aquellas personas que pretendan modificar su condición de usuario de 
transporte colectivo deberán comunicárselo previamente a la empresa. ,

Asimismo la empresa velará en todo momento para que este servicio e 
transporte colectivo reúna las condiciones más favorables para los usuarios en 
cuanto a calidad, limpieza, puntualidad y seguridad en el mismo.

Capítulo V

Representación de los trabajadores de la acción sindical
Art. 41. Garantías sindicales. — La empresa reconoce a los sindicatos su 

función de instrumentos catalizadores de la comunidad laboral e igualmente 
asume los derechos de sus trabajadores.

—La libre sindicación.
—No sufrir discriminación de ningún tipo por su condición de afiliado.
—La realización de reuniones y distribución de propaganda, fuera de la 

horas de trabajo y sin perturbar la actividad de la empresa. .
Art. 42. Acción sindical en la empresa. — Con relación a la presencia e 

la empresa de los sindicatos y su derecho al ejercicio de la acción sindical en 
comunidad laboral, la empresa prestará la debida colaboración para el ejercict 
de las funciones y derechos que la Ley Orgánica 11 de 1985, de 2 de agosto, 
Libertad Sindical establece: . .

La recaudación de las cuotas de los afiliados a los distintos sindica 
implantados podrá ser materializada por la empresa a través de la nómina. A Ia 
fin los trabajadores afiliados dirigirán al departamento de recursos humanos u 
escrito en el que se expresará la orden de descuento, la central sindical o sin 
cato a que pertenecen, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuen 
corriente o libreta de caja de ahorros a la que deberá ser transferida la corre 
pondiente cantidad. . r

La empresa practicará la antedicha detracción, salvo indicación póster 
en contrario del interesado. |a

Una vez practicada la transferencia del total de las cuotas retenidas, 
empresa entregará al delegado sindical el resguardo bancario que acredite 
extremo. . j 0

Art. 43. Comité de empresa. — Es el órgano representativo y colegia 
del conjunto de los trabajadores para la defensa de sus intereses. En cuan t0 
sus competencias, funciones y responsabilidades se estará en todo a cua 
establece la legislación aplicable. br6

En aplicación de cuanto establece el artículo 64 de la Ley 8 de 1980, so^ 
información al comité de empresa, ambas partes establecen que en el transe 
so del presente convenio colectivo se efectuarán reuniones trimestrales co^ 
dirección de la empresa, al objeto de informar en materias económicas y so 
les de la entidad. , . . oSi

Las horas sindicales serán acumulables por la totalidad de sus miem 
según criterio del comité de empresa.

Capítulo VI

Organización del trabajo
Art. 44. Norma general. — La organización del trabajo, con arreglo a 

previsto en este convenio, corresponde al empresario, quien la llevará a ca 
través del ejercicio regular de sus facultades de organización económica y 
nica, dirección y control del trabajo y de las ordenes necesarias para la rea 
ción de las actividades laborales correspondientes. ., s6

En el supuesto de que se delegasen facultades directivas, esta delegan। 
hará de modo expreso, de manera que sea suficientemente conocida tan10, 
los que reciban la delegación de facultades como por los que después s 
destinatarios de las órdenes recibidas. s6r

Las órdenes que tengan por sí mismas el carácter de estables deber* 
comunicadas expresamente a todos los afectados y dotadas de suficiente p 
cidad. n¡vel

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa u $ 
adecuado de productividad basado en la óptima utilización de los reC,n(je 
humanos y materiales. Para este objetivo es necesaria la mutua colaborad 
las partes integrantes de la empresa: dirección y trabajadores. , . .

La representación legal de los trabajadores velará por que en el ejcrdC ^u6 
las facultades antes aludidas no se conculque la legislación vigente, si 
ello pueda considerarse como transgresión de la buena fe contractual. n6s 

La organización del trabajo se extenderá, entre otras, a las cues 
siguientes: . r6aS *

a) La determinación de los elementos necesarios (máquinas o 
específicas) para el trabajador pueda alcanzar al menos el rendimiento n 
y mínimo. , brjCa-

b) La fijación de la calidad admisible a lo largo del proceso de ra 
ción de que se trate y la exigencia consecuente de índices de desperdi 
pérdidas.
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c a exigencia de vigilancia, atención y diligencia en el cuidado de la 
maquinaria, instalaciones y utillajes encomendados al trabajador.
convenio 3 1Stn‘>uc^n del Personal con arreglo a lo previsto en el presente

adaPtac'dn de las cargas de trabajo, rendimientos y tarifas a las 
fC¿Ones ?,ue resu*len de aplicar el cambio de métodos operativos, 

mántiinAs v ^Jlcación 0 cambio de funciones y variaciones técnicas, tanto de 
máquinas y utillajes como de material.
los de retrih^m A1 lórmulas c,aras Y sencillas, para la obtención de los cálcu- 
comnrendia 10 r Ue corresPonda a los trabajadores, de manera que pueda ser 
comprendida con facilidad.

determin ición i or8amiación científica y racional del trabajo. — La 
científica v ra • . j0? ]slstemas’ métodos y procedimientos de organización 
V reculación d’??3 kdC trabaÍ0 tlue han de regir para la realización, valoración 
tos con-psnr u T 60 *a emPresa Y en el taller, secciones o departamen- 
sar’suficient ” 6 3 3 dlrección' ^e tendrá en todo caso, la obligación de expre
sar suf icientemente sus decisiones al respecto.
científica vr-u-- de i3 emPresa establezca sistemas de organización 
temas internacin08! 6 traba-i°' Procurará adoptar en bloque algunos de los sis- 
poTsu noreconoc*dos’en cuyo caso se hará referencia al sistema 
cada una de^s oí .COfnVanCÍ°naL En CaS° COn,rarÍ° 86 habrá de esPecificar 

contenido organizativo. m,e6ran “ diCh° SiS'ema y SU

der el coninmA a6.Organización científica y racional del trabajo hay que enten- 
en su caso"! de retri^Hó'1”08 de organización Y racionalización del trabajo y, 
nicas de medición del tra^0611^7303!1 De n°rmaS p3ra SU aPlicación- y de téc" 

En el establPc? h. J° y de valorac>ón de puestos.
tendrán en cuenta íf010 6 cualcluier sistema de racionalización del trabajo se

a) RacÍAn«m, -z ^V18’ 38 siguientes etapas:
b) Análisis val d^scnPción Y normalización de tareas.

correspondientes’a cadaí ‘t’ clasificación Y descripción de los trabajos 
o AnZ Zdn d °r:„8drUP°S d' P"eS,°S d= ,rabaj°
d) Asienación Ha  i de rendimientos normalizados.

-Jes. 08 '^bajadores a los puestos de trabajo según sus apti-tudes.

de los sistemas de orvr? ° 'mP^an,^ión, modificación o sustitución 
cuando quiera implantar de ,rabaj° — La dirección de la empresa, 
por sustitución eloha! Ha  . ¡'Istema; ° q116 teniéndolo implantado lo modifique 
métodos, el estudio de lie 3 8Una ide SUS partes fundamentales, el estudio de 
los puestos de trabain nrAmP|0S’z, régimen de incentivos o la calificación de

a) La ¿ecció ^inf ? de 'a siguiente forma:

de los trabajadores de la C0? car^cler previo a los representantes legales 
. b) Ambas plne TP an,afC n ° SUS,Í,UCÍÓn qUe ha decidido efec,uar- 

ría. Dicha comisión o-iritarf. °S 6 ectos’P°drán constituir una comisión parita- 
mino máximo de quince tí’ mct lan*e informe que deberá elaborarse en el ter- 
mente de la medida a adoptad’ man|festará su acuerdo o disentirá razonada
™ 5 «5“"^ posib,e d acuerdo' 

se ajustara en cuanto a suanrnh0’ -a  'mPIan,ac'ón o modificación del sistema 
vigeme. ° 3 SU dación a lo previsto en la legislación laboral

en orden a variar el sistemé» dt '°S lrabajadores podrán ejercitar iniciativas
,^1.47. Comi^n Z7 )r8aniZaCÍÓnestablecido.

artículo anterior estará comm "Of comisión paritaria a que se refiere el 
c los miembros procederán 3 P°r Un m^x*mo de seis miembros. La mitad 

ostentarán su representación v 08 rePresentantes legales de los trabajadores y 
nombrada por la dirección a • Cran designados por estos. La otra mitad será 

Serán competencias de esm'6*1 rePresenlen'

orden a la implantación o mod^0'^45 del Presente convenio colectivo, en 
" ° modlflcación de un sistema de organización del tra-

de tiempo correspondieiitcTT6 S°bre 108 nuevos métodos y sobre los estudios 
—Recibir las tarifas de tra^180161116 3 SU aPlicaci6n-

se a^COrdar 'os período7^1yJUS anexos- en su caso.
■L aP tquen. ‘ e aprendizaje y los de adaptación que en su caso

Las partes de la • • ■
, Las reclamaciones nr^° P^dar*3 podrán recabar asesoramiento externo, 

nmce días, cuyos acuerdo^11 3 ■3S POr escr*to serán resueltas en el plazo de
An01^683 . SCran COmun*cados a* interesado, y a la dirección

C 'a) siguientes6-,Íempos y rcndimientos. — Se efectuarán por alguno 

de cái. lCuan(io se hubiese m^odos’ medios o procedimientos.
c)CU s ° med*ción. currido de modo manifiesto e indubitado en error 

cuvTñ-'emPre Y cuando^Ub‘eS.^ Producido cambio en el número de trabaja- 
cialenb^^^oomponen/ medlc‘ones se hubieran realizado para equipos

d i 3p Cond*ciones de a CSi^68 determ*nado- 0 alguna modificación sustan- 
dores °r acuerdo entre H '

empresa y la representación legal de los trabaja-

Si la revisión origina una disminución de los tiempos asignados, se estable
cerá un período de adaptación de duración no superior al mes, por cada 10% de 
disminución.

Los trabajadores disconformes con la revisión podrán reclamar individual
mente ante la autoridad competente, sin que ello paralice la aplicación de los 
nuevos valores.

Art. 49. Sistema de producción Valeo. — Valeo Térmico, S.A., como 
empresa encuadrada en el grupo Valeo, adopta y se compromete a desarrollar 
la estrategia de los siguientes “cinco ejes de acción”:

—Implicación de personal.
—Sistema de Producción.
—Integración de proveedores.
—Innovación constante.
—Calidad total.
La puesta en funcionamiento de esta estrategia de forma simultánea en sus 

cinco ejes de acción requiere la iniciación de un proceso de mejora continua y 
la completa colaboración de todas las funciones de la organización y del colec
tivo humano que la integra.

Nuestro objetivo es conseguir la concepción y fabricación de nuestro pro
ducto bajo aspectos más innovadores y de mayor calidad, siendo éstos sumi
nistrados a nuestros clientes dentro de los plazos acordados y a precios más 
competitivos.

Cada uno de los ejes de acción se desarrollará bajo los principios definidos 
y mediante las técnicas y sistemas operativos más adecuados para lograr sus 
objetivos.

Sobre el eje de implicación de personal se apoyan los otros cuatro ejes.
Implicación de personal. — Para desarrollar este eje estratégico, definimos 

como “principios de acción":
—Motivar al equipo.
—Responsabilizar a los operarios.
—Facilitar la escucha y atención de lo cotidiano.
—Utilizar medios de concertación formalizados.
—Suscitar permanentemente las iniciativas de progreso.
—Acortar los circuitos de información y comunicación.
—Tener una estructura jerárquica simple.
—Formar para aumentar la competencia y la autonomía.
—Desarrollar la ergonomía y consolidar la seguridad.
—Ayudarse mutuamente.
Mediante el desarrollo simultáneo de estos principios se logrará mayor 

grado de motivación del personal y una profunda transformación de nuestra 
cultura industrial.

Medios de acción. — La filosofía general y sus medios de acción se sitúan 
dentro del ámbito general de “mejora continua" o KAIZEN.

Todos los útiles de análisis y específicos de esta nueva concepción del 
orden industrial serán adoptados y en consecuencia, formado el colectivo 
humano para ejercer su función dentro de este nuevo concepto.

Como medio específico para desarrollar a la persona y su profesionalidad 
se constituirá un plan de formación, con el objetivo de potenciar el desarrollo 
de la persona como profesional y, específicamente, en el desarrollo de su poli
valencia y policompetencia.

La organización física y humana de la estructura productiva se construye en 
ZAP y GAP.

Una ZAP (zona autónoma de producción) es una zona homogénea dentro 
de un taller: Homogénea geográficamente, homogénea en cuanto a los produc
tos y procesos y homogénea en cuanto a las responsabilidades y competencias. 
Una ZAP está definida por sus máquinas equipos y útiles, contando con su 
espacio destinado a efectuar las reuniones y sus medios de comunicación 
(tablones de información, objetivos etc.).

Una ZAP es pues, una pequeña fábrica en el interior de la fábrica, con sus 
clientes y proveedores intemos. Una ZAP alberga en su seno a uno o varios 
GAP (grupo autónomo de producción), y que, normalmente, agrupa a un equi
po de alrededor de diez personas.

Los departamentos técnicos y administrativos se agruparán igualmente en 
ZAP (zona autónoma de prestaciones)y su esquema organizativo será similar a 
los anteriormente descritos.

Estas ZAP'S adaptarán su actividad bajo los principios de organización de 
la producción o entre otros, harán uso de las técnicas de:

—Justo a tiempo: Como principio simplificado, obedece a producir una 
pieza o producto con calidad perfecta, en cada etapa del proceso de fabricación 
de forma más fácil, más rápida, más eficaz, más segura y más económica; así 
como suprimiendo todo posible derroche o despilfarro durante su proceso de 
fabricación.

Flujo tendido: Cuyo objetivo es la supresión de los stocks intermedios en la 
fabricación.

Kanban: Para lograr el correcto abastecimiento de piezas y componentes en 
las líneas de producción.

Método 5 S: Como sistema de organización conducente a convertir el pues
to de trabajo en un lugar limpio, claro, agradable, mejorando el mantenimien
to de los equipos e instalaciones y propiciando la aplicación de las normas de 
trabajo estandarizadas.

Los siete útiles estadísticos de calidad: Para la resolución analítica de los 
problemas que surgen en la producción, se hará uso de:

—Diagrama de Pareto.
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— Diagrama causa-efecto
—Histogramas.
—Cartas de control.
—Diagramas de “nubes de puntos".
—Gráficos.
—Hojas de control.
Comunicación visual: Cuyo modo de comunicación utiliza los elementos 

visuales, tales como imágenes, tableros, esquemas, gráficos, textos cortos, 
símbolos, signos, colores, diagramas etc.

Métodos de resolución de problemas: Como el POCA, que permite analizar 
y resolver los problemas en cuatro etapas:

P = Preparar la acción.
D = Desarrollar la acción.
C = Controlar la acción.
A = Asegurar resultados.
Propuestas de mejora: Este sistema es la base de la dinámica de mejora con

tinua. Una propuesta de mejora es una idea que permite el progreso en calidad, 
costo, plazo, condiciones de trabajo o de seguridad, proceso, emitida por una 
persona o grupo de personas encuadradas en el taller, o servicios técnicos y 
administrativos. ,

Como norma general una propuesta de mejora contiene la identificación de 
un problema y una propuesta de solución.

SMED: Mediante la aplicación de este método se logrará la reducción del 
tiempo de parada de producción de las máquinas a causa del cambio de útiles.

TPM: Para lograr la mejora de la fiabilidad de las máquinas e instalaciones.
Reunión de cinco minutos: Es aquella que mantiene todos los días, dentro 

de la jomada de trabajo, todos los componentes de cada GAP o sector de servi
cio funcional. Su objeto es trasmitir las instrucciones al equipo entrante, en 
caso de relevo de tumos, así como definir el programa y la organización de la 
jomada de trabajo, de comentar las dificultades y problemas surgidos durante 
la jornada precedente, así como de transmitir las informaciones y contestar a 
las preguntas de los asistentes.

La anterior relación de los medios tiene carácter enunciativo, tanto en su 
número como contenidos. Las fichas y guías de acción y el glosario de térmi
nos, editados por la rama térmica motor, definen y establecen procedimiento 
técnicos para la aplicación de esta dinámica de progreso y se constituirán en 
fuentes de orientación y consulta para nuestras futuras acciones.

Despliegue de la estrategia de la empresa: Para asegurar una aplicación pro
gresiva de la estrategia de los “5 ejes" a nivel de departamento, ZAP y GAP, el 
comité 5 Ejes definirá por cada eje de acción los respectivos objetivos semes
trales y su seguimiento será mensual.

La dirección general de La división informará al comité de empresa y a las 
unidades de producción y servicios acerca del grado de cumplimentación de 
los objetivos preestablecidos.

Programa “Profesional 2000": Mediante el enriquecimiento de las tareas y 
de la gestión individualizada de la carrera profesional de cada miembro del 
equipo de producción, el programa “Pro 2000" permite la evolución profesio
nal para todos los miembros del equipo que deseen su integración dentro de 
esta dinámica.

El acrecentamiento de las distintas competencias profesionales pasa nece
sariamente por una fase previa de formación.

La progresión individualizada se realiza a través de veinticuatro módulos, 
que comprenden seis dominios diferentes de competencia profesional:

—Mantenimiento.
—Cambio de serie.
—Calidad.
—Estándar de producción.
—Gestión de producción.
—Comportamiento dentro de la organización.
Y cada uno de estos dominios de competencia está dividido por cuatro nive

les de complejidad.
Como resultados de un balance individual, cada trabajador dispone de su 

posicionamiento con relación a los veinticuatro módulos.
La adquisición de un nuevo módulo de competencia requiere que se ejecu

ten progresivamente las etapas de:
—Formación teórica.
—Práctica.
—Examen de conocimientos.
La progresión dentro del “Pro 2000" llevará aparejada la evolución perso

nal, tanto en remuneración como en cualificación profesional.
Para materializar cuanto antecede, en el año 1995 se ha producido la eva

luación del primer nivel a todo el personal de taller y durante el año 1996 se 
realizará la aplicación efectiva.

Prima de progreso: Tras el período de experimentación desarrollado se ins
titucionaliza mediante el presente documento una prima colectiva, denomina- 
da"prima de progreso”. , ,

Su objetivo es hacer partícipe al personal de las ganancias obtenidas por la 
aplicación del proceso de “mejora continua" y del trabajo desarrollado por 
cada zona autónoma de producción.

Las cantidades acreditadas en este concepto tendrán carácter salarial, estan
do sujetas a las preceptivas aportaciones de IRPF y Seguridad Social.

El comité “5 Ejes" dictará el reglamento que regula la prima de progreso y los 
objetivos de cada semestre serán hechos públicos para general conocimiento.

El comité de empresa será informado de los indicadores a aplicar y del 
objetivo a alcanzar en el período semestral considerado.

Comité 5 ejes: Es el órgano máximo de gestión de este nuevo sistema de 
organización humana y productiva de esta empresa, emanando de él las direc
trices y metas a alcanzar la empresa en su conjunto, así como por los distintos 
ZAP.

Este comité está integrado por:
—Director general.
—Director de Recursos Humanos.
—Director de Producción.
—Director de Estudios.
—Director de Calidad.
—Director de Compras.
— Manager SPV.
—Un miembro designado por el Pleno del comité de empresa.
El comité de empresa, como órgano representativo de los trabajadores, 

entiende que dinámica de progreso es el exponente de un nuevo orden indus
trial, que mediante su aplicación progresiva nos conducirá a la calidad total, asi 
como a la mejora de productividad, y a los trabajadores les propiciará nuevas
expectativas profesionales. . „

Para trabajar dentro de este orden, se incorpora al comité 5 Ejes un miem
bro del Comité de Empresa. , . ,

Grupos profesionales: La puesta en marcha del “Pro 2000' introducir 
modificaciones importantes en las funciones de los puestos de trabajo por e 
incremento del nivel de policompetencia. ,

Esta situación requerirá la revisión de la tradicional clasificación profesio
nal en categorías profesionales, para dar paso a una nueva basada en la perte
nencia en un grupo profesional.

Un proyecto elaborado para esta nueva clasificación en grupos profesiona
les es objeto de estudio por la comisión paritaria del convenio (artículo 47).

Una vez finalizado este estudio, la comisión interpretativa del convenio 
(artículo 7) decidirá la aplicación y la correspondiente fecha de entrada en 
vigor del acuerdo.

Art. 50. Promoción de personal. — Todas las vacantes de puesto que no 
sean mandos de libre designación, se proveerán por concurso-oposición entre 
todo el personal de la empresa que lo solicite.

La convocatoria de las mismas se anunciará en los centros de trabajo y co 
antelación no inferior a quince días. En dichos anuncios deberá hacerse cons
tar ineludiblemente:

a) Vacante o puesto a cubrir y categoría a que corresponda.
b) Fecha en que deberán efectuarse los correspondientes ejercicios tema

rio o prácticas a desarrollar, así como las condiciones requeridas para aspirar a 
ellas, haciéndose constar la forma de celebrarlos y los méritos, títulos y demas 
circunstancias que sean pertinentes.

Para los casos de promoción individual a las pruebas de aptitud asistirá u 
sindical si así lo solicita el interesado. .

Art. 51. Tribunal de examen para concurso-oposición. — La composi
ción del tribunal de examen tendrá la siguiente estructura:

—Como presidente, será el jefe de la división donde exista la plaza a cubr 
o persona en quien delegue. ,

—Dos vocales, uno designado por la empresa y otro por el comité. Es 
último deberá ser entre sus miembros y se procurará que sea de la categot 
profesional del cargo o vacante a cubrir, pudiendo ser asesorado en la califm ' 
ción de ejercicios, por quien proponga el comité de entre sus miembros, com 
mas apto para este cometido.

—Un Secretario, sin voz ni voto, nombrado por el Departamento de Recu 
sos Humanos, el cual se limitará a dar fe en el acta, que deberá ir firmada po 
todo el tribunal y a la que deberán adjuntarse los ejercicios debidamente ti 
mados de los concursantes de cuantos extremos hayan ocurrido en el exame 
resultado del mismo (calificación, media individual obtenida por cada opos 
tor), así como las incidencias producidas si las hubiese.

En un plazo máximo de diez días hábiles a partir del examen deberán s 
puestas en conocimiento de todos y cada uno de los candidatos relación nom 
nal ordenada de las calificaciones obtenidas. ,a

En igualdad de puntuación, será factor dirimente la mayor antigüedad en

empresa. ... . , noí
En todo caso, cuando obtuviesen la calificación de aprobado, ocuparán 

riguroso orden de puntuación, sin necesidad de nuevo concurso, las plazas 
vacantes para idéntico puesto o cargo que en los seis meses sucesivos pudief 
producirse. , . -jg

En el caso de que ningún candidato obtenga la puntuación mínima exit , 
o bien por ausencia de candidatos, la empresa podrá contratar directamente 
exterior, cumpliendo los mismos requisitos de conocimientos que con el P 
sonal de plantilla, reservándose el derecho de una mayor exigencia.

Art. 52. Consolidación de plata. — El personal que haya superado e I e 
men de ascenso a un puesto superior estará sujeto a un período de adaptación 
cuatro meses, al finalizar el cual el tribunal de examen confirmará el ascenso- 
el período de adaptación tendrá derecho a percibir el salario del nuevo PueSl0Ls

Art. 53. Formación profesional. — La formación profesional, en to 
sus modalidades (inicial o continua) y niveles, debe ser considerada como 
instrumento más de significativa validez que conlleve a lograr la necesa^ 
conexión entre las calificaciones de los trabajadores y los requerimientos 
puestos de trabajo. Y en una perspectiva más amplia, ser un fenómeno dina
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<-iAn acompan® el desanollo industrial a largo plazo, permita la elabora- 
emnr».. PrO ucto;* de mayor calidad que favorezcan la competitividad de la 
del m 1,0 internac*onal y haga posible la promoción social integral 
miento °k pro"lov‘endo 1® diversificación y profundización de sus conoci
mientos y habilidades de modo permanente.

i eStcr j kCl°S’laS parles fiantes creen conveniente: 
asegurar 1a er °rdr eslrecllamente para detectar las necesidades formativas y 

A “ e,eCUCÍ6n de 105 “ establezcan.
comité de emn6 cons'-lt“lrá UIla comisión asesora integrada por miembros del 

2 FJ ? S í el rcsP=™abl= * la función de formación.
ción Genprai aT'* ezemPresa mantendrá estrechos contactos con la Diputa- 
organismos afir- iia8°n |DGA)’ Instituto Nacional de Empleo (INEM) y otros 
tiva requiera C'a CS reca*)ar las ayudas de todo orden que la labor forma- 

material^ *a tl‘recc*dn de la empresa dotará de los necesarios medios 
3 Final CentteS P^3 ase®urar e* ^uen f*n del plan de formación anual. 

los trabaiadorés61116^^ reconoc’endo los derechos individuales que asisten a 
mación será dp 3m 3S partes convienen que la inscripción a los cursos de for- 

En lo caracter voluntario.
acuerdos existenteT0 6816 artícu*° y en materia de formación se estará a los 

de potenciar d eauíonT^^1112 13 vi8encia de este convenio y con el objeto 

plantilla se cnmá. 1umano y continuar en la labor de estabilización de la 
términos: 3Cer US° *a contratación temporal en los siguientes 

cado carácter *a cont*nu*dad y perfeccionamiento de los trabajos de mar- 
jóvenes procedenie^°i suscnblrán contratos de formación y prácticas con 

Con el obleto a' a ' eSCUelaS Profesi°nales.
trato eventual ñor HriISminUÍr la realización de horas extraordinarias, el con
de pedidos repiilaa„LUnSitanC-aS ^el mercado, acumulación de tareas o exceso 
la redacción dada nnr f0 r arl1lcu*° *5.1 b) del Estatuto de los Trabajadores, en 
ción máxima de doce 3 Cy V dC may°’ P°drá tener una dura
dos a partir del momenT6865 uentro de un período de dieciocho meses, conta
ce el convenio coleefh° Cn qUe Se Produzcan dichas causas, tal como estable- 
acuerdos alcanzados en esto materia meta* 06 Zara8°za’0 en Posteriores 

algún momento enasta?116 e* carácter de fijos hayan ostentado en 
tará esta categoría en n a  ^Pf683 *a categoría de peón especialista se les respe- 
m trabajadores XüZ d' C°ntrataCÍÓn , excepto pacto.
meses de antigüedad en la 68 y lemPora*es ^uc lleven más de dieciocho 
peón especialista. empresa, pasarán automáticamente a la categoría de

* ^‘mestralniente la ■
ción probable del empleo vP^3 'nl?rmar^ al comité de empresa de la evolu- 
el trimestre anterior. C mov’m*ento de altas y bajas experimentado en 

y administrativos de US? de las ETT’ excepto en trabajos técnicos 
. Art- 55. Tiempos de n/imPUntUa * siendo informado el comité de empresa, 

tiempo de trabajo ocasionadínnr^05 d^uerza mayor. — Toda pérdida de 
empresa ni a los trabajadores será re í fuerza mayor no imPutab*e a *a 

La comisión paritaria oue pel ki LUPerada de mutuo acuerdo.
vo establecerá, si fuese neceear: 3 i CLC C* arl*cu*° 47 de este convenio colecti- 
Pos^mproductivos. 0’ 3 m°dalidad de recuperación de estos tiem-

tan probadas razones omann^'0 J'3 d*rección de la empresa, cuando exis- 
p.edidos y. asimismo r™ 3! cumplimientode la programa- 

mientos de regulación de emni°n 3 flnalidad de evitar acudir a los procedí- 
centro de trabajo de Zaragoza i’ POdrá ProPoner al comité de empresa del 
ca endarios vigentes aiustána^ 3 *Tlodificación de horarios y en su caso de 
m Mmero: En I, ? sigui=nte prooedimienlo:

ente establecidos, así como 1= < ajornada se respetarán los descansos legal- 
n 'gutdmente se respetarán u^3C,Ón.máxi"’a <*« la jornada de trabajo.

lc*al y el período de vacarí. 38 leslas laborables establecidas con carácter 
Segundo: La emnr2 neS Paclado-

do^'pi dC emPresa al meno^con'83^ Y •*ustificará documentalmente ante el 
cone" i COm‘té de empresa n» t / t*U.!nce d*as de antelación los motivos alega- 
rechá eiie 0P°rluna y decidir^ * S0 lcitar cuanta información complementaria 

za «i modulación horarí 3 Cn Un P*azo máximo de diez días si acepta o 
. Tercero: La modulad L ProPUesta-

Cuart001^*de emPresa Or3r‘3 sd*° ser^ ejecutiva con la expresa acepta

" nt0 eerrespondiente ante*]8*^ acuerdo’ *as partes podrán iniciar el procedi- 
3nte 13 autoridad laboral

Capítulo Vil

Art- 57. Se • Salud laboral 
íe^ean? ~ E1 comité dd seguridad y salud

Abajador nCnS3rÍ3S P3ra •«grar un^ m316"3 de seguridad y salud laboral,

n y defensa de la salud, mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, potenciación de las técnicas preventivas como medio 
para la eliminación de los riesgos en su origen y la participación sindical en los 
centros de trabajo.

La empresa deberá dotarse de un plan de prevención en materia de salud y 
seguridad, así como de los servicios necesarios para la realización del mismo, 
de acuerdo con los criterios reconocidos intemacionalmente. Los representan
tes legales de los trabajadores (comité de empresa, comité de seguridad e higie
ne) y/o sus organizaciones sindicales participarán en su elaboración y velarán 
el cumplimiento de lo anteriormente señalado.

Los trabajadores, sus representantes legales (comité de empresa, comité de 
seguridad y salud) y/o sus organizaciones sindicales participarán en la mejora 
de las condiciones de trabajo en los lugares donde se desarrolla su actividad 
laboral. Esta participación se desarrollará de acuerdo con lo establecido en la 
vigente normativa al respecto.

Las técnicas preventivas deberán ir encaminadas a la eliminación del ries
go para la salud del trabajador desde su propia generación, tanto en lo que afec
ta a las operaciones a realizar como en los elementos empleados en el proceso.

Se extremarán las medidas de seguridad y salud laboral en los trabajos 
especialmente tóxicos y peligrosos, adecuándose las oportunas acciones pre
ventivas.

La formación en materia de salud laboral y el adiestramiento profesional es 
uno de los elementos esenciales para la mejora de las condiciones de trabajo y 
seguridad de los mismos. Las partes firmantes del presente convenio significan 
la importancia de la formación como elemento prevencionista, comprometién
dose asimismo a realizarla de forma eficiente a través de cursillos, conferen
cias, seminarios, etc.

Ante la realidad que supone la existencia de personas que por sus caracterís
ticas especiales son más susceptibles ante determinados riesgos deberán contem
plarse medidas preventivas especiales, cambio de puesto de trabajo, etc.

En las secciones con riesgos para la salud de los trabajadores deberán esta
blecerse las adecuadas protecciones colectivas para la reducción de aquéllos 
con preferencia respecto a las personales.

En todo caso, las protecciones personales deberán ajustarse a la legislación 
vigente, a la vez que la empresa se obliga a tener siempre las prendas y el mate
rial de seguridad que se precise para la protección del trabajador.

De acuerdo con las exigencias técnicas de la maquinaria empleada en los 
distintos procesos industriales, la empresa deberá realizar de forma eficaz las 
oportunas acciones de mantenimiento preventivo de las mismas, de forma que 
contribuya a elevar el nivel de seguridad y confort en el puesto de trabajo.

La contaminación del medio ambiente, derivada de las instalaciones indus
triales, afecta por igual a trabajadores y empleadores; por ello, e independien
temente de las medidas legales implantadas al respecto, la empresa deberá 
dotarse de las adecuadas medidas para evitar dicha contaminación ambiental.

Art. 58. Norma de funcionamiento del comité de seguridad y salud;
1. Reuniones; En este apartado se establecen los tipos de reuniones que 

se deben efectuar en función de las necesidades.
1 -A. Reunión ordinaria: Se efectuará una vez al mes.
1 -B. Reunión extraordinaria: Se convocará a petición de cualquiera de las 

parte, a través del secretario con cinco días mínimos de antelación, y siempre 
por una tema que por su transcendencia lo justifique. En caso de situación de 
extrema gravedad, la convocatoria será inmediata.

1-C. Asistentes: Los asistentes serán los miembros del comité de seguri
dad y salud y aquellos que determine la legislación vigente; no obstante en 
aquellas situaciones o problemas que lo precisen, se solicitará la presencia de 
las personas que por su capacitación o conocimiento del problema, puedan 
aportar información y propuestas necesarias para la información.

2. Funcionamiento;
2-A. El Acta de la reunión se confeccionará en los siete días siguientes al 

de celebración de la misma.
2-B. Las comunicaciones o preguntas que se quieran hacer en el período 

entre dos reuniones, se efectuará por medio del Secretario, el cual analizará el 
tema para su estudio.

3. Funciones y actividades:
3-A. La observancia de la legislación y disposiciones vigentes para la pre

vención de los riesgo profesionales.
3-B. Habilitar los sistemas para la adecuación de los trabajadores a pues

tos de trabajo acordes a las limitaciones.
3-C. Disponer de los informes técnicos de aquellos accidentes que por su 

importancia, gravedad o repercusión social puedan influir en las relaciones 
laborales de la empresa.

3-D. Disponer de los estudios e informes relativos a enfermedades de ori
gen profesionales que por su importancia, gravedad o repercusión social pue
dan influir negativamente en las relaciones laborales de la empresa.

3-E. Conocer y elaborar en los planes de rehabilitación de los trabajadores 
accidentados, en los programas de prevención de enfermedades, en las campa
ñas de seguridad y salud laboral.

3-F. Interesar la práctica de los reconocimientos médicos anuales de los 
trabajadores, y especialmente para aquellos que trabajen en áreas en que se pre
vea la existencia de algún riesgo especial.

3-G. Conocer mensualmente estadísticas de accidentabilidad, absentismo 
y sus causas.

3-H. Realizar visitas a los lugares de trabajo, servicios y dependencias de 
la empresa para ejercer una labor de vigilancia y control de las condiciones de 
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seguridad y salud laboral en el desarrollo del trabajo en la empresa, así como 
las condiciones relativas a orden y limpieza, y ambiente laboral.

3-1. Cuidar de que todos los trabajadores reciban una formación adecua
da en materias de seguridad e higiene y salud laboral y fomentar la colabora
ción de los mismos, en la práctica y observancia de las medidas preventivas de 
los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3-J. Cooperar en la realización y desarrollo de programas y campañas de 
seguridad y salud laboral en la empresa.

3-K. Redactar una memoria anual sobre las actividades que hubieren rea
lizado, de la cual, antes del 1 de marzo de cada año enviarán un ejemplar a la 
Inspección Provincial de Trabajo.

Art. 59. Ropa de trabajo. — La empresa suministrará cada dos años, y den
tro del primer trimestre, dos conjuntos de pantalón, chaquetillas y camisa de 
verano manga corta al personal de taller. Para el personal de oficina dos prendas.

Será obligación de los beneficiarios utilizarlas, cuidar de su limpieza y con
servación.

En algunos puestos de trabajo, se sustituirá la ropa normal, por prendas 
especiales, o de abrigo, según el trabajo a realizar. (Entrada y salida de las 
naves en épocas de frío o invierno).

Capítulo VIII

Régimen disciplinario
La empresa Valeo Térmico, S.A., se sujeta en su régimen disciplinario en la 

graduación de faltas y sanciones que se establezcan en los siguientes artículos:
Art. 60. Graduación de faltas. — Toda falta cometida por un trabajador 

se clasificará, atendiendo su importancia, trascendencia, circunstancia e inten
ción, en leves, graves y muy graves.

Art. 61. Faltas leves.— Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) De una a tres faltas de puntualidad sin justificación en el período de un 

mes. A efectos de puntualidad se entiende que el inicio y final de la jornada 
debe entenderse en el puesto de trabajo y en condiciones de realizar el mismo.

b) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la falta, salvo caso de fuerza mayor, la razón de la ausen
cia de haberlo hecho.

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aun por breve tiempo. 
Si como consecuencia del mismo, se ocasionase perjuicio de alguna considera
ción a la empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta 
falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

d) Descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo o limpieza personal con cierta habitualidad.
f) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
g) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, o 

de la familia a efectos de la Seguridad Social.
h) Discutir violentamente con los compañeros dentro de la jomada de 

trabajo.
i) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
Art. 62. Faltas graves:
a) Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al 

trabajo cometidas en el período de treinta días.
b) Falta de uno a tres días al trabajo durante un período de treinta días sin 

causa que lo justifique.
c) Entregarse a juegos durante la jomada de trabajo.
d) La desobediencia a sus superiores en materia de trabajo, si implicase 

quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio 
para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

e) Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o fichando por él, 
aceptar que otro lo haga por uno mismo.

f) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

g) La imprudencia en acto de trabajo, siempre que implique riesgo de 
accidente para el trabajador, para sus compañeros, o peligro de avería para las 
instalaciones.

h) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la joma
da. así como el empleo, para usos propios, de las herramientas de la empresa.

i) La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad) aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción firme 
que no sea la de amonestación verbal.

j) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad sin previo aviso.
k) El trato discriminatorio o vejatorio, a la mujer trabajadora por razón 

de sexo.
Art. 63. Faltas muy graves. — Se considerarán como faltas muy graves 

las siguientes:
a) Más de quince faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un 

período de seis meses.
b) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos o 

cinco alternos en un período de un mes.
c) El fraude, deslealtad y abuso de confianza en las gestiones encomen

dadas y en el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empre
sa o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la Empresa o duran
te el trabajo en cualquier otro lugar.

d) Los delitos de robo, estafa, malversión, cometidos fuera de la empre
sa o cualquier otra clase de delito común que pueda implicar para esta descon
fianza para su autor, siempre que exista condena mediante sentencia firme.

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre que 
existe falta cuando un trabajador en baja por tales motivos realice trabajos por 
cuenta propia o ajena. También se entenderá en este apartado toda manipula
ción hecha para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

0 La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pro
duzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

g) La embriaguez habitual y el estado derivado del consumo de drogas 
durante el trabajo.

h) Violar secretos de correspondencia o documentos reservados de la 
empresa o del comité de empresa, o revelar a extraños a la misma, datos de 
reserva obligada.

i) Realización de actividades periódicas y habituales que impliquen 
competencia desleal a la empresa.

j) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave de 
respeto y consideración a sus jefes o a sus familiares, así como a sus compañe
ros y subordinados.

k) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia.
1) La disminución voluntaria y continuada no justificada en el rendi

miento del trabajo.
m) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 

siempre que se cometa en el período de un trimestre y hayan sido sancionados 
y confirmada la sanción por el órgano jurisdiccional competente.

n) Las actividades antisindicales de cualquier índole o aquellas que impi' 
dan o coarten los derechos de representación de los trabajadores legalmente 
atribuidas.

Art. 64. Régimen de sanciones. — Corresponde a la empresa la facultad 
de imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el presente conveniO'

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunicación por escri
to al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivaron. Todas 
las sanciones calificadas como muy grave requerirán previamente para su 
imposición las alegaciones del interesado.

La empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores de 
toda sanción por falta grave y muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción el cumplimiento de la misma se podrá dilatar hasta 
sesenta días después de la fecha de imposición.

Art. 65. Sanciones. — Las sanciones máximas que podrán imponerse a los 
que incurrirán en las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
—Amonestación verbal.
—Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves:
—Amonestación por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo, de dos a veinte días.
c) Por faltas muy graves:
—Amonestación por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.
—Despido.
Art. 66. Prescripción:
a) Faltas leves: Diez días..
b) Faltas graves: Veinte días.
c) Faltas muy graves: Sesenta días.
Todas ellas, a partir de la fecha en la que la empresa tuvo conocimiento d 

su comisión, y en todo caso, a los sesenta días de haberse cometido.

Disposición final
En todo lo no previsto expresamente en este convenio será de aplicación Ia 

Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores; la Orden de 29 de 
julio de 1970; la Ordenanza laboral de la industria siderometalúrgica y de 
aquellos acuerdos o disposiciones de ámbito general que afecten el presente 
convenio colectivo.

- Acuerdos
I. Tabla de salario de convenio (núm. 1). — En esta tabla se recogen l°h 

salarios de convenio colectivo por categorías que regirán a partir del 1 de enet0 
de 1996.

Surgen de la aplicación de los siguientes incrementos:
—A partir del 1 de enero de 1996, incremento porcentual del 3,5%.
—A partir del 1 de julio de 1996, incremento porcentual del 0,4%.
Estos incrementos se aplicarán sobre las tablas vigentes al 31 de dicietnb

de 1995. _
II. Tabla de incentivo a la producción (núm. 2). — El precio hora , 

incentivo por categoría, surge de la aplicación de los siguientes incrementos'
—A partir del 1 de enero de 1996, incremento porcentual del 3,5%.
—A partir del 1 de julio de 1996, incremento porcentual del 0,4%.
Estos incrementos se aplicarán sobre las tablas vigentes al 31 de dicienib 

de 1995. Según formula detallada a continuación.

Precio hora = ÍA x C) x n
N

Siendo:
A = Precio de incentivo a 31 de diciembre de 1995.
n = Número de horas de incentivo percibidas en 1995. (2.352)
C = Importe correspondiente al incremento pactado.
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—De enero a junio. (1,035)
De julio a diciembre. (1.004)

Hl h0™8 de ‘ncent*vo teóricas a devengar en 1996. (2.352)
de ^rTOS Profesio^les mínimas (núm. 3). — Las primas pro- 

to'^su'gen de la apHcacián délos siguientes incrementos:
—a  n-.rflr^ 1 de enero de 1996, incremento porcentual del 3,5%.
FstnJ’in'r C de-i11*’0 de 1996, incremento porcentual del 0,4%.

de 1995 cremenlos se aplicarán sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre

(núm 4) de P¿“ses excePdonalmente penosos, tóxicos y peligrosos 
salario de c 6 eSl. ece *a cuanlía de los mencionados pluses obteniendo del 
Í2O%1 ^<Xeni0 e* tant0 Por ciento correspondiente a una contingencia 

La b í °trCS conlingenOas (30%).
tres cent^ C Cá|cil*° se s*túa en una jomada laboral de seis horas cuarenta y 
el número de resulta de d>v>dir la jomada anual pactada 1.760 horas por 
anuAUe m 1 C r 38 natura*es 9ue tiene el año, deducidos de estos las vacaciones 
anuales y los festivos. (365 — 91 = 274).
la anlicA^An 'ien^os 5). — El concepto de otros devengos surge de

-A n a i°S Slguientes incrementos:
—A n^-tír A ! j 6 ener° de 1996, incremento porcentual del 3,5%.
Estos incr 6 de-*ulio de l996- incremento porcentual del 0,4%.

de 1995 ementos se aplicarán sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre 

ordinaria^etnítQV'0'^ extraordinarias (núm. 6). — El valor de la hora extra
-A narHr a 1 f ?11Car ,0S siguientes incrementos:
—A nanir m 1 ener° de l996, incremento porcentual del 3,5%.
Estos incrcm . JU l° de * "6’increment0 porcentual del 0,4%.

de 1995 Cn °S SC aP*icar^n sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre

bajos realizadora ^nWm; 7'" T- P°drán solicitar anticipos a cuenta de los tra- 
Se abonarán 6 con‘ormidad a cuanto dispone la normativa aplicable.

tivos mediante / CO'r° 68 lradici°nal- los días 20 de cada mes y se harán efec- 
Especi^ lransferencia bancaria. ?

vistos en el nXraf SC P°dr^n conceder anticipos, con independencia de los pre
Personal. ° an,enor- Aue deberán concertarse con el Departamento de

aplicar para dC descuen,° Por absentismo. — La deducción a
los días teóricos a V, F °ra perdida no pagada será de 0* 182, a descontar sobre 

vvuuos a pagar.
•cho módulo es resultante de:

‘ ~ 1.760 = 0,155

domingo, = _1_^ „ 0 026

Total, 0,181. ' ‘

nal. se aplicará exclusiva83 P°r c°nvocatoria nacional o sectorial a nivel nació- 
decir el módulo 0’1256 mente e descuento del tiempo de parada efectiva, es 

tos salariales, en función dd Ph83S CXtraS sufrirán una deducción en sus concep- 
excepción hecha de los cas 3 Senllsmo no Pagado habido en cada semestre, con

Formación; Todos los C°ntemPlados en el artículo 24 de este convenio.
tengan el carácter de suhv r3' ajadores ^ue asistan a curso de formación que 
oficial, percibirán la por el EORCEM, o bien otro organismo

B» aquellos supuestos í 56° PeSC,aS la hora lectiva'
con anterioridad a las 16 20^ °S Cursos de formación inicien sus actividades 
zado su jornada laboral a I Vs8’ slemPre 9ue *os trabajadores hayan finali- 
comida que establece el art?8 ?0 horas- percibirán las compensaciones por

Esta ayudas se percibirán °.31 de este convenio.
ñera de la jornada de traba' SlemPre V cuando la formación sea impartida 

(I * /
occientes a la plantilla rtpv\Vule0, Todas las personas trabajadoras y perte- 
Bmuitamente en "ouce j Térmi“’ S A ’ de podrán adquirir
Amador completo). P 0 de recambio, un aparato de refrigeración motor, 

del solicitante, y deberá *C'lus'yamente para montar en el vehículo propiedad 
mPresa- ‘ ' r s°lIcitado al departamento comercial de la citada

---- S^goría _

p^n ordinario A .
ordinario B “ 

te*-*::: 

Oficial de 2 *.......... 
Oficial de k- .......... 
Aprendiz de 3"*.......  
Aprendiz de 4.*.......

t a b l a  n u m . i 
Malario convenio 1996 

Salario diario

Salario mensual
Categoría Enero-jun. Julio-dic.

Técnicos y subalternos:
Listero................................................................................... 112.012 112.445
Almacenero.......................................................................... 128.696 129.193
Chófer motociclo ................................................................ 109.730 110.154
Chófer turismo..................................................................... 113.669 114.108
Chófer camión ..................................................................... 122.220 122.692
Pesador basculero ............................................................... 109.125 109.547
Guarda jurado ...................................................................... 110.171 110.596
Cabo guardas ....................................................................... 118.101 118.557
Vigilante............................................................................... 110.171 110.596 
Ordenanza............................................................................. 110.171 110.596 
Portero..................................................................................  110.171 110.596 
Conserje................................................................................ 113.459 113.897 
Enfermero............................................................................  110.171 110.596 
Telefonista............................................................................ 109.132 109.554

Administrativos: 
Jefe del.1   151.755 152.341 
Jefe de 2.*  139.329 139.867 
Oficial del.*  128.724 129.221 
Oficial de 2.*  121.595 122.065 
Auxiliar administrativo A   95.650 96.033 
Auxiliar administrativo B   113.342 113.780 
Auxiliar administrativo C   121.595 122.065 
Aspirante 17 años   72.138 72.417 
Aspirante 16 años   70.135 70.406 
Viajante   126.453 126.942

Técnicos de taller: 
Jefe de taller  151.088 151.672 
Maestro de taller  134.907 135.428 
Maestro de 2.*  125.350 125.834 
Contramaestre  134.916 135.438 
Encargado  129.404 129.904 
Capataz especialista  118.965 119.425 
Capataz peones   104.463 104.866

Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista  140.622 141.166 
Dibujante proyectista  140.622 141.166 
Delineante de L*  128.724 129.221 
Delineante de 2.a  121.595 122.065 
Calcador  109.558 109.981 
Reproductor de planos   107.766 108.183 
Archivero bibliotecario  120.545 121.011 
Auxiliar de oficina técnica A   95.633 96.033
Auxiliar de oficina técnica B .............................................  113.342 113.780

Técnicos titulados: 
Ingenieros y licenciados  166.202 166.845 
Ingeniero técnico  ;............................................ 162.097 162.723 
Perito y aparejador resp  163.036 163.666 
Doctorado universitario de Enfermería  142.489 143.040 
Ayudante de ingeniero  150.530 151.112 
Maestro industrial   137.616 138.148 
Graduado social   151.101 151.685

Técnicos de organización: 
Jefe de 1.a  151.755 152.341 
Jefe de 2.a  139.329 139.867 
Técnico de organización de 1 .*  129.411 129.911 
Técnico de organización de 2.a  121.595 122.065 
Auxiliar de organización A  95.633 96.033 
Auxiliar de organización B   113.762 114.202

Técnicos de laboratorio: 
Jefe de laboratorio  149.073 149.649
Jefe de sección......................................................................  135.808 136.332
Analista de 1.a........................................................................ 127.702 128.196
Analista de 2.a....................................................................... 119.224 119.684 
Auxiliar de laboratorio A................................................... 95.633 96.033
Auxiliar de laboratorio B .................................................... 113.342 113.780

Enero-jun. Julio-dic.

2.823 2.834
3.083 3.095
3.496 3.510
3.615 3.629
3.868 3.883
4.219 4.235
2.354 2.363
2.516 2.526

TABLA NUM. 2
Incentivo a la producción 1996

Enero a junio
Activ. Peón ord. A Peón ord. B Especialista Of.3." Of.2.‘ Of.L*

100 158,45 162,20 165.47 169,25 175,45 180,48
101 159,90 163,68 166,82 171,00 177,28 180,74
102 161,39 165,20 168,58 172,62 179,27 184,37
103 162,87 166,72 170,13 174,25 181,21 186,33
104 164,40 168,28 171,86 175,97 182,70 188,21

M.C.D. 2022



3598 11 julio 1996 _____________________ BOP Zaragoza.—Núm. 158

105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

Peón ord. A Peón ord. B Especialista____ Of.3.‘____ Of.2."_____ Of.L* TABLA NUM. 3
165,87 169,79 173,43 177,57 184,91 190,30 Primas profesionales mínimas por categorías, año 1996
167,33 171,29 175,23 179,27 186,90 192,30 Enero.jun Juli0^c
168,78 172,77 176,84 180,91 188,83 194,31 --------- ------—---- - -----------------------------------------------------------------------------
170,37 174,40 178,49 182,58 190,61 196,26 Personal de taller:
171,90 175,97 180,23 184,30 192,58 198,30 Peón ordinario A.................................................................. 6.998 7.02
173,27 177,37 181,69 185,82 194,43 200,19 Peón ordinario B .................................................................. 8.689 8.722
174*75 178,88 183,44 187,61 196,30 202,23 Peón especialista.................................................................. 10.353 10.393
176*36 180,53 185,17 189,34 198,30 204,16 Oficial de 3.* ......................................................................... 10.353 10.393
177,86 182,07 186,84 191,00 200,13 206,28 Oficial de 2.*......................................................................... 10.353 10.393
179,24 183,48 188,46 193,49 201,92 208,13 Oficial de 1.a.......................................................................... 10.353 10.393
180*82 185,10 190,08 194,29 204,02 210,09 Personal técnico:
182,19 186,50 191,63 195,91 205,84 212,09 Contramaestre 92 343 92.700
183,70 188,05 193,71 197,6! 207,69 214,14 ..................... 64.693
185,15 189,53 195,07 199,22 209,60 216,46 Deline8ante proyectista ...... 67.402 67.663
186,65 191,06 196,67 200,93 211,47 218,07 “"'““déT 56 315 56.533
188,17 192.62 198.41 202,50 213,38 220,25 “ “añede2- 52 211 52.412
189,80 194,29 200,13 204,25 215,31 222,08 p . " 7V n.nnc ................ 4S 1?o 45 302
191,16 195.68 201,72 205,95 217,10 224,03 Kcgtóín de L"................................................ 105.632 106.040
192,61 197,16 203,35 207,51 219,04 226,10 efe de organización de 2a . .. 87.924 88.264

194,09 198,68 205.09 209.24 220.89 228,04 de 1 • ........................... 64.994 65.245
195,60 200,23 206,68 210,79 222,84 230,09 jécn'o de organización de 2a 54 749 54.961
197.16 201,83 208,47 212,55 224,93 231,97 ^¿deor^za^nB 47 795 47.980
198,59 203,28 210,16 214,14 226,55 234,03 Md or.gamzac.ónB ......................................
200,14 204,87 211,68 215,83 228,45 235,96 ^na ade2a   51.272 51.470
201,55 206,31 213,25 217,57 230,46 237,98 Analista de ¿. ...........
203,11 207,91 215,00 219,17 232,37 239,92 Personal administrativo y subalterno:
204,65 209,49 216,73 220,91 234,15 242,00 Auxiliar administrativo A ................................................... 32.414 32.539
205,97 210,84 218,46 222,56 236,11 243,85 Auxiliar administrativo B ................................................... 35.038 35. ■
207,57 212,48 220,07 224,13 238,05 246,02 Auxiliar administrativo C ................................................... 38.038 38.1»-
209,08 214,02 221,71 225,84 239,88 248,01 Jefe administrativo de 1.a.................................................... 105.632 106.04
210,55 215,53 223,47 227,65 241,87 249,97 Jefe administrativo de 2.a.................................................... 87.924 88.26
212,03 217,04 225,06 229,17 243,79 251,94 Oficial administrativo de 1.a .............................................. 56.315........ 56
213,56 218,61 226,77 230,90 245,63 253,95 Oficial administrativo de 2.a .............................................. 38.038 38-*
214,98 220,07 228,37 232,51 247,46 255,93 Chófer de camión................................................................. 72.499 72.7/
216,57 221,69 230,02 234,15 249,35 257,94 Vigilante ............................................................................... 52.331.........52.5
218,01 223,16 231,67 235,96 251,28 260,07 Conserje................................................................................ 51.918 52.1*

Telefonista........................................................................... 43.820 4..
Julio a diciembre Chófer de turiSmo ............................................................... 47.177 47.3OV

Activ. Peón ord. A Peón ord. B___Especialista____ ------------- Of^-------- OfJ¿_ persona| técnico titulado:
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

159,09 162,83 166,11 169,91 176,13 181,18 L¡cenciado ............................................................................ 98.078 98.45
160,54 164,31 167.46 171,67 177,97 181,44 Perit0 aparejador.................................................................. 82.433 82.75
162,03 165,84 169,23 173,28 179,96 185,09 Graduado ¿ial ................................................................... 112.785 113.221
163,52 167,37 170,79 174,93 181,92 187,05 DUE 560l9 56.236
165.05 168,94 172.52 176,65 183,40 188.94 lngcnier0 en práctic¡ls......................................................... 90.252 90.60
166,53 170,45 174.10 178,25 185,63 191,04 8 ¡er0 téc<c0 ................................................................ 82.43 3 82.751
168,00 171,95 175,91 179,96 187,62 193,04 ingeniero iccmc
169,45 173,44 177,53 181,60 189,56 195,06 TABLA NUM 4
171,05 175,07 179,18 183,29 191,35 197,02
172,59 176,65 180,93 185,01 193,33 199,06 Plus de penoso, tóxico y peligroso
173,97 178,06 182,39 186,54 195,18 200,96 Enero a junio
175,45 179,57 184,15 188,33 197,06 203,01 J 30»
177,07 181,23 185,89 190,07 199,06 204,95 __Categor(a_----------------------------------------------------------------20%-----^1—
178,57 182,77 187,56 191,74 200,90 207,07 Peón ordinario A...................................................................... 88 110
179,96 184,19 189,19 194,24 202,70 208,94 Peón ordinario B ...................................................................... 98 121
181,54 185,81 190,82 195,04 204,81 210,90 Peón especialista...................................................................... 110 136
182,92 187,22 192,37 196,67 206,63 212,91 Oficial de 3.a............................................................................ 113 140
184,44 188,77 194,46 198,38 208,50 214,97 Oficial de 2.a............................................................................ 123 150
185,89 190,26 195,83 199,99 210,41 217,30 Oficial de 1.a............................................................................ 135 165 1
187,40 191,80 197,43 201,70 212,29 218,91
188,93 193,37 199,18 203,28 214,20 221,10 ‘ Julio a diciembre
190*56 195,04 200,90 205,04 216,14 222,94 categoría_________________________________________ 20%
19192 196,44 202,50 206,75 217,94 224,89 ordinario A 88 110
193.38 197,92 204,14 208.32 219,88 226.98 „ 122194,87 199,45 205.88 210,05 221,75 228,92 ^^"ta 110 136

196,39 201,00 207,47 211,60 223,70 230,98 Oficial de 3 • 113 140
197,95 202,61 209,27 213,38 225,80 232,86 g .   124 15i l8'
199,38 204,07 210,97 214,97 227,43 234,94 ™ f.   135 |65 19?
200,94 205,66 212,50 216,66 229,33 236,88 uncial ae 1...................... ..............................
202,35 207,11 214,07 218,41 231,35 238,90 TABLA NUM 5
203,92 208,72 215,83 220,01 233,27 240,85 '
205,46 210,30 217,57 221,76 235,05 242,93 Otros devengos mínimos por categorías, ano 1996
206^79 211,65 219,30 223,42 237,02 244,80 Cal ía Enero-jun.
208,40 213,30 220,92 225,00 238,97 246,97
209,92 214,85 222,56 226,72 240,81 248,96 Personal de taller:
211,39 216,36 224,34 228,53 242,81 250,94 Peón ordinario A.................................................................. — /
212,87 217,88 225,93 230,06 244,73 252,91 Peón ordinario B .................................................................. — ^^9
214,42 219,46 227,65 231,79 246,58 254,93 Peón especialista.................................................................. 2.668 ^^9
215,85 220,92 229,25 233,41 248,42 256,92 Oficial de 3.a......................................................................... 2.668 ^^9
217,44 222,55 230,91 235,05 250,31 258,94 Oficial de 2.a......................................................................... 2.668 -^9
218,88 224,03 232,57 236,88 252,25 261,08 Oficial de 1.a.......................................................................... 2.668
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Categoría Enero-jun. Julio-dic.

Personal técnico: 
Contramaestre ....
Encargado .... 2 970 2 982
Delineante proyectista...........
Delineante de 1." .
Delineante de 2.‘ . 2 970 2.982
Reproductor de planos
Jete de organización de 1 1 __
lécnico de organización de 1."... ........... 2.970 2.982
Técnico de organización de 2 ’ ............ 2.970 2.982
Auxiliar de organización B __
Analista de L* .... 2 970 2.982

Personal administrativo y subalterno:
Auxiliar administrativo A __
Auxiliar administrativo B __
Jefe administrativo de 1 * __
Jefe administrativo de 21 __
Oficial administrativo de 1 * __
Oficial administrativo de 2 * 2.970 2.982
Chófer de camión ... 2 970 2.982
Vigilante ....
Conserje .... ? 070 2 982
Telefonista ... 2 970 2 982Chófer de turismo .. 2 970 2.982

. Personal técnico titulado: 
Licenciado ....
Perito aparejador ....
Graduado social
d u e ........................ ......................................... —

TABLA NUM. 6
Horas extraordinarias, año 1996

Categoría
Enero-jun. Julio-dic.

Personal de taller (*): 
Peón ordinario A ....

1.077,97 1.115,70
1.161,00 1.165,49
1.313,49 1.318,56
1.365,48 1.370,75
1.476,42 1.482,12
1.592,11 1.598,26

Peón ordinario B ....
Peón especialista ....
Oficial de 3.*........ .............................................
Oficial de 2.* .....  .................................................
Oficial del.*...... .................................................

Personal técnico: 
Contramaestre ....

2.296 2.305
1.984 1.992
2.122 2.130
1.823 1.830
1.656 1.662
2.260 2.269
1.447 1.453
1.938 1.945
1.669 1.676
1 542 1.548

Encargado............  ..............................................
Delineante proyectista...
Delineante de 1.*......... ............................................
Delineante de 2." ........ .........................................
Jefe de organización de 2" ...............................
Reproductor de planos ...... .....................................
Técnico de uiganización de 1.“ .........
' éc^° dc Ulgamzación de 2.*. .........
^uxdiardcoiganización B . .........
analista de 1.* .. ..................................

1.860 1.867
1.573 1.579

1.266 1.266
1.417 1.422
1.529 1.535
1.573 1.579
1.835 1.842
2.260 2.269

Analista de 2.*........ ..................................................

Auxiliar administrativo A
^uxihar administrativo B ".........
Aiixihar administrativo C .........
^hcial administrativo de 2.* ... ............

Ticia administrativo de L* ..........
L , admimsuativode2.* .....................................

1 eieronista .........................................
Conserje .................................................................... 1.645 1.651
Vigilante ....................................................................... 1.610 1.617

(*) Incluido imP°rte incentivo/hora............................ 1.567 1.573

TABLA NUM. 7
Valor

__ Categoría
quinquenio reconocido, año 1996

Peón especializa?
Oficial de 3.*......... .......

--------- - Enero-jun. Julio-dic.

...................................................... 5.307 5.328
5.510
5.894
6.427
6.772

Oficial de 2.* .
Oficial de 1.*..?............

................................................... 5.489
...................................................... 5.872

Contramaestre 
Encargado .. ........... ...................................................... 6.746
^^“"«Proyectisu; ...................................................... 6.471 6.496

7.060
6.462
6.103

c*neante de 1.*
Cl|neante de 2.* ... ................................................. 6.437

...................................................... 6.080

Categoría Enero-jun. Julio-dic.

QHp nlATlAS ............ .............................................. . 5.388 5.409
IxCUlUUUUlL/1 uu piaiivo ....................... . ..................................

7.589 7.618
6.968 6.995TAfa Ha ArQ9nÍ79PÍÓn nP / ...........................................................JC1C UC Ul Ealll^-aVivil w ............................................ . .............
6.471 6.496Ha nraani7íipión Hp 1 .................................................

6.080 6.103T^nnícn Ha nrGanÍ7ílPÍón íiP /1 CC-lllLU UC Ul Kain¿.auivii w ........................... ............. .
6.386 6.411

Allalldlti UC 1. ......................... ................................................
Anvilinr ndminÍQtrafivn i .................... . ...................................... 6.080 6.103/AUAlllal aUllimiou ati w ............................................. .

Ta£a aHmini^trativn nfí 1 ............................................. . ................ . 7.589 7.618JC1C aUll 111113Uaui • v w *........... . .......................... . .............
TaFa íiHmini<ítrAtivo  dp / . ............................................. .............. 6.968 6.995JC1C aUIlllllisu aci » v .................. ........................................

administrativo dp. 1 0 .......................................... . .................. 6.437 6.462V_/llLlcll auillliiiDUaii v v w i. .................... . .......................

Oficial administrativo de 2.* ............................................. 6.080 6.103
í^kXFAt- Ha ramión . ................................................................ 6.111 6.134L,11U1C1 UC uaiiiivn .....................    .••••.....................

\/i q í 1 nnfp ...................... .......................... ............................. ............ 5.508 5.530
Cnnsprip. .............................. ..................................................................... . 5.673 5.695
Tplpfnnista .     ........ . ................ . ................... . 5.458 5.479
I inpnciado ................................................................. . .............. . . 8.310 8.342i_/ivviiviauv ............... . ................... . .................. . ................
TnoAniprn t^rnipo . ..................... . .............................................. . 8.106 8.137IIlKVlllVlU ivvniw ............ . ............................. . ......... ................

DITE. ........................................................................................... . 7.125 7.152
Grnduadn social .................................................................................. . 7.556 7.585

TABLA NUM. 8

Niveles salariales, año 1996
Categoría profesionM__________________________________  Nivcl Enero-jun. Julio-dic.

Personal de taller:
Peón especialista.......................................
Oficial de 3." ..............................................

Mantener los actuales niveles
Mínimo 159.750 160.367
Medio 165.600 166.240
Máximo 169.875 170.532

Oficial de 2.*.............................................. Mínimo 174.150 174.823
Medio 179.101 179.793
Máximo 184.050 184.761

Oficial de 1 .*.............................................. Mínimo 184.726 185.440
Medio 189.337 190.069

Personal técnico y administrativo:

Máximo 193.837 194.586

Auxiliar administrativo............................ Unico 159.750 160.367
Oficial de 2.* administrativo ................... Mínimo 176.399 177.081
Delineante de 2.*....................................... Medio 181.125 181.825
Técnico de organización de 2.* ............... Máximo 185.738 186.455

Delineante de 1.*....................................... . Mínimo 197.437 198.201

Analista de 1 .*............................................ . Medio 203.624 204.411
Técnico de organización de 1 .* .............. . Máximo 209.587 210.397
Jefe de 2.a de organización...................... . Mínimo 228.375 229.258
Delineante proyectista............................. . Medio 238.500 239.422
Contramaestre........................................... . Máximo 247.500 248.456

TABLA NUM. 9

Percepciones anuales 1996

Enero a junio

Categorías
Salario 

convenio
Prima 

profesional
Incent. 
hábil

Otros 
devengos

Total

Personal de taller:
Peón Ordinario A........ 1.199.775 97.972 495.214 — 1.792.961
PeónOrdinario B ......... .. 1.310.062 121.637 506.947 — 1.938.646
Peón Especialista........... 1.486.011 144.947 525.627 37.359 2.193.945
Oficial de 3.a ............... .. 1.536.693 144.947 535.445 37.359 2.254.444

Oficial de 2.a ............... .. 1.644.186 144.947 568.890 37.359 2.395.383
Oficial de 1.a............... .. 1.792.968 144.947 587.940 37.359 2.563.215

Personal técnico:
Contramaestre............ .. 1.888.833 1.292.790 — — 3.181.624
Encargado................... .. 1.811.643 902.216 — 41.580 2.755.439
Del. proy....................... .. 1.968.717 943.629 — — 2.912.346
Delineante de 1.a........ .. 1.802.145 788.413 — — 2.590.558
Delineante de 2.a........ .. 1.702.337 730.957 — 41.580 2.474.875
Reprod. planos........... .. 1.508.739 631.795 — — 2.140.534
Jefe de org. 1 .*............. .. 2.124.562 1.478.845 — — 3.603.408
Jefe de org. 2.a............ .. 1.950.604 1.230.900 — — 3.181.504
Técni. de org. 1.a........ .. 1.811.753 909.909 — 41.580 2.763.242
Técni. de org. 2.a......... .. 1.702.337 766.489 — 41.580 2.510.406
Auxiliar de org. B ...... .. 1.592.671 669.123 — — 2.261.793
Analista 1 .*.................. .. 1.787.844 788.476 — 41.580 2.617.900
Analista 2.a.................. ,.. 1.669.137 717.805 — — 2.386.942

Personal administrativo y subalterno:
Auxiliar admtvo. A ...... 1.339.100 453.796 __ — 1.792.896
Auxiliar admtvo. B ... ... 1.586.788 490.532 — — 2.077.320
Auxiliar admtvo. C ... ... 1.702.337 532.538 — — 2.234.876
Jefe admtvo. 1.a......... ... 2.124.563 1.478.845 — — 3.603.409
Jefe admtvo. 2.a......... ... 1.950.604 1.230.956 — — 3.181.560
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Salario Prima Incent, Oíros Total
Categorías convenio profesional_____ hábil devengos______ año 

Oficial admtvo. 1.*  1.802.145___788.413_______—_____ —_2.590.558 
Oficial admtvo. 2.*  1.702.337___ 532.538_______—_ 41.580_2.276.456 
Chófer de camión  1.711.079_ 1.014.977_______—_ 41.580_2.767.636
Vigilante........................ 1.542.381 732.626 — — 2.275.007
Conserje......................... 1.588.418 726.846 — 41.580 2.356.844
Telefonista..................... 1.527.860 613.478 — 41.580 2.182.918
Chófer de turismo......... 1.591.366 660.478 — 41.580 2.293.424

Personal técnico titulado: 
Licenciado   2.326.825 1.373.100 — — 3.699.924
Ingeniero técnico ......... 2.269.353 1.154.049 — — 3.423.402
Graduado social ............ 2.115.397 1.579.000 — — 3.694.397
DUE................................ 1.994.862 784.286 — — 2.779.149

Julio a diciembre
Salario Prima Incent. Otros Total

Categorías convenio profesional habit devengos año

Personal de taller: 
Peón Ordinario A  1.204.450 98.364 497.189 — 1.800.003
PeónOrdinario B .......... 1.315.375 122.107 508.906 — 1.946.388 
Peón Especialista.......... 1.491.750 145.508 527.659 37.504 2.202.420
Oficial de 3.*................. 1.542.325 145.508 537.514 37.504 2.262.851
Oficial de 2.*................. 1.650.275 145.508 571.088 37.504 2.404.375
Oficial del.*................. 1.799.875 145.508 590.213 37.504 2.573.099

Personal técnico:
Contramaestre............... 1.896.133 1.297.787 — — 3.193.920
Encargado...................... 1.818.644 905.702 — 41.741 2.766.087
Del.proy.......................... 1.976.326 947.276 — — 2.923.602

Categorías
Salario 

convenio
Prima 

profesional
Incent. 
habit

Otros 
devengos

Total 
año _

Delineante de 1." .... ..... 1.809.110 791.460 — — 2.600.570
Delineante de 2.* .... ..... 1.708.916 733.782 — 41.741 2.484.439
Reprod. planos....... ..... 1.514.570 634.237 — — 2.148.807
Jefe de org. 1 .*........ ..... 2.132.773 1.484.561 — 3.617.334
Jefe de org. 2.*........ ..... 1.958.143 1.235.657 — — 3.193.800
Técni. de org. 1.“ .... ..... 1.818.755 913.425 — 41.741 2.773.921
Técni. de org. 2.*..... ..... 1.708.916 769.451 — 41.741 2.520.109
Auxiliar de org. B .. ..... 1.598.826 671.709 — — 2.270.535
Analista 1 .*.............. ..... 1.794 753 791.523 — 41.741 2.628.017
Analista 2.*.............. ..... 1.675.587 720.579 — — 2.396.167

Personal administrativo y subalterno:
1.800.008Auxiliar admtvo. A ..... 1.344.462 455.546 — —

Auxiliar admtvo. B ..... 1.592.912 492.422 — — 2.085.334
Auxiliar admtvo. C ..... 1.708.916 534.596 — — 2.243.513
Jefe admtvo. 1.*...... ..... 2.132.774 1.484.561 — — 3.617.335
Jefe admtvo. 2.*...... ..... 1.958.143 1.235.713 — — 3.193.856

Oficial admtvo. 1.* . ..... 1.809.110 791.460 — — 2.600.570
Oficial admtvo. 2.* . ..... 1.708.916 534.596 — 41.741 2.285.254
Chófer de camión ... ..... 1.717.692 1.018.900 — 41.741 2.778.332

Vigilante ................. .... 1.548.341 735.458 __ — 2.283.799

Conserje.................. .... 1.594.557 729.655 _ - 41.741 2.365.953

Telefonista.............. .... 1.533.764 615.849 __41.741 2.191.354
Chófer de turismo... ..... 1.597.512 663.040 — 41.741 2.302.293

Personal técnico titulado:
3.714.224Licenciado .............. ....  2.335.817 1.378.407 — —

Ingeniero técnico ... ..... 2.278.124 1.158.509 — — 3.436.633
3.708.675Graduado social ..... ..... 2.123.572 1.585.102 — —

DUE......................... ..... 2.002.572 787.318 — — 2.789.889

CALENDARIO LABORAL - AÑO 1996
TOTAL HORAS TRABAJO EFECTIVO = 1.760
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Sector Industrias de la Construcción y Obras Públicas Núm. 36.183 

RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo por la 
que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas.

Visto el texto del convenio colectivo del sector Industrias de la Construc
ción y Obras Públicas (número de código 5000335), suscrito el día 6 de junio 
de 1996, de una parte por Federación de Empresas de la Construcción de 
Zaragoza, y de otra por CC.OO. y UGT, recibido en este Servicio Provincial el

día 13 de junio, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de may ' 
sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

acucia- 
colectiv°s

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora. 
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 18 de junio de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de San* 

dad, Bienestar Social y Trabajo, José Luis Costea España.

M.C.D. 2022
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TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo primero
Normas generales

emn^r¿CUl0 *" " ' El presente convenio será de aplicación a las
vinciV t 7°n centros de trabajo establecidos o que se establezcan en la pro
das en í ■ arag0.Za con act>v>dades de Construcción y Obras Públicas, detalla- 
Cnnctr,6 ancx” aPartado a) del convenio colectivo general del sector de la 
lados por^mism E 2° de may° dC 1992^’ así como a los trabajadores afec- 

efecto' 7 " AGENCIA.- El presente convenio entrará en vigor, a todos los 
tablas dpa r dC SU pubBcación en el BOP de Zaragoza. No obstante, las 
enero de ^996 UCIOnes e* p*us de transporte tendrán efecto desde el día 1 de

aI aS0S 9UC Cn Su caso Procedan deberán abonarse en el plazo de los dos 
An 'i o'6™ ;S a la Pablicación del convenio en el BOP de Zaragoza.

hasta pI n i r RA("*()N Y PRÓRROGA.- La duración de este convenio será 
nasta el 31 de diciembre de 1996. •
Quiera^dp |COnven‘° se en*enderá prorrogado de año en año en tanto que cual- 
ción o nró P.arteS no *° denuncie con dos meses de antelación a su termina
ción escr V 6,1 curso" La denuncia deberá efectuarse mediante comunica- 
receneiAn aJa i°tra parle’ contándose el plazo de la misma desde la fecha de

Art Ó4 oC d'Cha comun'cación.
ce de Prpri" ^^bSIÓN.- En el supuesto de que el incremento anual del Indi- 
novent i v r3 ('on.sumo (IPC) al 31 de diciembre de 1996 supere el tres 
exceso de ^h0 P°r C'enl° 9,95%), se efectuará una revisión salarial sobre el 
ciación col l<t ° tant° P°r c’enl01 a efectos de que sirva de base para la nego- 
salario bas^ Slgu*entei Dicha revisión afectará a los siguientes conceptos: 
de asisten g^allBcaci°nes extraordinarias, retribución de vacaciones y plus

Art 5 tetará al concepto extrasalarial plus de transporte,
forman un t i ^Dj-ACIÓN A LA TOTALIDAD.- Las condiciones pactadas 
serán ennei t° ()1orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, 

Art 6 o ^q 38- globalmente en cómputo anual.
CONSTRUccifÍNiVENI0 C0LECT1V0 GENERAL DEL SECTOR DE LA 
reconoce la; r ° k '" Denl9 del sistema de prelación de fuentes normativas, se 
GonstrucciódP ICa । idad directa del convenio colectivo general del sector de la 
en los térm'11 Cn i ámb't0 funcional y territorial de este convenio provincial, 
Publicadn Jn°^ *°S ar*fcuI°s 11 y 19 de dicho convenio colectivo general, 

Hasfa t E dC 20 de may° de l992-
convenio coT—t"0 863,1 susl*tuidas Por los mecanismos previstos en el propio 
de Trabajo hT.'r1 genera* de* sector de la Construcción, regirá la Ordenanza 
que el conv?6, ' ®nstruccidn' Vidrio y Cerámica en aquellas materias en las 
16-2, se rpm ?'0 colec*ivo general del sector de la Construcción, en su artículo 

An 7 expresamente a aquélla.
superiores n r ADQUIRIDOS.- Se respetarán las condiciones 
entrar en v 2° 3 iS 3 títU1° personal 9ue tengan establecidas las empresas al 
"i=mo =„ el convenio y que. con carácter global, excedan del 

Art 8 ” cómput0 anual.
ddas en COMPENSACIÓN.- Las retribuciones estable- 
mornentodeC COnVenÍ° compensar^n y absorberán todas las existentes en el 
*as mismas SU Cntrada en v*g°r> cualquiera que sea la naturaleza o el origen de 

Posicione^p?''b dC retr'buciones que puedan producirse en el futuro por dis
Pactadas en ef3 d*2 genera* aplicación sólo podrán afectar a las condiciones 
en cómnutr.C pr(;scnte convenio cuando consideradas las nuevas retribuciones 

. En caso c ’SUperen 3138 aquí pactadas'
s*sliendoel Onlrar*° ser^n absorbidas o compensadas por estas últimas, sub- 
na en sus mJ686"16 conveni° cn sus propios términos y sin modificación algu- 

An 9“ S?!0S'mAÓdul°s I1 retribuciones.
Paritaria en ■] ^SIÓN MIXTA PARITARIA.- Se constituye una comisión 
artículo siguieme6861116 Convenio con las funciones que se especifican en el

*as partes v's0'1^8 dC 68,3 comisidn se celebrarán a instancia de cualquiera de 
antclación a '1 ^onv.ocadas Por escrito, al menos con tres días hábiles de

Serán voc i' । °Se 'ncluir en la citación el pertinente orden del día.
tro de los emn 13 m*sma cua*ro representantes de los trabajadores y cua- 
PcderaciAn ..'p'CSUII°s, designados respectivamente de entre los sindicatos y 

. Lo” Cuef™an;“d='Presente conven™.

c*nco vocalpe S de 3 comisidn requerirán para su validez la conformidad de 
Art lo S| como mínimo.

Serán las sim HJNCIONES DE LA COMISIÓN PARITARIA.- Sus funciones 
a) Inte 8 lenle8:

convenio Prclac*dn de la aplicación de la totalidad de las cláusulas de este

c) Es8udioC|a i*C* cumpEmiento de lo pactado.
d) La secu a a evolucidn de *as relaciones entre las partes contratantes.

. Cuantas'' t31.C hi.8Íene en el sector, en el ámbito del convenio.
ni° o venoa» ° ^dvidades tiendan a la mayor eficacia práctica del conve- 

Ambas pae,S,3blecidasensu texto.
venio de cuantCS ^Onv'enen en dar conocido a la comisión paritaria del con
Consecuencia dS 1 Uda8’ d'screpancias Y conflictos pudieran producirse como 
comisión emite V 3 lnterprelación y aplicación del convenio para que dicha 

a ictamen a las partes discrepantes.

Las funciones o actividades de esta comisión paritaria no obstruirán en nin
gún caso el libre ejercicio de la jurisdicción competente de acuerdo con la nor
mativa vigente.

Art. 11. - DES VINCULACIÓN DEL CONVENIO.- Las empresas que 
acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de pérdidas mantenidas en los 
ejercicios contables de 1994, 1995 y las previsiones para 1996, no estarán obli
gadas a aplicar los porcentajes de incremento salarial pactados en el presente 
convenio en 1996, trasladándose en estos casos a las partes la fijación del 
aumento de los salarios.

En todo caso, los nuevos criterios económicos negociados y pactados en 
cada empresa no suponen la desvinculación del resto del convenio, que deberá 
aplicarse en todas las restantes cláusulas, salvo las de productividad, que debe
rán pactarse asimismo en el seno de las empresas.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos podrán utili
zarse informes de auditores o censores de cuentas, atendiendo las circunstan
cias y dimensión de las empresas.

Aquellas empresas que deseen hacer uso del anterior derecho deberán 
ponerlo en conocimiento de la comisión paritaria del convenio en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del 
presente convenio o su revisión en el BOP.

Capítulo II

Contratación
Art. 12.- CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA DEL ART.

15.1. b) del E.TT.
1 .- Cuando el contrato de duración determinada previsto en el art. 1 5.1. b) 

del Estatuto de los Trabajadores se concierte para cubrir puestos en centros de 
trabajo que no tengan la consideración de obra, la duración máxima del con
trato podrá ser de 12 meses dentro de un período de 18 meses.

En el caso de que se concierten por un período inferior a 12 meses, podrán 
ser prorrogados mediante acuerdo de las partes, sin que la duración total del 
contrato pueda exceder de dicho límite máximo. El período de 1 8 meses se 
computará a partir de la fecha de la causa o circunstancia que justifique su uti
lización.

2 .- La indemnización por conclusión de estos contratos será la prevista en 
el artículo 30 del vigente convenio general del sector de la Construcción.

3 .- Los contratos regulados al amparo del artículo 15.1. b) del Estatuto de 
los Trabajadores que estuvieran vigentes en el momento de entrar en vigor el 
presente convenio colectivo Provincial, continuarán rigiéndose por las normas 
con arreglo a las cuales se concertaron.

Art. 13.- CONTRATO DE APRENDIZAJE
1. El contrato de aprendizaje tendrá como objeto la adquisición de la for

mación teórica y práctica necesaria para el adecuado desempeño de un oficio 
cualificado en el sector de la construcción.

2. Sin perjuicio de la posible adaptación a nuevas tecnologías y a resultas de 
la clasificación profesional actualmente prevista en el artículo 32 del convenio 
colectivo general del sector de la Construcción, podrán ser objeto de este con
trato de aprendizaje los oficios incluidos en los niveles VIII y IX de la disposi
ción transitoria primera del citado convenio colectivo general.

3. El contrato de aprendizaje se podrá celebrar con trabajadores que hayan 
cumplido los 16 años y menores de 24 años que no tengan titulación requerida 
para formalizar contrato en prácticas en el oficio o puesto objeto de aprendiza
je, o aprobado algún curso de Formación Profesional ocupacional homologado 
de la misma especialidad y con un número de horas teóricas equivalente o 
superior a las previstas para el aprendizaje.

4. El tipo de trabajo que debe prestar el aprendiz estará directamente rela
cionado con las tareas propias del oficio o puesto cualificado, incluyéndose las 
labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y herramientas emplea
dos en la labor conjunta, con la diligencia correspondiente a su aptitud y cono
cimientos profesionales.

No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de edad, los meno
res de 18 años para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas 
tareas que expresamente hayan sido declaradas como especial mente tóxicas, 
penosas, peligrosas e insalubres, con independencia de la prohibición legal de 
realizar horas extraordinarias y trabajo nocturno en cualquier actividad.

5. La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de 
tres años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 10.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido en el párra
fo anterior, podrá prorrogarse antes de su terminación por acuerdo entre las 
partes, una o más veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin que el 
tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder del referido 
plazo máximo. El preaviso de finalización del contrato deberá ajustarse a los 
plazos y forma que indica el art. 29.1.3, del convenio colectivo general del sec
tor de la Construcción.

Expirada la duración máxima del contrato de aprendizaje, el trabajador no 
podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

6. Para la impartición de la enseñanza teórica, se adoptará como modalidad 
la de acumulación de horas en un día de la semana o bien el necesario para 
completar una semana entera de formación. En el contrato se deberá especifi
car el horario de enseñanza.

Cuando no sea posible la formación presencial, por estar el centro de for
mación a más de una hora de viaje o más de 50 km., se podrá impartir median
te la modalidad de enseñanza a distancia.
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El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a designar la perso
na que actuará como tutor del aprendiz, que deberá ser aquella que por su ofi
cio o puesto cualificado desarrolle su actividad auxiliada por éste, pudiendo 
asumir las tutorías el propio empresario, siempre que desarrolle su actividad 
profesional en la misma obra que el aprendiz.

7. Todas las acciones de formación teórica previstas para los aprendices 
serán financiadas con cargo al Acuerdo Tripartito de Formación Continua de 
los trabajadores ocupados. A tal efecto, el oportuno plan sectorial de formación 
contemplará el desglose de partidas y apartados correspondientes a la forma
ción en aprendizaje.

8. La retribución de los aprendices será la que figura en los anexos VII y 
VIII del presente convenio. Dicha retribución se entiende referida a una jorna
da del 100% de trabajo efectivo. ,

Respecto a las tres primeras columnas (aprendiz de 16 y 17 años, primer y 
segundo año, y aprendiz de 18 a 26 años, primer año), su retribución quedará 
congelada en el futuro hasta tanto no se alcancen los porcentajes sobre el nivel 
IX que establece el acuerdo sectorial nacional de la construcción para 1996. ,

La retribución que se establece en los anexos VII y VIII sólo será de apli
cación a los contratos de aprendizaje que se formalicen a partir de la publica
ción del presente convenio en el BOP.

9. El plus de transporte urbano se devengará por los aprendices en igual cuan
tía que para el resto de los trabajadores, durante los días que dure el contrato.

10. Toda situación de incapacidad temporal del aprendiz inferior a seis 
meses comportará la ampliación de la duración del contrato por igual tiempo al 
que el contrato haya estado suspendido.

11. Si concluido el contrato, el aprendiz no continuase en la empresa, ésta 
le entregará un certificado acreditativo del tiempo trabajado con referencia al 
oficio objeto del aprendizaje y del aprovechamiento, que a su juicio, ha obte
nido el aprendiz en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción, a través de sus centros propios o 
colaboradores, dará la calificación a través de las pruebas correspondientes, 
previamente homologadas, tanto del aprovechamiento teórico como práctico y 
decidirá su pase a la categoría de oficial.

Capítulo III
Retribuciones

Art. 14.- RETRIBUCIONES.- Las remuneraciones correspondientes a cada 
una de las categorías profesionales de los grupos respectivos serán las que figu
ran en las tablas y artículos del presente convenio, y se regularán conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo general del sector de la Construcción y lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

SECCIÓN PRIMERA

De carácter salarial
Art. 15.- PLUS DE ASISTENCIA.- El plus de asistencia se entenderá por día 

efectivo de trabajo y jomada completa correspondiente, de acuerdo con lo seña
lado en el convenio colectivo general del sector de la Construcción. Este plus 
tiene como finalidad estimular a los trabajadores en su asistencia al trabajo.

De acuerdo con lo autorizado en el artículo 66 del referido convenio colec
tivo general, el trabajador que, sin causa justificada y sin previo aviso, faltase 
al trabajo parte de un día o tumo de trabajo perderá el plus de asistencia en la 
cuantía de un día.

Art. 16.- ANTIGÜEDAD.- En cumplimiento del artículo 60 del convenio 
colectivo general del sector de la Construcción, con carácter transitorio, y hasta 
la entrada en vigor del régimen de prestaciones por permanencia en el sector, 
en tanto no sea sustituido este complemento salarial mediante los mecanismos 
previstos en dicho convenio colectivo general, se abonarán las cantidades que 
figuran en las tablas V y VI del anexo, aplicándose las tablas mensuales sobre 
catorce meses y las diarias sobre días naturales, excepto las pagas extraordina
rias, que se calcularán sobre treinta días.

SECCIÓN PRIMERA

De carácter extrasalarial
Art. 17.- DIETAS.- Por este concepto se abonarán por las empresas, en el 

caso de dieta completa, las siguientes cantidades: 4.311 pesetas diarias duran
te la primera semana de desplazamiento y 3.375 pesetas diarias a partir del 
octavo día.

En el caso de que el trabajador desplazado conforme a los artículos 83 y 86 
del convenio colectivo general del sector pueda volver a pernoctar en su domi
cilio percibirá en concepto de media dieta 825 pesetas.

Cuando no sean de aplicación los artículos 83 y 86 del convenio colectivo 
general del sector, se abonarán en concepto de media dieta 557 pesetas por día 
trabajado en jornada partida, cuando el centro de trabajo diste más de 8 kiló
metros del centro de la localidad de residencia del trabajador y éste deba comer 
a su cargo en el lugar del centro de trabajo.

Art. 18.- PRENDAS DE TRABAJO.- En concepto de ropa de trabajo se 
abonarán 33 pesetas por día natural o cuatro buzos al año al personal que esté 
trabajando con martillos neumáticos, en riegos y aglomerados asfálticos 
(incluido el personal de plantas asfálticas), pintores y mecánicos; al resto del 
personal se abonarán 19 pesetas por día natural o dos buzos al año.

Se valora el buzo en 2.479 pesetas a los efectos de descontar al trabajador 
que cese voluntariamente el importe de estas prendas en proporción al tiempo 

de su duración y al de prestación de sus servicios, al efectuar la liquidación que 
proceda, en su caso.

El empresario podrá optar por proporcionar la ropa al trabajador o la 
indemnización en metálico fijada.

En la ropa de trabajo no figurará nombre o anagrama alguno en la espalda, 
y sólo a efectos de identificación se permitirá una reseña o inscripción en la 
parte superior izquierda de la parte delantera.

Durante el período estival, la referencia al buzo se entiende hecha a una 
prenda equivalente, en dos piezas.

Art. 19.- DESGASTE DE HERRAMIENTAS.- Los profesionales que lle
ven su arquilla utilizando su propia herramienta en la labor de su especialidad, 
percibirán 30 pesetas por día de trabajo.

Art. 20.- PLUSES EXTRASALAR1ALES
1. - Plus de transporte.- Con independencia del salario pactado en este con

venio, el trabajador será indemnizado de los gastos que ha de realizar como 
consecuencia de su actividad laboral, por los gastos de transporte.

Para suplir los gastos originados por el transporte, se establece un plus 
único extrasalarial para todas las categorías que se fija en 325 pesetas. Dicho 
plus será satisfecho únicamente por día efectivo de trabajo, por cuanto en su 
consideración nunca dejará de ser compensatorio de gastos de desplazamiento 
o viaje hacia el ejercicio de la actividad.

2. - Plus de distancia.- Para el caso de que la empresa no facilite los medios 
de transporte, los gastos de locomoción a que se refieren los artículos 87 y 83. 
párrafo tercero, del convenio colectivo general del sector de la Construcción, 
se cuantifican en 23 pesetas por kilómetro. ,

Cuando no sean de aplicación los artículos 83 y 87 del convenio colectivo 
general del sector, se abonará dicha cantidad si el centro de trabajo dista más 
de 8 kilómetros del centro de la localidad de residencia del trabajador y Ia 
empresa no facilita los medios de transporte.

Capítulo IV
Del tiempo de trabajo

Art. 21.- CALENDARIO PROVINCIAL.- Durante 1996 y con carácter 
supletorio para el caso de que no se elabore un calendario propio en los res
pectivos centros de trabajo, a los efectos de alcanzar en cómputo anual una jor
nada efectiva de mil setecientas sesenta y ocho (1.768) horas, se considerar 
festivos los días 4 de marzo, 22 de abril, 16 de agosto, 10 y 11 de octubre, y 
y 31 de diciembre. La festividad del 10 de octubre sólo será aplicable, saiv 
acuerdo en contrario, en la capital. En el resto de la provincia se sustituirá p° 
el día posterior al de la festividad del patrón o patrona de cada localidad, q11 
pasará a ser el anterior a esa fecha en caso de que tal día fuera sábado, domin
go o festivo.

Art. 22.- LICENCIAS.- Se establecen las siguientes licencias retribuidas.
a) Matrimonio. El personal afectado por el presente convenio disfrutará

15 días naturales de licencia por tal circunstancia. .
b) Fallecimiento. Con motivo del fallecimiento del cónyuge, ascendiente • 

padres políticos, abuelos del trabajador y su esposa, hijos, nietos y herman 
de ambos cónyuges, se concederá una licencia de tres días naturales, ampi> 
bles en dos más en caso de desplazamiento. . .

c) Enfermedad grave. En los mismos casos que el anterior se concede 
análoga licencia.

d) Nacimiento de hijo. Licencia de cinco días naturales. -
e) Matrimonio de hijos, hermanos y padres. Tanto consanguíneos como a 

nes, un día natural.
f) Traslado de domicilio habitual. Un día. . ,
g) Asistencia a consulta médica y ayudante técnico sanitario. Previa just' 

cación del trabajador, las empresas abonarán hasta un total de veinte horas 
año, independientemente de las visitas a especialistas.

h) Permiso para buscar empleo al trabajador fijo de obra. Durante el pen 
do de preaviso, y siempre que éste se hubiera efectuado y no sustituido por11 
indemnización equivalente a los días preavisados, el trabajador fijo de o , 
queda autorizado para que, en los tres días laborables últimos del mismo- 
frute de dos horas de permiso retribuido en su jomada de tarde, con el f'n 
que pueda buscar empleo, o alternativamente y de mutuo acuerdo entre tra g 
jador y empresario, pueda disfrutar de cinco horas de la jornada del último

Durante el disfrute de estas licencias serán abonados los jornales por el 
de la tabla salarial del presente convenio. u6

Las licencias estarán condicionadas a que sean justificados los hechos 
las motivaron, y en los casos de enfermedad se acreditará con el corresp 
diente parte médico.

Capítulo V

Derechos y deberes derivados del contrato ,
Art. 23.- ÓRGANOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA^ 

Será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
gos Laborales, y normas que la desarrollen, sin perjuicio de que el c°nV 
colectivo general del sector de la Construcción deba incorporar el an 
conespondiente en materia de Seguridad e Higiene, previsto en su Disposi 
Final Primera. C| tíy

Art. 24.- COMPLEMENTO DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL.- L- 
bajador que lleve seis meses en la misma empresa y cause baja en el trabajo p 
enfermedad común o accidente, cualquiera que sea la causa, tendrá dere

M.C.D. 2022
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partir del vigésimo día de su baja a que le sea abonada la diferencia entre la pres
tación de la Seguridad Social y la columna total del convenio, más antigüedad.

En caso de que el trabajador sea intemado en hospital o se le preste asistencia 
en su domicilio por carencia de cama en institución hospitalaria, debidamente 
justificado este extremo, dicha diferencia le será abonada desde el primer día.

La duración en el percibo de este derecho será en todos los casos de 90 
días.

El número de días en que el trabajador perciba la diferencia aludida se con
siderará como trabajo efectivo a efectos del abono de las gratificaciones extra
ordinarias de junio y Navidad.

Las recaídas en la misma dolencia y otras de distinta naturaleza darán dere
cho a un nuevo subsidio por igual cuantía y mismo período, siempre que ocu
rra tal contingencia en el año natural siguiente al del proceso anterior y en sus 
mismas condiciones.

Clausurado el centro de trabajo o cuando correspondiese al trabajador cesar 
por finalización de su contrato este subsidio se perderá al extinguirse su rela
ción laboral con la empresa.

Art. 25.- GARANTÍA SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.- Al 
objeto de que el trabajador conozca los datos relativos a su afiliación y cotiza
ción en el Régimen general de la Seguridad Social como obligación legal 
impuesta a su respectivo empresario, se establecen las siguientes garantías:

a) Se facilitará por la Empresa contratante copia del parte de alta en la 
■ eguridad Social a cada trabajador que lo solicite.

b) En aquellos centros de trabajo en los que la empresa tenga destinados 
m s de 10 trabajadores, se establece la obligatoriedad de publicar en el tablón 
e anuncios los modelos TC-I y TC-2 correspondientes al último mes en que se 
aya hecho efectiva la liquidación. En el caso de que el número de trabajado

res^ estinados sea menor al indicado, la copia de dicha documentación se exhi- 
ira en el momento del pago de las nóminas. Asimismo habrá de publicarse 
opia el recibo de hallarse al corriente en el pago de la cuota a la entidad ase- 

g >ra ora, de aquellas pólizas que se hayan concertado en favor de los trabaja
dores o causahabientes. "
v su^i 26 PREAVIS0 DE CESE EN LA EMPRESA.- El personal operario 

a tern° c*110 ^esee cesar voluntariamente en la empresa deberá avisar a 
ésta con siete días de antelación.
antelación0118^ técn‘co administrativo deberá avisar su cese con un mes de

Cas Pe!*c*.ones de ce^e voluntario se efectuarán siempre por escrito.
gruño na C "1cumP''rn'en,° de los plazos de preaviso señalados para cada 
que se le 8 anunciar su cese’ se le descontará por la empresa en la liquidación 
rios de suTi e* imPorte de una cantidad igual al total de la tabla de sala- 
hubiere omk°d °rd SCgún e* Pásente convenio multiplicado por los días que 
párrafos anteriores611^0 ^C* P*azo c,ue t'ene señalado como preaviso en los 

artículo 45 deD^^^^^A.D- Hasta tanto se lleve a cabo lo previsto en el 
ductividid Qn L"onveni° colectivo general del sector regirán las tablas de pro

da aPr°badas hasta la fecha.

DISPOSICIONES ADICIONALES
D , , DisPosición adicional primera

general delMctoídeh ConT^111^1 regla Primera’ del convenio colectivo 
nstrucción, que reserva a la negociación de ámbito 

general estatal la clasificación profesional, lo establecido en la disposición 
transitoria primera, apartado 2, del citado convenio colectivo general y el com
promiso adquirido por las entidades negociadoras del acuerdo sectorial nacio
nal para 1995, en su artículo undécimo, se encarece a dichas entidades que ini
cien a la mayor brevedad las negociaciones tendentes a adaptar las antiguas 
categorías profesionales a la normativa vigente.

Disposición adicional segunda
Durante 1996, en aplicación del artículo 7.° del acuerdo sectorial nacional 

de la construcción, para aquellos trabajadores que asistan a acciones formati- 
vas presenciales, correspondientes a la convocatoria de la FORCEM 1996, ges
tionadas por la Fundación Laboral de la Construcción, el 50% de las horas que 
precise esa acción será dentro de la jomada laboral, o se deducirán de la misma 
en dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes condiciones:

a) La empresa podrá denegar la asistencia de un trabajador a una acción for- 
mativa, mediante resolución motivada, por razones técnicas, organizativas o de 
producción. En caso de denegación el trabajador podrá recurrir ante la comi
sión Territorial de la FLC.

b) Los trabajadores que pueden asistir a las acciones formativas contem
pladas en este artículo no superarán anualmente ni el 10% de las plantillas, ni, 
en aquellos centros de trabajo con menos de 10 trabajadores, podrá concurrir 
más de uno.

c) El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un máximo anual 
de 20 horas por trabajador, pudiendo distribuirse en una o varias acciones for
mativas.

d) El trabajador solicitante deberá haber superado el período de prueba y 
tener, en todo caso, una antigüedad mínima de un mes en la empresa.

e) Durante las horas formativas a cargo de la empresa el trabajador tendrá 
derecho al salario que le correspondería como si estuviera trabajando en joma
da ordinaria.

f) El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la asistencia a la corres
pondiente acción formativa.

Disposición adicional tercera

FINIQUITOS: El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y 
trabajador deberá ser conforme al modelo que figura como anexo I del conve
nio colectivo general del sector de la Construcción, publicado en el BOE del 20 
de mayo de 1992. La Confederación Nacional de la Construcción lo editará y 
proveerá de ejemplares a todas las organizaciones patronales provinciales.

Toda comunicación de cese o preaviso de cese deberá ir acompañada de 
una propuesta de finiquito en el modelo citado. Cuando se utilice como pro
puesta, no será preciso, cumplimentar la parte que figura después de la fecha y 
lugar.

El recibo de finiquito, que será expedido por la Federación de Empresas de 
la Constmcción de Zaragoza, tendrá validez únicamente dentro de los quince 
días naturales siguientes a la fecha en que fue expedido.

Una vez firmado por el trabajador, el recibo de finiquito surtirá los efectos 
liberatorios que le son propios.

En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del trabajador no 
serán de aplicación los párrafos segundo y tercero de este artículo.

El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores 
en el acto de firma del recibo de finiquito.

ANEXO 1
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TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS 

NIVELES

Clt - ------------------------ --— VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV
SALARIO BASE

4.708 4.474 4.289 3.929 3.823 3.605 3.390 2.479 2.265
Ms a s is t e n c ia 801 801 801 801 801 801 801 801 801
gAQADEJUNiQ

211.095 201.957 194.746 180.765 176.615 168.068 159.721 124.154 115.805
^$a d e  n a v id a d 211.095 201.957 194.746 180.765 176.615 168.068 159.721 124.154 115.805
v a c a c io n e s

211.095 201.957 194.746 180.765 176.615 168.068 159.721 124.154 115.805
T°TAL ANUAL

2.392.194 2.286.156 2.202.363 2.039.460 1.991.394 1.892.505 1.795.224 1.382.427 1.285.476

lio 
xo
ÓO

ra-

i»

LSlALANUAC
_ I 2.464.019 | 2.357.981| 2.274.188| 2.111.2851 2.063.2191 L964.330 1.867.049 1.454.252 1.357.301

a asistencia al trabajo de todos los días laborables del año v añadiendo a los conceptos salariales el plus de transporte.
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TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES 

NIVELES

ANEXO II

------- ------
IV V

---------—
VI VO - XI Sé’ XIII XIV .

IT——^*7 
{SALARIO BASE 231.870 180.848 172.907 156.918 141.187 134.283 128.664 117.908 114.765 108.154 101.747 74.339 67.930

[PLUS ASISTEN 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172 16.172

¡TOTAL MES 248.042 197.020 189.079 173.090 157.359 150.455 144.836 134.080 130.937 124.326 117.919 90.511 84.102

¡PAGA DE JUNIO 328.282 262.124 251.826 231.095 210.695 201.746 194.459 180.512 176.437 167.863 159.556 124.017 115508

¡PAGA NAVIDAD 328.282 262.124 251.826 231.095 210.695 201.746 194.459 180.512 176.437 167.863 159.556 124.017 115.708

1 VACACIONES 328.282 262.124 251.826 231.095 210.695 201.746 194.459 180.512 176.437 167.863 159.556 124.017 115.708
......................—

¡TOTAL ANUAL 3.713.308 2.953.592 2.835.347 2.597.275 2.363.034 2.260.243 2.176.573 2.016.416 1.969.618 1.871.175 1.775.777 1.367.672 1.272.246

hLÜS'mANSPjl 6.6651 6.6651 6.6651 6.6651 6.665 6.665 6.665 6.665 6.6651 6.6651 6.665 6.665 6.665]

254.7071 203.6851 195.7441 179.7551 164.024 157.120 151.501 140.745 137.6021 130.9911 124.584 97.176 90.767]

SÉKül 3.786.6231 3.026.907| 2.908.662| 2.670.590| 2.436.349 2.333.558 2.249.888 2.089.731 2.042.9331 1.944.490| 1.849.092 1.440.987 1.345.561]

* Calculado para una asistencia al trabajo de todos los días laborables del mes.
*♦ Calculado para una asistencia al trabajo de todos los días laborables y añadiendo a los conceptos salariales el plus de transporte.

ANEXO I BIS
Tablas de retribuciones diarias

Personal que se rige por esta tabla

Nivel VL- Encargado o jefe de taller. Encargado de sección. Laboratorio 
escultor de piedra y mármol.

Nivel VIL- Capataz. Auxiliar técnico de obra. Especialista de oficio.
Nivel VIII.- Oficial 1." de oficio.
Nivel IX.- Auxiliar administrativo de obra. Oficial Z." de oficio.
Nivel X.- Listero. Ayudante de oficio. Especialista 1.*.
Nivel XI Especialista 2.a. Peón especializado.
Nivel XII.- Peón suelto.
Nivel XIII.- Pinches de 17 a 18 años.
Nivel XIV.- Pinches de 16 a 17 años.

ANEXO 11 BIS
Tablas de retribuciones mensuales
Personal que se rige por esta tabla

Nivel II.- Personal titulado superior
Nivel III.- Personal titulado medio. Jefe administrativo 1.a.
Nivel IV.- Jefe Personal. Ayudante obra. Encargado general. Encargado 

general de fábrica .
Nivel V.- Jefe administrativo 2.a. Delineante superior. Encargado genera 

de obra. Jefe Sec. Org. C. 2.a. Jefe de compras , ,
Nivel VI.- Oficial administrativo 1.a. Delineante 1.a. Técnico organización L •
Nivel VIL- Técnico organización 2.a. Delineante 2.a. Topógrafo 2.a. Analis

ta 1.a. Viajante
Nivel VIII.- Oficial administrativo 2.a. Corredor I de control y señalización- 

Analista 2.a.
Nivel IX.- Auxiliar administrativo. Ayudante topógrafo. Auxiliar organiza

ción. Conserje. Vendedor. Calcador.
Nivel X.- Auxiliar laboratorio. Vigilante. Almacenero. Enfermero. Guarda 

jurado. Cobrador.
Nivel XII.- Mujer limpieza.
Nivel XIII.- Aspirante administrativo. Aspirante técnico. Botones 17-18 años-
Nivel XIV.- Botones 16-17 años.

____________________________________________________ _ ANEXO 111
TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS 

EN FESTIVOS (100%)

CATEGORIAS

PROFESIONALES

SIN

ANTIGÜEDAD

< . ■■

5% 10% 17% 24% 31%

—

38% 45% 52%

NIVEL 11 2.323 2.439 2.555 2.718 2.881 3.043 3.206 3.368 __1531

NIVEL ni 1.823 1.914 2.005 2.133 2.261 2.388 2.516 2.643 2.771

NIVEL IV 1.741 1.828 1.915 2.037 2.159 2.281 2.403 2.524 2.646

NIVEL V 1.579 1.658 1.737 1.847 1.958 2.068 2.179 2.290 2.400

iMTVFf VI uXlVr.L. vi 1.428 1.499 1.571 1.671 1.771 1.871 1.971 2.071 2.171
p-!.......
VJVFf Vil 1.361 1.429 1.497 1.592 1.688 1.783 1.878 1.973 2.069

i/rrr \NIVEL Vil! 1.299 1.364 1.429 1.520 1.611 1.702 1.793 _____ L884 1.974
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ANEXO IV

í CATEGORIAS
SIN

■WnóüénÁD 10 17 24% 31% 38% 45%

1.739

52%

1.822
\NFVFI IY ■

1.199 1.259 1.319 1.403 1.487 1.571 1.655
NIVEL X 1.169 1.227 1.286 1.368 1.450 1.531 1.613 1.695 1.777
NIVEL XI 1.102 1.157 1.212 1.289 1.366 1.444 1.521 1.598 1.675
NIVEL Xll 1.040 1.092 1.144 1.217 1.290 1.362 1.435 1.508 1.581
NRTPl Yin ‘JA*C.L«Allí , — —- —• ••• — — __ __
NIVF.I YTV — — — — — —

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS 

EN NO FESTIVOS (75%)

ANEXO V

CATEGORIAS 
ESOf esional es

SIN 
ant igüedad - ibií ' ,J7%" 24% " -31% : 38% 45% 52%

pV^LH —-----

r --------- - —

1.742 1.829 1.916 2.038 2.160 2.282 2.404 2.526 2.648

1.364 1.432 1.500 1.596 • 1.691 1.787 1.882 1.978 2.073

____  1.306 1.371 1.437 1.528 1.619 1.711 1.802 1.894 1.985
\NIVFr xz

1.187 1.246 1.306 1.389 1.472 1.555 1.638 1.721 1.804
UTrw»».
ralvyi _ 1.071 1.125 1.178 1.253 1.328 1.403 1.478 1.553 1.628

k-~~£Ly/ir/ 
ky/vEz. ix

_ 1.022 1.073 1.124 1.196 1.267 1.339 1.410 1.482 1.553

__  977 1.026 1.075 1.143 1.211 1.280 1.348 1.417 1.485

898 943 988 1.051 1.114 1.176 1.239 1.302 1.365
Jf •

NlVEVXl 1—"  ,,
NIVFi yii •'

____ 877 921 965 1.026 1.087 1.149 1.210 1.272 1.333

________ 828 869 911 969 1.027 1.085 1.143 1.201 1.259

779 818 857 911 966 1.020 1.075 1.130 1.184

- — — — —- —- —

TABLA DE ANTIGÜEDADES

1 bien!0 > 2 bienios
2 bienios y

1 quinquenio
2 bienios y
2 quinquenios

ÑÍmeTii ities Día Mes Día Mes Día
3.414

2.663

- 6.829 - 11.608 - 16.388 -níuei ni
- 5.325 - 9.053 ■ 12.781 -

nIUEL IU 
NIüFI u 
NlUn h .

2.546

2.311 -
5.092

4.622

- 8.656

7.856

12.221

11.091'»vtL U| 
niuel  un

2.067 69 4.166 139 7.060 235 9.985 333
1.972 66 3.943 131 6.710 224 9.476 316

Mili 1.908 64 3.784 126 6.455 215 9.095 303N1“El |K
NIUU H

1.749

1.685
58 3.466 116 5.915 197 8.332 278

NIUEL hi
56 3.371 112 5.756 192 8.109 270

yoei Hll 53 - 107 - 181 - 255
1.495 50 2.989 100 5.088 170 7.187 240

2 bienios y
3 quinquenios

Mes Día

21.167 -

16.510 -

15.786 -

14.326 -

12.879 429

12.243 408

11.734 391

10.780 359

10.462 349

- 331

9.286 310

M.C.D. 2022



3606 11 julio 1996 BOP Zaragoza.—Núm. 158

ANEXO VI

TABLA DE ANTIGÜEDADES

2 bienios g
4 quinquenios

NIUEL II 25.948 -

NIUEL III 20.238 -

NIUEL IU : 19.349 -

NIUEL U 17.560 -

NIUEL Ul 15.805 527

NIUEL Ull 15.010 500

NIUEL Ulll 14.405 480

NIUEL IH 13.197 440

NIUEL H 12.847 428

NIUEL Hl - 405

NIUEL Hll 11.384 379

2 bienios y 
5 quinquenios
Mes Oía

30.727 -

23.966 -

22.914 -

20.795 -

18.698 623

17.776 593

17.045 568

15.614 520

15.200 507

- 480

13.483 449

2 bienios y
6 quinquenios
Mes

35.507

27.694

26.479

24.030

21.624

20.511

19.716

18.062

17.585

15.582

721

684

657

602

586

554

519

ANEXO Vil

TABLAS DE APRENDICES EN RELACION CON LA TABLA 

DE RETRIBUCIONES DIARIAS

16 y 17 años ' 

(primer año)
16 y 17 años 18 a 26 años . 18 a 26 años 

(segundo año)
18 a 26 años 
(tercer año)(segundo año) (primer año)

SALARIO BASE 2.362 2.403 2.520 2.554 2.986

PLUS ASISTENCIA 401 441 481 521 _ 609

PAGA DE JUNIO 90.383 99.421 108.459 117.497 137.381

PAGA DE NAVIDAD 90.383 99.421 108.459 117.497 137.381

VACACIONES 90.383 99.421 108.459 117.497 _____________ 137.381

TOTAL ANUAL 1.153.402 1.203.132 1.278.398 1.325.776 1.550.028

325, 325| 325| 32s| 3

1.225.227| 1,274.957| L350.223| 1.397.6011 1.621.853]

* Calculado para una asistencia al trabajo de todos los días laborables del año y añadiendo a los conceptos salariales el plus de transporte.

TABLA DE APRENDICES EN RELACION CON LA 

TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES

ANEXO VIII

16 y 17 años

(primer año)

16 y 17 años

(segundo año)

18 a 26 años

(primer año)

18 a 26 años 

(segundo año)

18 a 26 años 

(tercer año)

SALARIO BASE 71.983 73.280 76.051 76.640 89.610

PLUS ASISTEN. 8.086 8.895 10.479 10.512 12.291

TOTAL MES 80.069 82.175 86.530 87.152 ______________ 101-901

PAGA DE JUNIO 90.256 99.282 108.307 117.333 ________________137.189

PAOÁ NAVIDAD 90.256 99.282 108.307 117.333 137.189
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VACAaONW:

16 y 17 añas 

primer año)

90.256

16 y 17 años

(segundo año)

99.282

18 a 26 años

(primer año)

108.307

18 a 26 años

(segundo año)

117.333

18 a 26 años 

(tercer año)

137.189

TOTAL ANUAL • 1.151.527 1.201.771 1.276.751 1.310.671 1.532.478

PPLUSTRÁNSP.. | 6.6651 6.665 6.665 6.665 6.665|

[‘•TOTAL MES 1 86.7341 88.840 93.195 93.817 108.566|

1.224.8421 1.275.086 1.350.066 1.383.986 1.6O5.793|

^Calculado para una asistencia al trabajo de todos los días laborables del mes.
Calculado para una asistencia al trabajo de todos los días laborables y añadiendo a los conceptos salariales el plus de transporte.

SECCION SEXTA
cASPE

Núm. 38.127
24 de i'u 3 a P°r C* Ayunlam*ent0 Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
Por subast° 6 P**6^0 de condiciones que ha de regir la contratación 
ciónde la ' h " procedimiento abierto y tramitación urgente, para la adjudica- 
ne al púbr ° reslauración de la colegiata Santa María la Mayor, se expo
de publi „K0, uranle el P^zo de cuatro días, contados a partir del siguiente al 
ción de reclamac^ anUnC'° en el BOP' Para su examen Y- en su caso, presenta- 

cuanirresuíi6311161116 anuncia la subasta» si bien la licitación se aplazará 
tra el nlÍA» necesari° en el supuesto de que se formulen reclamaciones con- 

Objet^° c?nd*ciones-
tartaja Mayor^60110*^11 *aS obras de reslauración de la colegiata Santa

Ejecuctor^dT'00' IB-786 62^ Pesetas, IVA incluido.
acta de comnr l  Contrato: Cinco meses, contados a partir del siguiente al del 

PianzaT aC1ÓndelrePlanle°.
Fianza dífiVnhOnal: 215/732 Pese,as-
Clasificación r31 4% del imPorte de adjudicación.
Presentación de nrP° K’ SubgruP° 7- categoría b).

horas, durante el 1 proPos,clones: En las oficinas municipales, de 9.00 a 14.00 
Publicación en e^Bnp^lrCCe días nalurales, contados desde el siguiente al de 
minarse el exn-a; dcl Presente anuncio. Plazo durante el cual podrá exa-

Ap=r^ de ór™:™mp,eto d= ’

día siguiente hábil I 1C10nes: Fu la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del 
Proposiciones 3 Cn termine d Plazo señalado para la presentación de

28 de junio de 1996.-El alcalde.

CUBEL
Por ac i NÚm-37'542

Pavimentación*deT31^'.^^ ,eCha 25 de jun*° de 1996 se aprobó el proyecto de 
Carlos García Tof3 i^3 C 'dirraba*’ de Cubel, redactado por el arquitecto don 
4-664.361 pesetas C °’ C°n Un PresuPuesto de ejecución por contrata de 

nistrativas que’hT ^COrdó aPr°bar el pliego de condiciones económico-admi- 
■ncluidas en el Pío C rC8*r 3 con,ratación por medio de concurso de las obras 

. P°r espacio de l0Cal’ objetivo 5-B) FEOGA, año 1996. 
ción de este anuncio conlados a partir del siguiente al de la publica- 
económico-admink|C^ L. °P’ SC exPonen a* público el pliego de condiciones 
de que no se formnl .7aS y e* Proyecto, a efectos de reclamaciones. En caso 

^Imultáneamem1-11 3 egac*ones' se entenderán aprobados definitivamente, 
resulte necesario en convoca *a siguiente licitación, que se aplazará cuanto 
Proyecto o contra a i V suP“est0 de que se formulen reclamaciones contra el

1 • Entidad ? Pl,egO de audiciones.
2 - Objeto dddjudlcatana: Ayuntamiento de Cubel.

calle Arrabal, de Cub d'1^310 Ejecución de la obra de de pavimentación de la 
Carlos García Toledo ’ C°n 3176810 al Proyecto redactado por el arquitecto don 

ccdimiento abiertodmpd-10611'1™61110 y forma de adjudicación: Ordinaria, pro-
4. pr(. t0’ med>ante concurso.

baja. SUpUest0 base de licitación: 4.664.361 pesetas, IVA incluido, a la

6 n?8”11.3 provisional: —. 
miento de í documentación

7 pCubel (calle Centro).
• tentación de ofertas:

e información: Secretaría del Ayunta-

—Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOP.

—Documentación a presentar: La exigida en la cláusula específica del 
pliego de condiciones económico-administrativas.

—Lugar de presentación: En el Ayuntamiento de Cubel (Zaragoza).
8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del Ayunta

miento, a las 13.00 horas del tercer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de ofertas.

9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Cubel, 28 de junio de 1996. — El alcalde, Benito Vicente Vicente.

M A EL LA Núm. 38.116
María Teresa Beltrán Ramos ha solicitado licencia para establecer la acti

vidad de salón recreativo, con emplazamiento en calle Baja, 6.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 

del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Maella, 1 de julio de 1996. — El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 37.402
El Pleno del Ayuntamiento de Murillo de Gállego, en sesión celebrada el 

día 21 de junio de 1996, aprobó el pliego de cláusulas económico-administra
tivas que ha de regir la enajenación del aprovechamiento del bar-chiringuito de 
las fiestas locales de Murillo de Gállego mediante subasta en procedimiento 
abierto y trámite de urgencia. El expediente se somete a información pública y 
presentación de reclamaciones durante el plazo de ocho días a partir de la 
publicación del presente anuncio.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario por la presentación de reclamaciones.

Objeto: Aprovechamiento del bar-chiringuito durante las fiestas locales de 
Murillo de Gállego (del 22 al 25 de agosto de 1996).

Tipo de licitación: 700.000 pesetas, al alza.
Fianza provisional: 14.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 4% del presupuesto del contrato.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, durante 

el plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones: En el Ayuntamiento, a las 17.00 horas del día 
siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo señalado para la presentación de 
ofertas.

Forma de presentación: Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado 
en el que figurará el título: “Proposición para tomar parte en la subasta convo
cada por el Ayuntamiento de Murillo de Gállego para el aprovechamiento de 
bar-chiringuito durante las fiestas locales de Murillo de Gállego”.

Las proposiciones deberán acompañarse de la documentación indicada en 
el pliego de condiciones.

Murillo de Gállego, 11 de junio de 1996. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...con DNI número........ .  y actuando en nombre propio (o en repre
sentación de....... ), declara que enterado del anuncio de subasta convocada por
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el Ayuntamiento de Murillo de Gállego para la adjudicación del aprovecha
miento de bar-chiringuito durante las fiestas locales de Murillo de Gállego y 
las condiciones económico-administrativas que rigen la misma, se comprome
te a realizar el aprovechamiento por la cantidad de....... (en letra y en número) 
pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

NUEVALOS Núm. 38.117
Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 

regir la subasta para la adjudicación de la barra de bar durante las fiestas patro
nales, se expone al público durante ocho días naturales para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Asimismo se anuncia la convocatoria, con carácter de urgencia, de licita
ción mediante subasta para que en el plazo de trece días naturales, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOP, se pre
senten las proposiciones que los interesados consideren con arreglo al modelo 
de proposición que se inserta al final de este anuncio.

Objeto: La adjudicación mediante subasta de la barra de bar, con motivo de 
las fiestas patronales en honor de la Virgen de los Alvares.

Duración del contrato: La duración del contrato será por los días de las fies
tas patronales, del día 29 de agosto al 1 de septiembre, ambos inclusive.

Tipo de licitación: 250.000 pesetas, al alza.
Derechos y obligaciones: Los contenidos en el pliego de condiciones eco

nómico-administrativas y los derivados del contrato según su naturaleza.
Garantías: 25.000 pesetas, como garantía de cumplimiento del contrato. 

Una vez adjudicada la barra de forma provisional, se deberá proceder al pago 
de la cuantía total de adjudicación antes del 15 de agosto de 1996.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de trece días naturales, contados desde el siguiente al de su publicación 
en el BOP, redactadas conforme al modelo que se inserta al final.

Apertura de proposiciones: En la Secretaría del Ayuntamiento, a las 12.00 
horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación de pro
posiciones, siempre que no coincida con martes, jueves y sábado.

Nuévalos, 29 de junio de 1996. — El alcalde, Manuel Esplugas Gambús.

Modelo de proposición

Don ...con DNI número......... . vecino de.........  con domicilio en la 
calle....... . número......... enterado del pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta de la adjudicación de la barra de bar durante las fiestas 
patronales de Nuévalos en honor a la Virgen de los Alvares, que acepta en 
todos sus apartados, declara cumplir todos los requisitos específicos del referi
do pliego, comprometiéndose a prestar dicho servicio por.......  pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, manifestando que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Adminis
tración.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 38.650

El Pleno del Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria celebrada el 28 de 
junio de 1996, aprobó inicialmente la modificación número 1 del presupuesto 
general del Ayuntamiento para 1996, cuyo contenido es el siguiente:

1. Incremento de gastos.
1.1. Absorber el exceso de remanente de Tesorería, negativo a 31 de 

diciembre de 1995, sobre el previsto cuando se aprobó el presupuesto el 29 de 
febrero de 1996, que asciende a 14.940.000 pesetas.

1.2. Habilitar nueve suplementos de crédito, por un importe global de 
82.690.000 pesetas.

1.3. Habilitar tres créditos extraordinarios, por un importe global de 
2.613.000 pesetas.

El incremento de gastos asciende a 103.243.000 pesetas.
2. Financiación del incremento de gastos.

2.1. Bajas de crédito en cinco partidas del presupuesto de gastos, por un 
importe global de 9.400.000 pesetas.

2.2. Nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, que afectan a dieci
séis conceptos, por importe global de 167.508.000 pesetas.

La totalidad de la financiación asciende a 176.908.000 pesetas.
3. Anulaciones o disminuciones de ingresos.

Se anulan o disminuyen, por no preverse su realización, cinco conceptos de 
ingresos, por importe global de 76.665.000 pesetas.

Asciende la diferencia entre la totalidad de la financiación del incremento 
de gastos (176.908.000 pesetas) y las anulaciones o disminuciones de.ingresos 
(76.665.000 pesetas) a 100.243.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe
diente a información pública por el plazo de quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Si durante el plazo mencionado no se presentaran reclamaciones se consi
derará definitivamente aprobada la modificación del presupuesto referida.

Villanueva de Gállego, 4 de julio de 1996. — El alcalde, Francisco Javier 
Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 32.634

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 612 de 1996-B, interpues
to por el abogado don Enrique Lázaro Ibarra, en nombre y representación de 
Hermanos Morales Herrero, S.L., contra la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza sobre resolución de 14 de febrero de 1995 que deniega solicitud de 
devolución de cuotas de desempleo, y resolución de 19 de abril de 1996 de la 
Dirección General del INEM que desestima recurso contra la resolución ante
rior. (Expediente 2204/95. — Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 35.250

Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que se sigue expediente de jura de cuentas bajo el número 23 de 

1995, a instancia de la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa, 
contra sus poderdantes Luis Segura, José Javier Segura y José Hualde Ciaría, 
en el que se ha acordado requerir a este último a instancia de la mencionada 
procuradora, por cuantía de 514.910 pesetas, dimanante de rollo de apelación 
núm. 602 de 1992, para que en término de ocho días haga efectiva dicha canti
dad, con apercibimiento de apremio de no efectuarlo.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido el presente en Zaragoza a dieci
siete de junio de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Mon
llor Domínguez. — Visto bueno: El presidente.

SECCION CUARTA Núm. 35.946

Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial de 

Zaragoza, y en la apelación núm. 685 de 1995 y en los autos a que más adelan
te se hará mención, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 271. — Ilustrísimos señores: Presidente, don J. Javier Sol- 
chaga Loitegui, y magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
Seoane Prado. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de mayo de 1996.
Vistos por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, integra
da por los magistrados indicados anteriormente, el recurso de apelación contia 
la sentencia dictada el 13 de julio de 1995 por el Juzgado de Primera Instancia 
núm. 14 de Zaragoza, en autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos 
al núm. 553 de 1994, sobre reclamación de cantidad, de que dimana el presen
te rollo de apelación núm. 685 de 1995, en el que han sido partes: apelante, e 
actor Luzbel Abril Muñoz, mayor de edad, casado, agente comercial, vecino de 
Zaragoza, representado por el procurador don José Salvador Alamán Forniés Y 
asistido por el letrado don Alvaro Bajén García; apeladas, las demandadas 
Enciclopedia de España, S.Á., domiciliada en Zaragoza, declarada en rebeld a 
en primera instancia, no comparecida en esta segunda, y Arpesa, S.A. (Edicio
nes Oroel), domiciliada en Zaragoza, representada por la procuradora do a 
María José Gastesi Campos y asistida por el letrado don Francisco Javier Eche
varría Lorente, siendo ponente el ilustrísimo señor magistrado don José Javier 
Solchaga Loitegui, que expresa el parecer de la Sala, y... ।

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar en parte * 
recurso de apelación interpuesto por la representación procesal del demanda 
te Luzbel Abril Muñoz, contra la sentencia de fecha 13 de julio de 1995, dicta 
da por el Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza en autos de juicio 
de menor cuantía seguidos al núm. 553 de 1994 referidos, resolución que revo 
camos parcialmente en el sentido de que, estimando parcialmente la deman • 
condenamos a las demandadas Ediciones Oroel (Arpesa, S.A.), y Encicloped 
de España, S.A., a pagar solidariamente al actor Luzbel Abril Muñoz, coro 
indemnización de daños y perjuicios, la cantidad de 320.000 pesetas, más 
intereses de dicha suma desde la fecha de la sentencia apelada, absolviéndo 
las demandadas citadas de los demás pedimentos de la demanda. No se ha 
condena en costas en ninguna de las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al r0'*°/ 
ceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José Javier bo 
ga Loitegui. — Carlos Bermúdez. — Javier Seoane.» (Rubricado.)

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 158 11 julio 1996 3609

Así resulta de su original, al que me remito.
Y para que conste y remitir al BOP para su publicación, al objeto de que 

sirva de notificación en forma a la demandada incomparecida en apelación 
Enciclopedia de España, S.A., expido y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del ilustrísimo señor presidente, en la ciudad de Zaragoza a diecio
cho de junio de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Monllor 
Domínguez. — Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 33.114
El ilustrísimo señor juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de mayo de 1996. — En nombre de Su 

ajcstad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número

- de 1995 de juicio de cognición, seguidos, como demandante, por Comuni- 
a de propietarios de garajes de calle Marina Española, 2, de Zaragoza, repre

sentada por el procurador don Jesús Puerto Guillén y defendida por el letrado 
°n ernando Lacruz Navas, siendo demandada Inmobiliaria Tenor Fleta 57, 

» L„ declarada en rebeldía, y...
p Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Jesús 

uerto Guillén, en nombre y representación de Comunidad de propietarios de 
líersV0 CallC Marina EsPañola- 2, de Zaragoza, contra Inmobiliaria Tenor 
a b 3 ' ’ declarar y declaro que la expresada demandada está en deber 
dec|aCt°ra *a SUma de 12 078 Pesetas, condenándola a estar y pasar por esta 
293 67sIÓn y 3 sat‘sfacer *a cantidad expresada, más los intereses legales de las 
tuvo 1 pesetas’ desde la fecha de la interpelación judicial hasta aquella en que 
tas deT C* Pa8° de 2$1 ^Q0 Pesetas entregadas a cuenta, y los de 12.078 pese- 
de la lS C at*ue**a fe0*13 hasta los de esta resolución, así como los del artículo 921 
con Cy C*C Enj^C'^dento Civil, desde ésta hasta su completo pago. Todo ello 

^xpresa imposición a la parte demandada de las costas causadas.
ción °nllil 6813 senlenc*a Podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
del m6"^ PFaZ° de C'nC0 díaS1 a conlar desde su notificación, que se efectuará 
dada i° forma A116 prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dada*a rebeldía de la parte demandada.

Y nP°r CSla P1* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
r>a Ten3^!110 S’n'a de not*Ecac*dn en legal forma a la demandada Inmobilia- 
mil nov ' 613 5^’ se exP*de e* presente en Zaragoza a cinco de junio de 

cientos noventa y seis. — El juez sustituto. — El secretario.

e^AD° NUM‘ 1 Nú mi 34,293

z sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

del artícu^n i^116 Cn CSte Juz8ado se sigue procedimiento especial sumario 
PorBanco^i c kC *a hipotecaria con el número 61 de 1995, promovido 
varría Ontil]6 3 i6"’ contra Manufacturas Salcedo, S.A., Andrés Eche- 
el qUe por r era’Juan J°sé Salas Gómez y María del Carmen Alonso García, en 
subasta los in° UCwD de CSla fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
sala de audi much*cs que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 

En prim60013 dC CSte ^^ado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:
do en la esc^3 SU*1asla' e* ^ía de octubre próximo, sirviendo de tipo el pacta- 
En segund " dC ^'P01603, ascendente a la suma que se dirá para cada finca, 
día 8 de no SU kta’ caS0 de no quedar rematados los bienes en la primera, el 
en tercera s h m"re s’gu'ente’ con *a rebaja del 25% del tipo de la primera. Y 
diciembre nU •aSla" SÍ n° Se remalaran en ninguna de las anteriores, el día 13 de 
Pero sin <m¡ IOX,lmo 'niT>ediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 

■ sujeción a tipo.
'¡'piones de la subasta:

ni en sepundSe ad"dlirán Posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
2.* I os3 P-Udl,índose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

edora cjecut d,eseen tomar Parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
nes de este j'116 de^erán consignar previamente en la cuenta de consignacio- 
admitidos a lickac^ó ^e* l*P° exPresad°’ s*n cuy° requisito no serán 

hasta el d^s1^38!13,f6 ce*c^rar^ en *a forma de pujas a la llana, si bien, además, 
Pliego cerrado n‘l aJ° P3™ 61 remate P°drán hacerse posturas por escrito, en 

del artículo1! 31'*?8? i'3 ^^'^cacidn del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
derá que todo li - r a LCy FlipotceBri3, están de manifiesto en Secretaría; se enten- 
menes anteriores1 3| °r acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravá- 
rán subsistentesy °S prcferentes’si los hubiere, al crédito de la actora continua- 
responsabilid-id d ^UC e' rematanle 108 acepta y queda subrogado en la 

Inmuebles r.kC °S m'smos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
___p . s obJeto de subasta:
Nuda prLdad d® María del Carmen Alonso García:

das, qUe es den;™ r C*. P'S° pr*mero derecha, en la segunda planta de vivien- 
Participación de ^né/0'1 U.na suPcr*icie útil de 73,96 metros cuadrados y una 
la casa donde está’sin ° r S°13r y demás cosas de uso 0 propiedad común de 
en el camino de a t ' T™* purte de una casa señalada con el número 78.

• orres, de esta ciudad, de 337 metros cuadrados. Inscrita en 

el Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza al tomo 2.119, libro 914 de 
la sección 2.*, folio 175, finca 40.373, inscripción 5.*. Valorada en 12.500.000 
pesetas.

Corral y cuadra en la carretera de Sandiniés, sin número, en Tramacastilla 
de Tena (hoy término municipal de Sallent de Gállego), provincia de Huesca, 
de 94 metros cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca (Huesca) al tomo 848, libro 7 de Tramacastilla, folio 126, finca 808, ins
cripción 3.*. Valorado en 17.500.000 pesetas.

—Propiedad de Juan José Salas Gómez:
Número 81. — Vivienda o piso séptimo, número 8, de la escalera letra B. en 

la planta ático, de 47,48 metros cuadrados de superficie útil y una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble de 0,65%. Corresponde a una casa sita 
en el término de Mamblas, de esta ciudad, en el barrio de Santa Isabel, carrete
ra de Zaragoza a Barcelona, kilómetro 327,200, sin número, que tiene una 
extensión superficial de 1.410,75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.957, libro 907 de la sección 3.*, 
folio 129, finca 12.206-N. Valorada en 9.150.000 pesetas.

—Propiedad de Andrés Echeverría Ontillera:
Una participación indivisa de 4,925% del local que a continuación se des

cribe, cuya participación indivisa atribuye el uso exclusivo y excluyeme de la 
plaza de aparcamiento número 7, con su anejo de cuarto trastero número 5, en 
Zaragoza, calle Belchite. Tiene una superficie aproximada de 502.12 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza al 
tomo 4.188, libro 66, folio 190, finca 3.060-14. Valorada en 1.500.000 pesetas.

Piso cuarto C, en la cuarta planta, de superficie de 72,26 metros cuadrados, 
con una cuota de participación de 3,90%. El descrito piso se halla integrado en 
la casa número 22 de la calle Belchite, de Zaragoza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Zaragoza al tomo 4.464, libro 42, folio 66, finca 
número 3.102. Valorado en 12.258.000 pesetas.

Sirva el presente, cn su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 35.026
Doña María Pilar Salas Ausens, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instan

cia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda se sigue jui

cio de cognición-Ley de Arrendamientos Urbanos núm. 531 de 1996, a instan
cia de María Rosario Serrano Colás, representada por el procurador don Sera
fín Andrés Laborda, contra la herencia yacente y herederos legales y/o 
testamentarios desconocidos de Julián Lucea Subías, por resolución del con
trato de arrendamiento del piso sito en Zaragoza, calle Miguel de Ara, 2-4, 2° 
izquierda, por fallecimiento del inquilino Julián Lucea Subías, y en cuyo pro
cedimiento he acordado emplazar por edictos a dicha parte demandada, actual
mente en ignorado paradero, a fin de que en el improrrogable plazo de nueve 
días comparezca en este Juzgado, y si así lo verifica dentro de dicho término se 
le consideren tres días más para que conteste a la demanda formulada contra la 
misma, entregándole las oportunas copias al serle notificada la providencia en 
la que se le tenga por personada, todo ello conforme al artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la referida parle demandada, 
expido y firmo el presente, que se publicará en el BOP y se insertará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en la ciudad de Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos noventa y seis. — La jueza sustituía, María Pilar Salas 
Ausens. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 35.629
El ilustrísimo señor juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 423 de 1996, promovido por 

Banco de Sabadell, S.A. contra José M. Femando Valeta Razóla, en reclama
ción de 1.526.693 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de 
remate a dicha parte demandada José M. Fernando Valeta Razóla, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
El juez sustituto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 36.030

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 184 de 1988, a instancia de la actora 

Banco Central, S.A., representada por la procuradora doña Adela Domínguez 
Arranz, siendo demandados Vicente Bueno López, con domicilio en Conchel 
(Huesca); José Luis Ezquerra Rodes, con domicilio en Zaragoza (calle Cantín 
y Gamboa, 3); Francisco Sánchez Reinaldos, con domicilio en Tarazona 
(Zaragoza), calle Tudela, 8; Carlos Fernández Martínez, con domicilio en 
Vitoria (Alava), calle Los Herrán, 46; Antonio Palier Tapia, con domicilio en 
Cádiz (calle Ana de Viya, 11-13, 6.° B), y Comercial Frigoríficos Ganaderos
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Agrícolas, S.A., con domicilio en Zaragoza (calle Cantín y Gamboa, 3), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de septiembre de 1996; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Rústica. — Parte de parcela de terreno núm. 21, plantada de eucaliptos y 

pinos, de 5 áreas de superficie. Dentro de su perímetro existe una casa destina
da a vivienda, con una superficie construida de 80 metros cuadrados, de una 
sola planta, en el pago de Mancón y camino del Molino de Hormaza, de Las 
Mogarizas, en el término de Chiclana de la Frontera (Cádiz). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera a nombre de Antonio 
Patier Tapia, con carácter privativo, al tomo 1.328, libro 723 de Chiclana de la 
Frontera, folio 48, finca núm. 41.875. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los demandados.
Dado en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 37.959

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 456 de 1995, a instancia de la adora 

Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador don 
Juan Luis Sanagustín Medina, y siendo demandados María Paz San José Pala
cios y José Antonio Berenguer Cabistañ, con domicilio en Zaragoza (calle 
Solivia, 60-62, 3.° izquierda), y Montserrat Cabistañ Aguilar y Antonio Beren
guer Vidallet, con domicilio en Zaragoza (calle Vidal de Candías, 18, princi
pal I), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad 
de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de septiembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Es dicho bien:
Urbana número 4. — La vivienda o piso primero izquierda exterior, en la 

primera planta superior, de 67,06 metros cuadrados de superficie útil, con una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 7,62%, y linda: por la 
derecha entrando, con el piso primero centro exterior; por la izquierda, con el 
patio interior de luces y la casa número 16 de la calle Vidal de Candías; por el 
fondo, con la calle Vidal de Candías, y por el frente, con el rellano y caja de la 
escalera y patio interior de luces. Es parte de una casa en esta ciudad, calle 
Vidal de Candías, señalada con el núm. 18. Inscrita al tomo 2.557, libro 885, 
folio 217, finca registral 15.291-N. Tasada en 5.700.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los demandados.
Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 36.032

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 203 de 1995- 

A se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia del procurador 
don Joaquín Salinas Cervetto, en representación de Banco Zaragozano, S.A. 
(GIF A-5.000.538), contra Ejecuciones de Montajes Industriales, S.L. (GIF B- 
50.057.884), y Euroelktrosdtal, S.L. (GIF B-50.578.939), en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 17 de septiembre de 1996, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 
final de la presente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, S.A., número de cuenta 4.901, el 20%, por lo menos, del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la qu6 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará como garantía del cumph- 
miento de su obligación y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

4 ." Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpl*6' 
se la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por d 
orden de sus respectivas posturas.

6 ." Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

7 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 22 de octubre siguiente, a las 10-00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de noviembre 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda.

8 ." Sirva el presente de notificación a las demandadas, para el supuesto de 
no poder practicarse por los medios ordinarios.

Bienes objeto de subasta:

2.
3.
4.
5.

6.
7.

Tres vástagos, referencia D-7553. Valorados en 18.000 pesetas.
Cuatro cruces “Cardan”, referencia 928. Valoradas en 12.000 pesetas- 
Un servo transmisión, referencia 955. Valorado en 10.000 pesetas.
Un modelo de fundición, referencia T-350. Valorado en 10.000 pesetas- 
Una instalación eléctrica "Comta", referencia Motor GM. Valorada en

35.000 pesetas.
Veinte latiguillos, referencia 215-12. Valorados en 16.000 pesetas.
Catorce “Cardan Transmisión", referencia K1515280. Valorados en

16.800 pesetas.
8.
9.
10.

Diez juntas, referencia 074436734. Valoradas en 1.500 pesetas. 
Ocho juntas, referencia 601017410. Valoradas en 1.200 pesetas.
Seis juntas, referencia 6110237180. Valoradas en 900 pesetas.

11. Nueve discos de embrague, referencia 1412211210. Valorados en 
13.500 pesetas.

12. Un modelo de fundición de bomba hidráulica, referencia 929. Valor*1 
do en 10.000 pesetas.

13. Un modelo de fundición de bomba de embrague, referencia 9- ■ 
Valorado en 10.000 pesetas.

14. Dos tirantes, referencia TIL-47. Valorados en 16.000 pesetas. . 
15. Tres cilindros de amortiguador, referencia R-35. Valorados en 45.0 

pesetas.
Valor total de la tasación, 230.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 35.028

Doña Juana Serrano González, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan 
cia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato núm. 849 de 1994-E, a instancia de Antonio García L°re”e 
zo, por fallecimiento de José María García Lorenzo, nacido en Madrid, hijo 
Feliciano, de estado civil soltero, que falleció en Zaragoza sin descendencia ys 
haber otorgado disposición testamentaria alguna. Quien reclaman la herencia s 
sus hermanos de doble vínculo Feliciano, Antonio, María del Carmen y Marg 
rita García Lorenzo.
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Y en providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean en mejor o igual derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
a jueza, Juana Serrano González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 36.166
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de justicia gratuita núm. 447 de 1996, instado 

Por María Isabel Gracia Bayo, contra Tomás Sánchez Casero, se ha acordado 
P°r resolución de esta fecha citar a Tomás Sánchez Casero, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que el día 30 de julio de 1996, a las 9.30 horas, com
parezca en la sede de este Juzgado (sita en plaza del Pilar, núm. 2, edificio A, 
cuarta planta), para asistir como parte demandada a la comparecencia preveni
a en la ley, a cuyo acto deberá comparecer con los medios de prueba admisi- 
cs en derecho de los que intente valerse, y con la prevención de que si no 

c°mparece se continuará el juicio en su rebeldía, sin volver a citarlo.
Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil novecientos noventa y seis. — 

tuagistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 33.659
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 

rio h-aCe Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento suma
se artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 3 de 1996,
^cci n C, a instancia de Banco Hipotecario de España, S.A., representada por 
^^Procurador don Guillermo García-Mercadal y GarcíaLoygorri, contra Luisa 
fech118 G°nzález y José Luis Herrero Gracia, en el que por resolución de esta 
se d 8 SC *la acor^ado sacar a Ia venta en pública subasta el inmueble que al final 
en I esrcnbe- cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, 

la forma siguiente:
do d" Pr‘mera subasta, el día 2 de octubre próximo, a las 10.00 horas, sirvien- 
7 276 0^° C* Pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
mera ' । ,pesetas- En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la pri- 
25% a6 del mismo mes de octubre, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
na de p1 l'P° d6 *a Pr'mera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ningu- 
l°das J88 anter*ores’ el día 25 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, con 

■ as demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.। Adiciones de la subasta:
n¡ en No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

2 asegunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
edora L°S C,Ue deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
fiado Utanle’ deberán consignar previamente en el establecimiento desti- 
3 licitace^10 e* del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 

hasla el di8 SU^asta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
Pliepn ’a señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 

su cerrado.
ta de] a t^°S autos y Ia certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
entendF 'CUl0 *a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
0 gravá™ tOd° *'c*tad°r acepta como bastante la titulación; que las cargas 
actora c CnCS anter*ores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
g3do g^^Lfifiarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro- 
cio dni 3 resP°nsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 

“61 remate.
^alados °r med*0 de* Presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
lecaria n C*remate’a *os f*nes previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo- 
acordari i3 el suPuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 

lnt los au‘os.
Pinca6 °bjet0 de subasta:

b*°que a  S-td Cn A*a8dn (Zaragoza), paseo de la Azucarera y calle Juan XXIII, 
Almuñ^a3*61^ 4’ P*so se8undo G- Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

38 vueh0 r dC Godina (Zaragoza), tomo 1.636, libro 96 de Alagón, folio 
Dado e 't ^8 número ^-211- Valorada en 7.276.000 pesetas.

rtlagistraden‘ ara^oza a d*ez de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 
a'jueza. — El secretario.

Don ?UAD° NUM" 8 Núm- 351966

Instanri^ °S Pernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace • 3 nUmero de l°s de Zaragoza;

L^ja de Ah ^UC Cn eljuicio ejecutivo número 739 de 1992, promovido por 
^Ufiplast'^A08 y ^onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
nez, en red ■ Miguel Angel Martín Iriarte y María Carmen Campos Martí- 
fecha citar ^mac'dn de 5.500.000 pesetas, he acordado por providencia de esta 
**° actua| se arCmale a d*cba parte demandada Taconplast, S.A., cuyo domici- 
í*utos y se op escon?ce’ Para que en el término de nueve días se persone en los 
b‘enes sin pr°>nga' S‘ *e convinicre- habiéndose practicado ya el embargo de sus 
personarse |e Vl° ^qu^inúento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
P Uado en Za^8^ C* pe.rju*c*° a 9ue hubiere lugar en derecho.
E| magistradoara£°Za 3 diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis. 

Juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de citación Núm. 36.461

En los autos de justifica gratuita tramitados en este Juzgado bajo el núme
ro 768 de 1995-8 se ha dictado resolución cuyo contenido es del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En 
Zaragoza a 24 de junio de 1996. — Dada cuenta, el anterior escrito presentado 
por la procuradora señora Prieto, únase a los autos de su razón; se tiene por 
dirigida la demanda contra herencia yacente y herederos desconocidos de 
Pedro Amas Turón y otros; se convoca a las partes a un comparecencia para la 
celebración del correspondiente juicio verbal que se solicita, señalándose para 
ello el día 29 de julio de 1996, a las 10.00 horas.

Notifíquese esta resolución a las partes, citando en forma a la demandante 
y, asimismo, a los demandados, haciendo entrega de las copias presentadas, 
con la prevención de que se seguirá el juicio en su rebeldía si no comparecen. 
Y para la notificación a la herencia yacente y herederos desconocidos de Pedro 
Amas Turón, expídase el oportuno edicto, para su publicación en el BOP, el 
cual se entregará a la procuradora señora Prieto a fin de que cuide de su dili- 
genciamiento.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe.»
Y para citación en forma a herencia y herederos desconocidos de Pedro 

Amas Turón, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 35.259
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 5 de 1996, promovido por 

Entidad Hormigrasa, S.L., contra entidad mercantil Inversiones Pastrana, S.L., 
en reclamación de 5.404.090 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha 
parte demandada entidad mercantil Inversiones Pastrana, S.L., cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 34.754
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 322 de 1996-D se trami

ta procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Banco Zaragozano, S.A., contra Francisco Gracia Berges y 
María Carmen Azagra Teres, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá, señalándose 
para que tenga lugar el acto del remate, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 15 de octubre de 1996, a las 10.00 horas, con las siguientes prevenciones:

1 ." No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4.878, oficina Juzgados, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y certificaciones del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 12 de noviembre siguiente, a las 
10.00 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda, se 
señala para la celebración de una tercera el día 10 de diciembre próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que 
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en los días y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores, para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.
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Bien que se saca a subasta:
Rústica de regadío en el término de Zuera (Zaragoza), partida de “Ominar de 

Salz”, parcela 33, de 12,6374 hectáreas. Esta finca está atravesada de norte a sur 
por acequia y camino de servicio y de este a oeste por acequia y camino de ser
vicio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 13 de Zaragoza al tomo 
4.146, libro 164, folio 122, finca 10.471. Tipo de subasta, 5.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 35.024

En el procedimiento de cognición núm. 1.174 de 1992, seguido en el Juz
gado de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza a instancia de Cavenco, S.L., 
contra A.B.G. Servicios Agropecuarios, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de junio de 1994 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por el procurador señor Isiegas, en 
nombre y representación de Cavenco, S.L., contra A.B.G. Servicios Agrope
cuarios, S.A., debo condenar y condeno a esta última parte al pago de la suma 
de 623.963 pesetas, más intereses legales desde la interpelación judicial y cos
tas procesales.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada A.G.B. 
Servicios Agropecuarios, S.A., extiendo y firmo la presente en Zaragoza a 
once junio de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 35.630

En autos de juicio de cognición seguidos al núm. 379 de 1996-D, a instan
cia de José Manuel Colón Martínez (titular de Talleres Martínez, S.C.), y 
María del Carmen Larqué Gregorio (titular de Talleres Martínez, S.C.), contra 
Ondesa, S.L., sobre cognición, se dictó la resolución del tenor literal siguiente:

«Propuesta de resolución. — Secretaria doña María Jesús Escudero Cinca. 
En Zaragoza a 15 de mayo de 1996. — Por recibido en este Juzgado el anterior 
escrito de demanda, documentos y poder debidamente bastanteado y copias 
simples, regístrese en el juicio de su clase, numérese y fórmese correspondien
te juicio de cognición, teniéndose como parte en el mismo a José Manuel Colón 
Martínez (titular de Talleres Martínez, S.C.), y María del Carmen Larqué Gre
gorio (titular de Talleres Martínez, S.C.), y en su nombre la procuradora doña 
María José Alvarez de Toledo Marina, representación que acredita ostentar con 
la copia de escritura de poder general para pleitos, que, en su caso, le será 
devuelta una vez testimoniada en autos, entendiéndose con la referida procura
dora las sucesivas diligencias en el modo y la forma previstos en la ley.

Examinada la competencia de este Juzgado y capacidad de las partes, se 
admite a trámite la demanda, que se sustanciará de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 21 de noviembre de 1952, entendiéndose dirigida la 
misma frente a Ondesa, S.L., a quien se emplazará en legal forma para que, si 
lo creyera oportuno, dentro del plazo de nueve días comparezca, contestándo
la por escrito y con firma de letrado, bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarada en situación legal de rebeldía procesal, dándose por con
testada la demanda, siguiendo el juicio su curso.

Lo que así se propone y firma; doy fe.»
Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada Ondesa, 

S.L., se extiende la presente, para que sirva de cédula de notificación y empla
zamiento, en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 36.251

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 988-B de 1993 se trami

ta procedimiento de jura de cuentas, a instancia de José Andrés Isiegas Cerner, 
contra Aragonesa de Mantenimiento, S.A., en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 18 de sep
tiembre próximo, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número 4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda el día 16 de octubre siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 

que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 13 de noviembre próximo inmediato, a las 10.00 
horas, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor: M
1. Una máquina de aire acondicionado y bomba de calor, marca “Roca , 

modelo “Vcvo-I/15", de 16.000 frigorías y 16.000 kilocalorías; valorado en 
175.000 pesetas.

2. Un vehículo marca “Ford’’, mod. “Fiesta 1.6 D", matrícula Z-7505- - 
valorado en 75.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca “Citroen", mod. C-15 D, matrícula Z-8728-A . 
valorada en 125.000 pesetas. ,

4. Una furgoneta marca “Citroen”, modelo “Dyane 6.400", matrícula 
Z-1842-K; valorada en 25.000 pesetas.

5. Una furgoneta marca “Nissan”, mod. “Vanette”, matrícula Z-2119-AP. 
valorada en 300.000 pesetas.

6. Un vehículo marca “Ford", mod. "Fiesta Van", matrícula Z-9236-A . 
valorado en 275.000 pesetas.

7. Un vehículo marca “Citroen”, modelo XM V6, matrícula Z-4345-A > 
valorado en 2.500.000 pesetas.

8. Una furgoneta marca “Renault", modelo “Express 1.6 D". matrícu a 
Z-1671-AS; valorada en 500.000 pesetas.

Valorados en su totalidad los bienes en 3.975.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis. 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 33.206

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 77 de 1996-C se trami 

ta procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo16 
caria, a instancia de Banco Atlántico, S.A., contra Luisa Bello Hernández, e 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, o^ 
bienes que más adelante se dirán, señalándose para el acto del remate el día 
de octubre próximo, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzga - 
con las siguientes condiciones:

L* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta.
2. * Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre 

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme 
4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes q 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuy 
requisito no serán admitidos, no aceptándose la entrega de dinero en met * 
o cheques en el Juzgado.

3. * Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4. " En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, po 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que • 
ha hecho referencia anteriormente.

5. * Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla c 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secrc*11 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti10 aC|oS 
existente y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si e 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendién 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. |a

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se se 
para la celebración de una segunda el día 4 de noviembre siguiente, en 
mismo lugar y hora, sirviendo de tipo el 75% de la anterior, siendo de ap 
ción las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso dL 9 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce e i 
ción de una tercera el día 2 de diciembre próximo inmediato, en el mismo u^^ 
y hora, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par 
ésta el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda. j u.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
na de las subastas en el día y hora señalados se entenderá que se celebra 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta: ca|je
Piso entresuelo derecha, en la planta baja de la casa número 11 de la 

Gascón de Gotor, que tiene una superficie útil de 66 metros cuadra os¿b[e 
corresponde una cuota de participación en relación al valor total del mm 
de 8,67%. Linda: frente, rellano y hueco de escalera, patio de luces cen .0 
piso izquierda de esta planta; izquierda entrando, patio de luces central y 
de luces posterior; derecha, calle Gascón de Gotor, y fondo, finca de a v 
de Portabella. Inscrito al tomo 3.957, folio 145, finca 22.339, Regisir0 
Propiedad número 1 de Zaragoza. Valorada en 5.900.000 pesetas. cas0

El presente edicto servirá de notificación a la parte demandada para e 
de no poder llevarse a efecto en la finca subastada. ■. La

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. 
magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La oficiala habilita - ■
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.625
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de octubre de 1995. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña María Jesús de Gra
cia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza y su partido, ha visto los autos núm. 628 de 1995-B de juicio ejecuti
vo, seguidos, como demandante, por Banco Español de Crédito, S. A., repre
sentada por el procurador señor Peiré Aguirre y defendida por el letrado señor 
Marco Llombart, siendo demandados Michail Paschalias y Jesús Arbex Vicen
te, declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejer
cita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Michail Paschalias y Jesús Arbex Vicente, hasta hacer trance y remate 

e los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la eje
cutante Banco Español de Crédito, S.A., de la cantidad de 1.500.000 pesetas, 
más los intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las cos
as del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a los ejecutados.

. Molifiqúese esta sentencia a los demandados rebeldes, en la forma que pre- 
Vlcne el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte 
actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

. ontra esta mi sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el tér- 
mmo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
se expide el presente para que sirva de notificación de sentencia en legal 

rma, a los fines dispuestos, a los demandados Michail Paschalias y Jesús 
Arbex Vicente.

Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis. 
a magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 33.132
^u!s ^riacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 

tóncia número 13 de Zaragoza;
Proe*^0 saber: Que en este Juzgado y con el número 864 de 1995 se tramita 
ria 6 lmient,° judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
Rioi- 'nstanc*a de Caja de Abonos y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
reclamCOntra Andrés Ruiz Puentes y María Mercedes Palacios Molina, en 
acorV dC'”n crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
mmueh|0 SaCar 1 piíBlica subasta, por primera vez y término de veinte días, el 
ten„ । e c*Ue más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate 
mo a b Cn *a Sa*a de audiencia de este Juzgado, el día 18 de octubre próxi- 

j\ as horas, con las prevenciones siguientes:
o se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.

viament °S licitadores Para tomar Parte en la subasta deberán consignar pre- 
4.943 C eU 13 ?uenta dc este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
sirva'deUt'd Cantidad 'Sual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
requisit lpo’ ^‘^dose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
cheon» ° n° ?erán Emitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 

núes en el Juzgado.
4 . P°drán participar con la calidad de ceder el remate a terceros.

hacerse n ° t0^aS *aS suhastas- desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
ha herhrf08?*™8 Por escrito' en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 

5 . noReferencia anteriormente.
la del artí °S| aUl°S la cerl*f*cac>ón del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
del JuzeadU ° 131 dC la ^Cy HiPotecaria' están de manifiesto en la Secretaría 
ción exist cntcnd'éndose que todo licitador acepta como bastante la titula- 
hubiere' rUC *aS car8as 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
acepta ynnT"*10 del aclor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
Su extinci/,6 J suhr°gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

Pala e? 6 precio del remale-
Para la celpkPU v8*0 dC ^Ue n° hubiere postores en la primera subasta se señala 
*L30 horas laclOn dc una segunda el día 18 de noviembre siguiente, a las 
siendo de inrS.lrV^nd° dc ^P0 C* del señalado para la primera subasta, 

Igualar- ICacidn *as demás prevenciones de la primera.
da subast |1CI<"e' y para c* caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun- 
Próximo inm6?"3 3 PaFa la cclcbración de una tercera el día 18 de diciembre 
l'Po, debiendo lal°'.a *as 1 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
que sirvió a,, i consi8nar 9uien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 

InmJehíbaseparalasegunda-
Finca b hqUe sesacaa abasta:

^Wanuevadeac-m1*"16^ 7’ S*ta en el comPlej° residencial Candevania, de 
c°n el número C8° (Zaragoza). casa 25. — Vivienda unifamiliar rotulada 
drados, plañía h ’ ^ue ®cccomPone de planta de sótano de 39,22 metros cua- 
cuadrados En la C 46-58 melr°S cuadrados y Planta alzada de 52,56 metros 
cuadrados' v en i PanC anten°r dlsPone de patio de entrada, de 20,50 metros 
d°s, suscentihlc a ParlC poslcr'or de zona libre privada, de 35 metros cuadra- 
Nistrodela ProXaeraU,lbZada como jardín- Cuota, 8,333%. Inscrita en el 
143, flnca 5 4 5 3 c n/umero 13 de Zaragoza al tomo 4.191, libro 86, folio

• - ■ l  valoró en 18.316.263 pesetas y responde de 1.000.000 de 

pesetas de capital, sus intereses correspondientes, 240.000 pesetas en concep
to de intereses de mora y 60.000 pesetas más para costas y gastos. Tipo de 
subasta, 18.316.263 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a la parte deudora, para el caso de 
no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 33.665
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

201 de 1995-B, a instancia de Equipamientos Gráficos del Norte, S.L., contra 
Antonio Fleta Esteban, sobre reclamación de cantidad, y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A. tercera planta, de Zaragoza) el día 15 de 
octubre próximo, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 ." Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 ." Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante ios acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 15 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 13 de diciembre próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
1. Mitad indivisa del piso cuarto, número 4, exterior, de la escalera 2, en 

la cuarta planta superior, de 68,91 metros cuadrados de superficie útil. Forma 
parte de una casa en Zaragoza, en calle Andrés Gúrpide, número 3. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza, tomo 4.218, libro 1.595, 
folio 216, finca número 6.684. Valor de la mitad indivisa. 4.200.000 pesetas.

2. Mitad indivisa del uso exclusivo del aparcamiento o plaza de garaje 
número 24, de 9,10 metros cuadrados aproximadamente. Se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza, tomo 3.485, folio 154, finca 
número 89.497. Valor de la mitad indivisa, 700.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a veinti
cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Luis 
Ignacio Pastor Eixarch. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 34.825

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 27 de 1996-A se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el procurador señor Andrés Laborda, contra Angel Aparicio Hernando y 
María Begoña Pascual Onde, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 18 de octubre de 1996, a las 10.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, cn el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número 4.943, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar con la calidad de ceder el remate a terceros.
4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
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del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 18 de noviembre siguiente, a las 
10.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
próximo inmediato, a las 10.30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta:
Número47. — Vivienda o piso 2° B de la escalera 2, en la segunda planta 

superior, de 66,79 metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 1,63%. Linda: por la 
derecha entrando, con piso A y patio de manzana; por la izquierda, con piso C 
y patio posterior de luces; por el fondo, con piso C, patio posterior de luces y 
finca de Construcciones Colmenero, S.A., y por el frente, con rellano de la 
escalera, piso A y patio de manzana. Corresponde a una casa sita en el término 
del Rabal, de la ciudad, partida de "Zalfonada Alta", en la avenida de San Juan 
de la Peña, señalada con el núm. 129 no oficial. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 8 de Zaragoza al tomo 2.138, folio 9, finca núm. 13.330. Tasa
do en 7.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 33.211
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 113 de 1996-A se tra

mita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra 
Francisco Magaña Caballero y Olga Pilar Tejero Sanmartín, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 22 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., 
número 4.944-6902, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado.

3 .' Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 19 de noviembre siguiente, a las 
10.00 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 17 de diciembre próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bienes objeto de subasta:
Número 5. — Vivienda o piso primero D, interior, en la primera planta 

superior, de 59,06 metros cuadrados de superficie construida, que linda: dere
cha entrando, patio interior de luces y casa números 7 y 9 de la calle García 
Arista; izquierda, piso primero C, exterior; fondo, patio de luces posterior, y 
frente, rellano y caja de la escalera y dicho patio interior. El propietario contri

buirá a los gastos de la casa de que forma parte con un 2,732%. Inscrita al tomo 
2.215, libro 1.027, folio 185, finca 21.959, Registro de la Propiedad número 8 
de Zaragoza. Valorada en 6.630.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 34.515

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 922 de 1993-A se tra

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Finanzia, Banco de Cré
dito, S.A., contra Técnica de Calidad Radiográfica, S.L., y José Antonio Roy 
López, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante 
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 23 de octubre de 1996, a las 9.30 horas, con las 
prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avaluó.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A-- 
número de cuenta 4.944 17 922/93-A, una cantidad igual, por lo menos, al 20% 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder e 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 20 de noviembre siguiente, a las 
9.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien
do de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para e 
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre próximo inmediato, tam
bién a las 9.30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió 6 
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el día sigm611 
te hábil, a las misma, hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:
1. Equipo de rayos X, marca “Bactoc”, de 300 kV. Valorado en 900.0< 

pesetas.
2. Equipo de rayos X, marca “Bactoc", de 150 kV. Valorado en 400.0vv 

pesetas.
3. Equipo de iridio, marca “Seifor". Valorado en 40.000 pesetas.
4. Ordenado marca “Speedy AT 80386", de 33/50 mHz, con PanIa*0Q 

teclado e impresora marca “Samsung", de 24 agujas. Valorado en 110.1 
pesetas.

Total, 1.450.000 pesetas.
Se hace saber que en la actualidad dichos bienes se encuentran en posesi 

de don Florentino Casado Ramos.
Dado en Zaragoza a once de junio de mil novecientos noventa y seis, 

magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 34.592

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 841 de 1994-A se tra 

mita procedimiento de menor cuantía, a instancia de Sociedad de San Fran ■ 
co de Sales, vulgo Congregación Salesiana o Salesianos de Don Bosco, con 
El Realengo, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sac 
a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que n* 
adelante se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la $a 
de audiencia de este Juzgado el día 23 de octubre de 1996, a las 10.00 hora • 
con las prevenciones siguientes: ,

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava u ■
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pf 

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S- 
número de cuenta 4.944 15 841 /94-A, una cantidad igual, por lo menos, al 2 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándo- 
entrega de dinero en metálico o cheques. e]

3 ." Unicamente el ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder
remate a terceros. , .

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, pod 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que • 
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registra! que suple los títulos de pn 
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser , 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existe

)piedadest , 
examinado5'
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tes ^argaS anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten- 
ace’nTn est'narse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 

Pary jUeda subrogado en las responsabilidades de las mismas.
la Dar^6 Sapuest? de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
lo 00 h 3 Ce e. a?*dn de una segunda el día 20 de noviembre siguiente, a las 
siendo d0™11! 8*^'6^0 dC l'P° del señalado para la primera subasta, 
el ca • aPucación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
Para la • T'6 lamP0C0 hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
tambié CC b rfC*Ón de una tercera el día 18 de diciembre próximo inmediato, 
do con0-d 3S 0'00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien- 
hae» S|guar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de 
oase para la segunda.
subasta°r 3 mayor ° causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
te hábil d‘a y b°ra seña*ad°s, se entenderá que se celebrará el día siguien- 

-a as misma, hora, exceptuando los sábados.
° len que se saca a subasta y su valor:

una sun'rf' ~Terreno en el llamado “Muzarrifar”, de esta ciudad, que ocupa 
Linda-n ICIe dC Un°S ' metros cuadrados, sin volumen edificable, 
finca m-H an’zac*ón Das Abdulas, mediante riego; sur y este, resto de la 
tomo 4 2?7 r r qUe SC se®re8a’ y oeste- María Pérez Casorrán. Inscrito en el 
Zaraonvn x/ i° ‘° 62’ f'nca 5-574, Registro de la Propiedad número 1 de 

Dado 7 rad° =n M00 000 Pese“
mapktraaLn • dra80za a once de junio de mil novecientos noventa y seis. — El 

juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

”nkAD° NtM 14 Núm. 34.826

tanckSm^naCÍ° Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
^‘a numero 14 de Zaragoza;

ProcedimiemF 8UC 60 d'ch° Juzgado y con el núm. 831 de 1993-A se tramita 
$ A., en el a° C mcnor cuantía> a instancia de Pikolín, S.A., contra Terrafrut, 
subasta, por0 P°r reso*uc'dn de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
se dirán señ^T^8 VCZ y t^rm*no de veinte días, los bienes que más adelante 
audiencia de e ,n ,se para ^ue el acto del remate tenga lugar, en la sala de 
tes prevenriA^ C Juzgado' el día 23 de octubre de 1996, a las 10.30 horas, con ।. ^ ones siguientes:

2-* Lo sT adn\'t'rán Posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
viamente en h*13 °rCS' Para tomar Parte en *a subasta, deberán consignar pre
número de cuent^doa de 6816 Juz8ado> en e* Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
del valor de lo"iv 4,9441-93, una cantidad igual, por lo menos, al 20% 
del procedim¡S ,iene.S 9ue s*rva de l'P°’ haciéndose constar el número y año 
entrega de din61110’ Sm CUyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 

3 - u d r° en metálico 0 cheques.
remate a terceros0ntC ejeculante P°drá concurrir con calidad de ceder el 

hacerse posturas8 *3S Sl|hastas- desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
ha hecho referan P°r cscr*t0' en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 

para el su antehormente. P 4
*a Para la celehra^^6 j906 00 hubiere postores en la primera subasta, se seña- 
10.30 horas sirví ’ 'i Una se8unda e* día 20 de noviembre siguiente, a las 
siendo de aplicaciA111° l'P° C* 75% de* señalado para la primera subasta, 
c* caso de que tan/1 3S deni^s Prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
para la celebraciAn a°C0 hediere licitadores en la segunda subasta, se señala 
*as 10.30 horas cu 6 Uk3 tercera e* d^a *8 de diciembre próximo inmediato, a 
•tar quien desee inm3 SU 3813 SC ce*ehrar^ sin sujeción a tipo, debiendo consig
a segunda. parle en *a misma el 20% del tipo que sirvió de base para 

subasta en el díaVi^01^. °-C?USaS ajenas a* Juzgado no pudiera celebrarse la 
te hábil, a ia misma h™ scna ados’ se entenderá que se celebrará el día siguien- 

Bienes oUe í °ra’ excePtuando los sábados.
L ^ sacana subasta y su valor:

15 000pesetas.mPrCSOra marCa “Ky°cera”. modelo F-800-T. Valorada en 

marca “Tobishi", con su teclado corres-
3- Un o i 5 000 Pesetas-

^PondienVTunkT “Ph,ilips"> ™del° PR0 784743 , con su teclado 
25 °00 peSetas. Y dad Central marca “Power Flex 205-X”. Valorado

5().000 pesetasOlOU,P'adOra marCa “Canon"- modelo NP-3025. Valorada

Dado en Zarago^' mOdel° 350' Valorado en 20.000 pesetas, 
^•strado-juez Jesík t 1 Ce ^•,uni° de mil novecientos noventa y seis.

J ez, Jesús Ignacio Pérez Burred. - La secretaria. 
^ZCADO NUM. 14

en

en

El

ÜOn Jesús Ignac' pz  Núm. 38.034 
tanc¡a núm.U de Zarag^’ magÍStrad°-juez del Juzgado de Primera Ins- 

s¡ P^dim^n^ ¡uiclní?/"^800 C°n e! núm' L26° de 1993-D se tram¡- 

g 81 S a-. contra Carnes BoH01*^0 a,mstancia dc Banco Bilbao Vizcaya Lea- 
ha9Uedano y Ana Pilar Puev» F L" J°Sé María Bora° Zaldívar- Daniel Bomo 
los h'>rdad0 sacar a pública^nhÍT’ 6 qUe P°r resolución de esta fecha se 

b,enes que más adelante Íd T P°r p?<mera vez y Ormino de veinte días, 
• dirán, señalándose para que el acto del remate 

tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 11 de septiembre pró
ximo, a las 9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .’ No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
de cuenta 4.944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bie
nes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

3 .* Unicamente la parte ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 15 de octubre siguiente, a las 9.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebra
ción de una tercera el día 13 de noviembre próximo inmediato, a las 9.30 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el día siguien
te hábil, a la misma, hora exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
—Un vehículo marca “Volkswagen’’, modelo “Golf 1.8 inyección’’, con 

matrícula Z-6303-AN, sin motor ni caja de cambios; valorado en 250.000 pesetas.
—Un vehículo marca “Citroen”, modelo C-25 D, sin carrocería, matrícula 

Z-7591-AP; valorado en 750.000 pesetas.
Valor total de bienes peritados: 1.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 35.252

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 28 de 
1996, a instancia de Julia Montero Utrilla, contra Domingo Monje Pérez, se 
requiere al demandado Domingo Monje Pérez para que dentro del término de 
ocho días desaloje y deje a la libre disposición de la adora la finca litigiosa, 
sita en la calle Atán, 11 ó 18, de Ariza, bajo apercibimiento de lanzamiento si 
no lo verifica. Para el disfrute de los dos meses deberá satisfacer las rentas; de 
no verificarlo, el plazo quedaría reducido a ocho días.

Y para que sirva de emplazamiento a Domingo Monje Pérez, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el BOP.

Dado en Calatayud a catorce de junio de mil novecientos noventa y seis. — 
La jueza. — La secretaria.

DA ROCA
Cédula de citación de remate Núm. 35.253

Doña María Angeles Barcenilla Visús, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 56 

de 1996, instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y Rioja, contra Sociedad Agraria de Transformaciones núm. 633 “Piensos Jilo- 
ca", contra Eduardo Iñigo Planas, Eduardo Iñigo Gimeno y herencia yacente y 
herederos desconocidos de Javier Iñigo Planas, en los que se ha acordado por 
medio de la presente citar de remate a la herencia yacente y herederos descono
cidos de Javier Iñigo Planas, a fin de que dentro del término de nueve días se 
oponga a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador que la 
represente y letrado que la dirija, bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de la misma que se ha procedido al embar
go de sus bienes sin previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a la heren
cia yacente y herederos desconocidos de Javier Iñigo Planas, se expide la pre
sente en Daroca a quince de junio de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 2. —JACA Núm. 35.632
Don Ramón Ardanuy Subías, juez del Juzgado de Primera Instancia número 2

de Jaca (Huesca) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio eje

cutivo núm. 268 de 1995, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la procuradora señora Labarta, contra María del Car
men Nivela Aísa y Patrick Rossetti, en ignorado paradero y con último domi
cilio conocido en Zaragoza, en reclamación de 872.208 pesetas de principal, 
más 400.000 pesetas para intereses y costas, y con esta fecha ha recaído reso
lución por la que se acuerda que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se cite de remate por medio del pre
sente a María del Carmen Nivela Aísa y Patrick Rossetti, a quienes se les con
cede el término de nueve días para que se personen en los autos y se opongan a 
la ejecución, si les conviene, haciéndoles saber que se ha practicado el embar
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go por la cantidad reclamada sin previo requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero. Asimismo, por medio del presente se les apercibe de que si no com
parecen en autos en el término señalado, personándose por medio de procura
dor, se les declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver a citar
los, ni hacerles otras notificaciones que las que determina la ley.

Bienes que se declaran embargados:
—De María del Coral Nivela Aísa y Patrick Rossetti: ,,
Las cuentas corrientes, libretas de abono e imposiciones a plazo fijo que 

los demandados puedan tener en Cajamadrid, de Jaca.
—De María del Coral Nivela Aísa: , .
Local núm. 1, en sótano, edificio en Jaca, avenida de José Antonio, 14^. Ins

crito al tomo 1.038, libro 150, folio 155, finca núm. 9.057, inscripción 6.“.
Local núm. 2, en 2.° sótano, mismo edificio anterior. Inscrito al tomo 919, 

libro 102, folio 116, finca núm. 9.059, inscripción 6.“.
Trastero núm. 4, en primer sótano del mismo edificio anterior. Inscrito al 

tomo 919, libro 102, folio 165, finca núm. 9.109, inscripción
Trastero núm. 18, en sexta planta del mismo edificio. Inscrito al tomo 923, 

libro 103, folio 109, finca núm. 9.297, inscripción 3.a. _ ,
Una cuarentava parte indivisa, local en sótano del mismo edificio, con dere

cho exclusivo de la plaza de garaje, núm. 1. Inscrita al tomo 982, libro 127, 
folio 151, finca núm. 9.165, inscripción 42.a.

Y a fin de que sirva de citación de remate a María del Coral Nivela Aísa y 
Patrick Rossetti, se expide el presente en Jaca a diecisiete de junio de mil nove
cientos noventa y seis. — El juez, Ramón Ardanuy Subías. La secretaria.

Núm. 34.769JUZGADO NUM. 2. —SORIA
Don José Sierra Fernández, magistrado-juez titular del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 2 de Soria;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio ejecutivo 

bajo el núm. 363 de 1994, a instancias de Banco Español de Crédito. S.A., 
representada por el procurador de los Tribunales don Santiago Palacios Bela- 
rroa, contra Luis Aparicio Caresuela y Ana Cristina Lou Cervigón, en recla
mación de cantidad, por importe de 30.676.278 pesetas de principal, más 
3.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas, sin perjui
cio de ulterior liquidación, y ambos representados por la procuradora de los 
Tribunales doña Nieves Alcalde Ruiz, y en los expresados autos, a instancias 
de la parte actora, se acuerda por resolución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes embargados que a con
tinuación se relacionan y bajo las condiciones y especificaciones que seguida
mente se detallan:

Bienes objeto de subasta:
1 . Urbana. — Parcela núm. 58, en el término municipal de Fuentetoba, 

Ayuntamiento de Golmayo. Tiene una superficie de 836,43 metros cuadrados, 
sobre la cual se halla construida una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núm. 1 de Soria al tomo 1.549, libro 25. folios 172 y 
siguientes, finca núm. 561. Valorada pericialmente en 24.795.749 pesetas, can
tidad ésta que servirá de tipo para la subasta.

2 . Urbana. — Vivienda o piso 9.° D, en la novena planta superior de la 
escalera 2 del bloque núm. 13 de la calle Demetrio Galán Bergua. Tiene una 
superficie útil de 70,66 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm. 10 de Zaragoza al tomo 1.842, folio 173, finca 44.975. Valorada pericial
mente en 11.000.000 de pesetas, cantidad ésta que servirá de tipo para la subasta.

Advertencias y especificaciones:
1a La subasta es primera y para su celebración se señala la audiencia del 

día 7 de octubre de 1996, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzga
do (sito en Palacio de los Condes de Gómara, calle Aguirre. sin número, plan

ta baja). .. . , .
2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los llenadores consignar pre

viamente en la entidad bancaria destinada al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta núm. 4166000017036394) una cantidad igual, por lo menos, al 20% 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi

sito no serán admitidos.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
tasación. Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excep o 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y co 
parte total del precio del remate. El rematante deberá consignar la di ere 
entre lo depositado para tomar parte en la subasta y el total precio del re 
dentro del término de ocho días.

4 .a Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta, podrán hac 
posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aqu . 
el importe de la consignación antes indicada, o el resguardo bancario a 
Bilbao Vizcaya, de Soria, cuenta número 4166000017036394), cuyos p i g 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. ,

5 .a En presunción de que no hubiere postores en la primera subast , _ 
señala para que tenga lugar la segunda, con una rebaja del 25% del upe> que• 
vió de base para la primera, el día 5 de noviembre siguiente, a las 10.UU n ■ 
la cual se celebrará en iguales condiciones que la anterior. Si esta segu 
subasta quedase igualmente desierta, se señala para la tercera subasta, sin s j 
ción a tipo y con iguales especificaciones, el día 3 de diciembre próximo m 
diato, y si en ésta se ofreciese postura que no cubra las dos terceras par e^ 
precio que sirvió de tipo a la segunda, se suspenderá la aprobación e reíi 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de J 
ciamiento Civil. , ,, ¿g

6 .a Adviértase, igualmente, que la certificación de cargas se na. > 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, pudiendo los posibles licita 
examinarla allí, haciéndoles saber que los bienes se sacan a publica subasu 
suplir los títulos de propiedad, a instancia de la parte actora. lo que se p 
por los que tomen parte en la subasta; que las cargas o gravámenes anteo _ 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisi • 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las resp , 
bilidades de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remat , - 
do los gastos de éste a cargo del rematante. , ¡s.

Dado en Soria a tres de junio de mil novecientos noventa y seis, t 
trado-juez, José Sierra Fernández. — El secretario judicial, Pedro García • b

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social numero 

Zaragoza y su provincia; on e|
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgac o u 

número 140 de 1996, sobre cantidad, a instancia de Antonio Alós a , 
otros, contra Transportes Modrego, S.L., se ha dictado auto cuya parte a . p 
tiva es como sigue: ., acere-

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aphcacio , 
to la ejecución de la sentencia de 3 de mayo de 1996 dictada en el Prol'c^ranS. 
151 de 1996, seguido a instancia de Antonio Alós Aznar y otros, con r _ 
portes Modrego, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previ 
rimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en can taS 
ciente para cubrir el principal de 20.730.268 pesetas, más 2.000X P aut0 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pr ■ jtar |a 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de < su 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas q 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el pía nte 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al rep - 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente reso 
la interposición de recurso de reposición.» s  l „

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Transportes Mo B 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inse 
sente edicto en el BOP. eis. El

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa > 
magistrado. — El secretario. mism°

(Nota. — Este anuncio sustituye al publicado por error con e ■ 
número en el BOP núm. 150, de fecha 2 de julio de 1996.)
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